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ros de la cip-ncia, que le prestaron el apoyo de
sus estudios y de su inteligellc~a, y á la prensa
Sud-Americana que le fué pródiga en estímu­
los y aplausos.

Al público, sólo' promete hacerse cada vez
más ~igna de su benevolencia creciente y de
la trascendental misión emprendida.

@:olaboraciones EJtteriores
Especiales y exclusivas para «Criminalogía Moderna»

DE CESAR LOMBRosO.-TURIN
~

~:I jue,~o enl re los criminales y entl'e los salvajes

En la serie animal,
el juego, según Roma­
nés, habría aparecido
ante todo entre los pes­
c.ados (1); pero obser­
vadores más recientes
han reconocido q u e
aquel tomaba origen
en das,es más inferiores
de animales.

«He observado, escri­
be Jas Weir (2) entre
los actinóforos rizópo-

Prof. César Lombroso dos, movimientos yac-
tos que ninguna relación tienen con los deseos
sexuales ó con el hambre y que me hacen creer
que estos protozoarios tienen también sus
juegos y sur. pas,atiempos.

Los he visto amenudo correrse unos á otros,
alrededor de su microscópico mar. - Parecian
jugar á perseguirse, como los niños. El prime­
ro trata de alcanzar al segundo, este al terce­
ro y así sucesivamente. Por 10 general, cuatro
ó cinco actinóforos toman parte en el juego. '

He observado entre los rotíferos, una espe­
cie de danza de un solo paso que se hace por
turnos; en este ejercicio, los rotíferos van ha­
cia adelante y hacia atrás y parecen dar vuel­
tas á una invisible cuerda de saltar. Continúan
así por algunos minutos y luego'descansan.

Estos mismos animales poseen otra especie
de juego: Con un gancho de que está provista
la extremidad de su cola, se suspenden de un
fl,lga ú otra planta y se arrojan de arriba aba­
jo en el agua.

«Continuamente se vé á enjambres de dípte­
ros, bailar á los rayos del sol.»

(1) Romanés.-La evolución mental entre los animales-pág. 352

(2) "American Naturalist"-Octubre 1894.

.He observa'do, u'n hecho malicioso en que
dos moscas eran protagonistas: Una de ellas
dormía bajo una pierna de un perro; vino otra
que' se paró á la vista de la que dormía; que­
dóse tranquila por algunos segundos; luego
saltó de repente sobre. la cabeza de la otra y
huyó seguida de ella.»
~rehem (1) describe una fiesta que precede

á las nupcias celebradas por una pareja de
arácnidos, que consiste en una especie de lucha
con saltos, sin objeto sexual directo, palpacio­
nes, etc. que fatigan al macho hasta el punto
de dejarlo inerte por todo ese día y la maña­
na del siguiente.

Las 'hormigas sostienen verdaderas luchas, y
muchos observadores como Huber, Brehem, Lü­
bel, etc. están de acuerdo en las descripciones'
que de ellas dan. Se alzan sobre las extremi­
dades posteriores, pasan las anteriores alrede-
dor del cuerpo de sus compañeros, se toman de
las antenas (que son las partes más sensibles)
tratan de morderse, ruedan por tierra, se arras­
tran e~ el nido y así por ese estilo.

Una docena de jóvenes reinas, refiere Mad.
Cook, (2) hallándose echadas y con la ~ara al
viento, se empujaban y picoteaban para entre­
tenerse.

Las hormigas obreras no toman parte en ~sas

distracciones. ,
Los pollitos de un mes ó seis semanas se lan­

zan, uno contra otro, en pequeños simulacros
de combates inofensivos.

El macho de los faisanes cupido (tetras cupi­
do) en los Estados Unidos, en la época de la
reproducción y mientras las hembras incuban,
se' reunen al alba, en número de 40 ó 50, como
para un torneo: Parecen primero competir en
magestad: se pavonean, se pasan el uno porel
costado del otro, arrojándose miradas provoca­
tivas, y se atacan por fin, con una impetuosi­
dad y un rigor increib1e, elevándose á uno ó
dos pies del suelo y exhalando gritos secos y
agudos. ' -

Los perros chicos se provocan y se corren,
fingiendo morderse y asaltarse. .

Las cabras se alzan una contra la otra, sobre
las patas posteriores, en son de juego, y se
hieren á veces, dando frente con frente. .

Los perros, los gatos y demás animales de
presa, se muerden, se arañan, al principio -por
juego, pero excitados amenudo por la lucha y
el dolor, llegan l?s jugadores tí combatir seria-
mente. ,

E1juego de los animales superiores, diceSpen­
cer, consiste en simular los actos útiles á' su
existencia ó á la de su especie; en realidad,

(1) Vi':la y costumbres de los animales-vol. I, pág. 3.00.-

(2) Citada por Romanés. L'intelligence des animaux. Pág. '83-84

\ :
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siendo estos actos habituales, ofrecen además
de fuerzas nerviosas, una fácil vía de adapta­
ción.

El gato Y el león juegan con una bola, la
levantan Y la hacen rodar bajo sus pies; es la
comedia del combate.

El perro corre tras una presa imagi~aria, ó
finge combatir con otros perros, simula irritar­
se, muestra los dientes y muerde superficial.
mente.

La lucha por la vida tan solo aparente ó me­
ramente simulada, se ha hecho, pues, unjuego.

Además del placer de la imitación, ella tie­
ne la ventaja de poner en acción energías aun
inactivas é instintos inherentes á la raza.

y en efecto, estas clases de juego se encuen­
tran particularmente entre las especies de anL
males en cuya vida tiene también lugar una
lucha semejante.

Entre los pájaros, por el contrario, en que
la lucha asume formas menos belicosas... no se
encuentra en sus juegos estos caracteres ge­
nerales.

Nada más común, dice Darwin, que el hecho
de algunos animales que experimentan vivo
placer al practicar un acto instintivo cualquie­
ra, que en otras circunstancias ellos ejecutan
con un fin útil.

La lucha continua en medio de la cual se
desarrolla su vida, suscita e~ ellos los instintos
de crueldad; los car:-nívoros, los mamíferos, los
pájaros, los reptiles, los peces, etc. solo conside­
ran la presa viva, como su subsistencia.'

Son insensibles á sus sufrimientos que, por el
contrario, constituyen en ellos un goce, porque
ellos, por decirlo así, hacen sensible, cierta y
completa la victoria q'ue es la condición nece­
saria de su existencia.

Los lobos y los zorros juegan mucho tiempo
con la presa y se ejercitan en darle caza (1).

El gato, después de haber herido al ratón, 10
suelta y vuelve á cazarlo; el águila de cabeza
blanca (falco leuco cephalus) lanza un grito de
gozo cuando ~iente las últimas convulsiones de
su víctima (2).

1. Salvajes.- Ahora, sí de"los animales nos ele­
vamos al hombre salvaje, no hallamos un salto
brusco, sino una continuidad funcional que res­
ponde perfectamente á la continuidad, orgánica.

Los -salvajes, como los animales, repiten actos
útiles á su vida real, actos de lucha y de vio­
lencia.

Combaten, dice Lübbock (3) hablando de algu­
nas tribus salvajes, por el solo placer de com­
batir.

(1) Brehm-obra cit. vol. l, pág. 453.

(2) Audubon. Ornithological biography-Vol. l, pág, 161.

(3) 'Lübbock._Los tiempos prehistóricos

La lucha forma parte d'e¡ todas sus diversio­
nes... bailes, e -ntos.

Lo's negros'~e Africa representan en. sus bai.:.
les una batallá furiosa en la que dos" '~dversa­
rios fingen luchar, armados de'garrbtes ,y aza-
gayas (1). ' '

En sus juegos infantiles, los niños: de los sal-',
vajes emplean amenudo las armas y. especial- .'
mente la lanza (2).

Allí donde está en u~o lá caza á las cabezas;,
los niños eje'cutan un baile que representa esa
caza y en el que las cabezas son reemplazadas
por nueces de coco.

Cuando durante el baile consiguen apoderar­
se de un cráneo, le of~ecen en mofa, tabaco y
betel.

Los bailes guerreros, en forma de duelo están
en uso especialmente- entre los affures (Ratzel
1. c. pág. 424).

Entre los Duallas está en uso una fiesta pin­
'torezca llamada parra parra, que consiste en
una serie de luchas en las cuales una comuni­
dad provoca á otra, y tiene sin duda una signi­
ficación religiosa.

Las luchas tienen lugar, según ciertas reglas
y con jueces de campo.

En las grandes representaciones mímicas
después de las danzas, se representa una dis-·
puta que acaba en lucha.

En tiempo de Cook y de Havai, las mismas
doncellas participaban e,n los juegos de guerra,
de armas, en las carreras y en las luchas (Rat­
zel, 1. c. pág. 144).

En Queensland (Australia Meridional) se eje;­
cutan danzas en las cuales se esgrimen lanzas
y tisones, con gestos feroces y á veces con ac tos
obscenos.

Los Mic-Mais (Nueva Escocia) tienen una le­
yenda (3) la que refiere que mientras ellos
asistían á una fiesta de un pueblo vecino-los
Kwedeches-y los niños jugaban entre ellos, un
niílo Mic-Mais fué asesinado.

Se creyó en un accidente y nadie volvió á
hablar de él, pero el hecho no fué olvidado.

Poco tiempo de3pués, los Kwedeches fueron
invitados á una fiesta por los Mic-Mais, y mien­
tras saltaban danzaban y jugaban á la pelota
con el mayor entusiasmo, los niños de los Mic­
Mais hallaron la ocasión de vengar la muerte
de su compañero, matando, como por accidente,
dos niños Kwedeches. También este hecho pa­
reció pasar desapercibido, pero los corazones
conservaron ei deseo de la futura venganza.

(1) Bernardin de Sto Pierre:-Les harmonies de la nature.

(2) Ratzel.

(3) Archivos para la antropología y la etnología 1894. Entrega
IU-Vol. XXIV.
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Poco después tuvo lugar, en efecto, un combate
que debía decidir la cuestión. Los guerreros de
10·s dos pueblos encontráronse, bajo apariencias
amigables primero, estrechándose las manos,
informándose mútuamente de su salud y ex­
presando el deseo de organizar juntos una fies­
ta. Los Mic· Mais propusieron á los jóvenes ir
á jugar sobre el hielo, 10 que fué aceptado cor­
dialmente por el jefe Kwedeches ..

Las danzas eL guerra empezaron y bajo sus
pies se elevaba y descendía el hielo como las
olas de un mar tempestuoso.' De pronto el jue­
go se hace violento; se encarnizan, luchan y el
vencedor hiere á su víctima en el corazón.

Así fueron muertos todos los guerreros Kwe­
deches.

Esta leyenda prueba el estrecho vínculo que
existe entre los juegos de lucha y los combates
reales: ante todo las muertes que sobrevienen
en los juegos son consideradas como hechos or­
dinarios y no suscitan una reacción inmediata.

El combate real, empieza en seguida bajo la
forma de juego, reuniendo en un solo acto las
dos manifestaciones como' se han reunido ya
para el Génesis.

Los salvajes, en la satisfacción de su placer
por el combate, no tienen' respeto alguno por
la vida ni por la personalidad humana, ya se
trate de sus inferiores, de sus iguales ó de ellos
mismos.

Matar, dice Williams, no es para los Fidgions
un hecho excepcional sinó habitual, porque es­
tán .acostumbrados desde la infancia, á golpear
á la madre, matar á los compañeros y comer
carne humana.

Para el australiano, dice Ratzel, morir luchan­
do es la única muerte natural (pág. 78) ~

Precisamente, de la insensibilidad al dolor fí­
sico y psíquico que es para los salvajes una de
las condiciones necesarias de existencia, deriva
-como 10 hemos visto en los animales- no solo
el uso sinó también la complacencia en estos
actos que tan crueles nos parecen y acerca de

< los cuales nos refieren los viajeros cosas horri­
bles.

En Senegambia, escribe Letourneau (1) y
otro tanto podrá decirse de todos los pueblos
salvajes, se tiene una gran complacencia po.r
los sufrimientos agenos.

Por 10 demás, el sentimiento de respeto á la
vida y á la integridad personal que nos parece
tan instintivo y tan poderoso. solo se ha for­
mado lentamente, y en épocas y pueblos muy
cercanos á nosotros no se ha sentido ni respe­
tado más que entre los salvajes, y aún hoy
mismo, personas de toda raza y de todo rango
social, asjsten no solo con indiferencia, sino has­
ta con placer á los sufrimientos de otros.

(1) Sociologie, pág. 148.

Así, al/lado de los juegos indolentes del Orien­
te en relación con el carácter de esos pueblos,
florecían las sangrientas fiestas de Brama, de
Budha y de Yagernat en Asia.

Las grandes cacerías organizadas Como ver­
daderas expediciones militares, llenas de peli­
gros, eran unas' de las más tenaces y antiguas
costumbres de los habitantes de las regiones
elevadas del Asia Oriental y de los pueblos
nómades que vivían en Europa hace catorce si­
glos, como de los nómades tártaros, kitghises
y árabes de nuestros días que exponen su vida
por pura diversión.

Las fiestas de los gladiadores romanos, en
una de las cuales Trajano hizo decapitar á diez
mil gladiadores y once mil animales; y muchos
de los célebres juegos griegos, no tenían m~\s

objeto que la satisfacción de esa voluptuosidad
de la violencia y de la sangre.

Las ciudades italianas de la Edad Media des­
trozadas sin cesar, por sus discOrdias intestinas,
se dividían también en fracciones para los j ue­
gos. (1)

En la turbulenta Francia de los Valois y de
los Hugonotes, las diversiones de los pueblos y

"de los grandes, eran las cacerías, los pases de
armas y los torneos.

En 1212 se hacíf!n en Italia numerosasjustas
en las que morían jóvenes de familias ricas y
principescas. Sobre el escudo de un ca1?allero,
estaba escrita ésta divisa: «Si me ahogo en san­
gre,' cuán dulce muerte!»

En la época de las comunas, los juegos pre­
feridos entre los pueblos, eran los pujilatos, los
puntapiés, la pelota, la liza, etc.

En una corrida de toros en Roma, en 1333 hubo
18 muertos y 9 heridos! En Pisa en conmemo-

,ración de la derrota de los Sarracenos - siglo
XI - celebrábase ello de Enero del Pout. La
ciudad se dividía en dos campos, el de los Banz­
bu, y el de Borgo/ combatían con grandes es­
cudos de madera: la victoria era de los que
escapando á sU adversario, quedaban dueños
del pout (2).

Agnelli habla, en su «Vida de los Arzobispos»,
de un juego popular en Ravena, para el cual
viejos y jóvene~, mujeres y niñas, salían de la
ciudad y combatían ferozmente entre ellos, y
observa que en 690 hubo tantos muertos como
si se hubiese tratado de una batalla verdadera
(Manzi, 1. c.)

H,állanse vestijios de ésta clase de juegos en
las bromas crueles y peligrosas que estaban
en uso hace aún poco tiempo, en Ravena y en
toda la Rqmagna, de que nos habla Ferrero (3).

(1) Boccardo-Feste, giuochi e spettacolL

(2) Mauri, Discurso sob're los espectáculos, las fiestas y el lujo
de los italianos en el siglo XIV.

(3) El mundo criminal italiano. Serie 1, pág. 283.
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En España, donde los niños juegan á los toros,
dándose golpes de cabeza y de palo, un grupo de'
niños de Valencia, reemplazó el palo que re­
presenta la pica) por un cuchillo, poniendo otros
dos en la cabeza del que representaba al toro, á
guisa de cuernos. El juego se efectuó así, á gol­
pes de cuchillo y hubo en él muertos' y heri­
dos, derramándose un lago de sangre, sin que
nadie se opusiese á la massacre (1).

Todos estos juegos, son un resto de animali­
dad batalladora y cruel que la civilización no
ha extinguido en el hombre moderno y que rea­
parece en toda su brutalidad desde que no es
refrenada por las leyes morales y sociales.

Tan es así, que) como sucede á menudo, en los
juegos de los animales, ella se despierta por el
mismo furor de la falsa batalla, ó según una
ley muy conocida en psicopatolojía, por la ac·
titud externa que provoca sentimientos inter­
nos correlativos.

Los juegos se transforman, entonces) en rea­
les y sangrientas batallas, hasta el punto de
que en 1548, la Comuna de Génova, pedía á voz
en cuello la prohibición de los juegos de lucha, .
porque muy amenudo se recurría á las piedras
con perjuicio de los combatientes.

Según Muratori, desde 1199, San Pedro Brenso
exhortaba á los orvietanos á abstenerse de co­
meter homicidios en ocasión de juegos.

n. El juego en los niños.-Se observa en los
niños dos tendencias: ejercitar todo 10 posible
la energía muscular por los gritos, las carreras
y lás luchas, y la crueldad, la necesidad de ha­
cer el mal por el mal mismo. Así, uno de sus
mayores placeres es perseguir á los ancianos
á los inválidos, insensatos y débiles, torturar
á los animales, quemar los escarabajos, desplu­
mar pájaros, tirarse unos á otros con algunos
animales, como conejos, etc.; cazar mariposas,
ahogar aves, cubrir de cera á los escarabajos.
En España, torturar á los toros moribundos. .

En núestra epoca misma, en una nación ci­
vilizada como la Alemania, los individuos cul·
tos, como los estudiantes, emplean todavía el
duelo sin objeto, por pura diversión, según los
caprichos del jefe del cuerpo al cual ellos per­
t~necen, y los más radiantes é intrépidos due­
lIstas son considerados entre esas sociedades
como el más bello ornamento.

Ellos someten también á esos duelos, á los no·
v}cios llamados Fuchs, para probar su vaior y
su resistencia al dolor, si ellos no se muestran
valerosos, quedan fuchs y na son considerados
en las asociaciones en el mismo rango de sus
compañeros, de la- mism& maner& que los sal­
vages sometían á pruebas dolorosas los niños
en la época de la pube~tad antes de admitirlos
~los hombres.

(1) De Amiciil, La España. Pág. 482.

Los estudiantes Alemanes hacen alárde ó con­
sideran gloria las heridas recibldas en duelo;
son sus títulos nobiliarios, llegan algunos hasta'
oponerse á recibir aplicaciones de ácidos, mien­
tras ellas están todavía frescas, con el fin de
que las cicatrices sean más profundas y más
notables á la vista.

Se encuentran así mismo esos juegos de lu­
cha también dolorosas, en los colegios de jó­
venes que por su incompleto desarrollo físico
se aproximan mucho á las condiciones de la
existencia primitiva, pero ellas se manifiestan
siempre en formas más suaves que las que yo he
observado entrp. los criminales.

Hasta hace poco tiempo se encontraban en
vigencia todavía en París costumbres análogas
que son evidentemente vestigio de ese mundo
bárbaro en el cual el más insensible al dolor tenía
las más grandes probabilidades de victoria y era,
por consiguiente, admirado y respetado por los
demás) vestigios cuya existencia es inexplica­
cable en una época como la nuestra, en la que
una esquisita sensibilidad debe, al contrario, ser
apeciada como la más favorable condición de
lucha.

Fleuit que ha estudiado últimamente la cu-
riosa organización de los .clubs de delincuentes
en América (1) hace notar que los clubs forma­
dos por los delincuentes adultos (en argot, indie­
jénes) pasan su tiempo en batirse con los clubs
rivales.

Ellos se ejercitan en esas luchas en sus sitios
de reunión, estudiando tácticas especiales. Fleuit
habla de un encuentro entre dos clubs en que la
lucha no dura más que u.n cuarto de hora, pero
en que hay un sin número de ropas ó vestidos
arrancados, de narices rotas y ojos vaciados.

lII. Criminales. Yo he obtenido de· algunos
detenidos la descripción de varios juegos que
ellos organizan y practican en las casas de co­
rrección, prisiones etc., apenas se relaja un poco
la vigilancia.

Todas las pesquisas y las precauciones res~l·

tan inútiles, particularmente en los estableci· .
miento en que los detenidos trabajan, ellos pro­
curan siempre proveerse de clavos agudos, de
pequeñas puntas de acero y también de cuchi­
llos que ocultan muy ingeniosamente para uti·
zarlos en los momentos oportunos y sobretodo
en los juegos.

Uno de los juegos que me parece más carac­
terístico es el que en argot llaman de la patta.
Uno de los jugadores toma en cada mano un pe­
queño palo sobre el cual está fijada una punta
'metálica aguda; él tiene los brazos extendidos y
golpea el uno contra el otro, la habilidad de los
otros jugadores consiste en pasar la cabeza en
medio de las puntas sin ser tocado por ellas.

(1) Revue des revues. Abril 1895.
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En' el caso contrario, ellos reciben atroces
punzadas en las sienes y en la cara y'algunos
no se retiran del juego sinó después de haber re­
cibido 15 ó 16 golpes de los cuales conservan por
"mucho tiempo las marca~. " .

En otro juego, uno de los jugadores con los
ojos vendados coloca la palma de la mano sobre
la mesa con los dedos extendidos y el otro golpea
sucesiva y rápidamente con el mismo instrumen­
to de punta en los espacios interdigitales, si co­
mo sucede á menudo por la rapidez cún la cual
deben ser dados los golpes, la punta, por el
contrario, golpea los dedos, los roles entre los
jugadores se cambian y se separa ó despide á
qp.ien se rehusa. Ellos afirman que las heridas
en los dedos no son ni muy profundas ni muy
graves, puesto que las puntas metálicas son
cortas y no penetran profundamente.
"El juego de la rueda no es menos cruel; 20

ó 30 muchachos se colocan en rueda y corren
rápidamente uno detrás del otro... uno de ellos
queda fuera de la rueda armado de un pesado
bastón ópalo ó de un pedazo de hierro con el
cual trata de pegar á uno ú otro de los corre­
dores mientras estos últimos aceleran ó dismi­
nuyen su carrera, se agachan, desvían, etc. para
evitar los golpes.

Aún los mismos juegos inocentes de nuestros
niños, asumen á su respecto un carácter feroz.
Un niño, con los ojos vendados (Colin-Muz'llard)
va en busca de sus camaradas, armado de un
pañuelo, en una de cuyas puntas se ha atado
üna pi~dra ó bola de madera, de hierro y tam­
bién de miga ,de pan seca, y no bien cree que
tiene á algu.ien cerca, lanza contra él el arma,
hiriéndolo á menudo con su proyectil.

Lo mismo sucede en el juego llamado de
porta-gallotl'i, en el cual el individuo que tiene
los ojos vendados debe adivinar quien es la
persona que ha conseguido agarrar, pero en
lugar de las habituales é inocentes penitencias
en que incurre el que se eq~ivoca, se le gol­
pea con tanta violencia en ¡"as manos) que á
veces es necesario recurrir al médico para cu­
rarles las manos hinchadas y ensangrentadas.

Además del dolor que necesariamente debe
acompañar á este castigo por un error de juego,
debe notarse la localización de la pena preci­
samente en la mano que ha cometido la equi­
vocación, 10 cual es una reminiscencia de los
estados primitivos en que las diferentes par­
tes del cuerpo eran consideradas como actuan­
"do independientemente, y por 10 tanto, como
separadamente responsables de sus actos, más
bien que como partes constitutivas de una en­
tidad orgánica y solidaria.

Así, el juego raton y gato, que practican
también los niños normales, asume entre ellos
el carácter de una verdadera lucha, cuando el

pseudo-gato caza su ratón y se aprovecha de
la ficción para golpear á su compañero, hasta
hace"r1e sangre.

En otro juego, cada individuo encorvado ha­
cia adelante, lanza con fuerza una bola de ma­
dera que hace pasar entre sus piernas y que
más á menudo es una piedra anudada á un
panuelo, como se ha explicado ya. El vence­
dor es el que ha arrojado el proyectil más
lejos, y tiene derecho de golpear con él á los
perdedores.

En el juego de Scaricabarile uno de los ju­
gadores lleva á otro sobre las espaldas, y le
pregunta: «Cabeza ó pies?» Si el desgraciado
responde: «cabeza», su portador, de un brusco
movimiento, 10 arroja al suelo cabeza abajo.

En el simple salto de la cuerda, se hacen á
veces lesiones muy graves, á juzgar por el te­
mor con que este juego es recordado. Cuando
el jugador se ha lanzado ya para el salto, la
cuerda, tenida por dos compañeros, se eleva
de golpe y el saltarin se enreda y cae.

Otro tanto pasa en el juego de la stz'rabacco­
la, cuando cada uno salta - como en el juego á
calz".fourchon-sobre las espaldas de otro aga­
chado al efecto, y que se levanta de repente
de modo á hacer desmontar á su ginete que
cae así de espaldas.

De la lucha primitiva y de sus ardores que
explican sino justifican estas crueldades, no
ha quedado vestigio alg-uno.

No hay en ello más que un lazo vil y cruel
que pone de manifiesto las anomalías morales
de los delincuentes cuyos juegos son fieles es­
pejos de las mismas.

El mismo doblez se manifiesta en su manera
de hacer los honores á los recien llegados igno-
rantes de los usos del lugar. "

Hay muchos juegos destinados á ese objeto.
En el del debate el novicio eS conducido ante
un tribunal improvisado; se extiende á sus piés
una manta; el tribunal juzga las culpas reales
ó supuestas; y apenas se pronuncia la inevi­
table condena, la manta es tirada bajo los piés
de la víctima que cae con violencia.

En el juego del contrabandista, el recien
llegado es alzado en andas por un compañero
que finge llevar al hombro una bolsa de mer­
caderías de contrabando y tratar de pasar las
barreras, pero los compañeros, diciéndose em­
pleados de aduana, 10 detienen, preguntándole
qué lleva en la bolsa, y cuando aquel, tras una
breve discusión, pronuncia la frase convencio­
nal: «llevo nueces», todos los compañeros, em­
pleados de aduana y contrabandistas, se lanzan
sobre el desventurado novicio y 10 atontan á
golpes de puño. El mismo carácter de "dupli­
cidad, encuéntrase en otra broma más compli­
cada que se hace también con los inexpertos.

f-
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(1) Existen además los proverbios: "el juego es guerra", "el
juego tiene el diablo en el corazón". Giusti: Colección de prover­
bios toscanos, pag. 141.

En ciertos taburetes que tienen el asiento dad del vencedor. También en estos juegos se
perforado con clavos, se introduce una. aguja conoce la supremacía de la fuerza física y el
enhebrada cuyo hilo se hace pasar por otro derecho del más fuerte en músculos.
agujero -y se deja al alcance de la mano; cuan- 'El proverbio popular hab~a constatado ya
do algu~ compañero se sienta, otro tira del que «juego de ma!)0S es de villanos». (1)

-hilo y la -aguja pincha al que está sentado, Los camorristas tienen un juego en que la
desapareciendo á veces, en sus carnes. declaración de amor se combina con las he-

En otros juegos, la resistencia al dolor es ridas.
condición absoluta de victoria. Así, uno de los ' Cuando sus amantes tratan de sustraerse á
jugadores pone !os puños cerrados s~bre. la su dominio, las marcan en la cara con una he­
mesa, teniendo en cada mano una aguJa, bIen rida aunque sin desfigurarla; esto es consi­
apretada de la que solo deja sobresalir la punta. derado como una broma y como sello de su
El otro jugador golpea con sus puño$ en los del amor.
primero, y se juega así á quien resista más los El juego tiene así una parte tan grande en
golpes ó los pinchazos de la aguja. su actividad criminal, que como sucede en los

Por 10 demás, ellos mismos se encargan de animales y en los salvajes, degenera fácilmente
demostrar semejante analgesia, porque tienen en delito.

la costumbre de lastimarse los dedos por ha- Una prueba de ello la tenemos en el caso
cer gala de valor. del criminal citado por Mac Donald, que' em-

Se hacen tajos oblicuos en el índice, aislan pezó por arrojar bolas de nieve contra una
una pequeña parte de -tejido pellizcándose y vieja, y luego excitado por sus quejas, apeló á
dejándose un espacio. vacío y una cicatriz que las piedras, la hizo caer, rompióle un brazo,
en esas sociedades es un orgullo y un orna- hirióla en la cabeza y no cesó hasta que inter­
mento, como entre nosotros las heridas 'fe,ci- vino un tercero.
bidas en los campos de batalla. Es precisamente porque los criminales sien-

En circunstancias en que un fakir indio ej~cu- ~ ten menos, que no pueden representarse sinó
taba en un teatro de Turin,algunas experien- imperfectamente las sensaciones ajenas y eje­
cias de insensibilidad provocada por un estado cutan con indif~renciaó satisfacción, actos que
especial.de fascinación, lo~ jóvenes de una ca$a nos parecen inúltimente crueles.
'de corrección local, repetían sin preparación Así como el bebedor cuyo gustó gastado por
alguna, estas mismas experiencias, traspa~án- el abuso de los alcoholes, siente la necesidad,
dose con agujas la lengua, las mejillas, los de un estimulante cada vez más fuerte, los cri­
brazos y los dedos. minales, estando insensibilizado su sistema

El carácter principal de todos estos juegos nervioso y su psiquis para las impresiones co­
que constituyen casi exclusivamente lasdiver- munes, /tienen necesidad. de ser estimulados
siones de los criminales detenidos, es el amor por las exitaciones más dolorosas.
al combate y muy posiblemente el deseo de pro- Por esta razón, sus juegos presentan en gra-
curarse las más dolorosas heridas. do exajerado los caracteres crueles que hemos

Ahora bien; siendo considerado el juego co- observado' en los salvajes y ,en los niños que
mo debido á una actividad superfiua para las gozan en atormentar á los débiles y á los ani­
necesidades de la vida, es evidente que entre males.
los criminales, esta. ;cti~idad es esencialmente d d

Además, si los criminales escojenJa cruel a
motriz. como forma electiva de su actividad, es simple-

Habíase notado ya en ellos una agilidad y una mente porque ella corresponde á su íntima na­
ligereza simianas en los· movimientos, que acu- . turaleza psíquica rebelde á todo progreso del
san un desarrollo superior de los centros motores sentido moral; y es que, en suma" ellos encuen­
y á menudo de los otros centros centrales, pero tran en este modo de proceder esa satisfacción
las más de las veces esta energía física que que produce en cada organismo el ejercicio de
no es utilizaaa proporcionalmente en la vida, una función que le es propia.
encuentra en Jos juegos una salida y un em-
pleo. . '

El triunfo de la fuerza física brutal y la ad­
miración que ella les inspira, son por 10 demás
fenómenos comunes ell la vida yen-la psico­
logía de los criminales,. que constituyen una
concesión de un estado primitivo de civíliza­
ción que se manifiesta caractérísticamente en
la docilidad con que se someten á la brutali-
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nuestra parte, que la ciencia ~e la prevención ha
de aplicarse con criterios amplios y levantarse
contra todas las dificultades creadas por la cos­
tumbre y principalmente por ciertos prejuicios
obstinados que estorban la prevensión del mal,
por más que este mal se revele cada día con
desnudez repugnante como un ultraje, propio
á aquella moral que por otros es invocada por
oponerse á una radical reforma de la institución
familiar. Y es preci~am~nte de ésto que pienso
ocuparme, por que no· h~ concebido ja~ás una

. nioral á dos caras qU,e se preste á d<!s~~·roles

tan reñidos entre ellos. I1 laisser-alle1<.:de)a
vieja ~scuela quietista hubo de haber hech? su
época: pero no 'es así; la ~oñolienta moda al):n
perdura, mientras después, entre un bostezo y
otro, se promueven entusiastas llamadas á la
.) ';;;a moral que ha de .reformar

las costumbres. ¿Pero cuál? .
No ciertamente aquella que
decantan con viril concien­
cia s0cial, Ardigó, Trezza,
Spencer; sino más bien la

. otra, la ética de adorno,
que vive de la declamación,
de la retórica retumbante
y que quiere corregir las
costumbres, mejorar las
razas con los paliativos
almibarados. Buena gente
que rehuye hasta de una
de las formas más prácticas
de la represión social: el
divorcio, reconocido por
todos los que no son sordos
á las lamentaciones de las
víctimas, como una válvula
de seguridad y un ohstá­

culo-como bien llama Ferri á aquellas explo­
siones criminales fatalmente destinadas á
verificarse. La, estadística de los uxoricidios no
existe. Es verdad que los jurados absuelven,
per~ es también cierto-como 10 notó Miraglia­
que la pena de muerte abolida' por el vigente
código penal, entra triunfante por las ventanas
de las Cortes de Assises, abiertas por la enfer­
miza piedad de nuestros buenos jurados,

Entonces, pues, no más divorcios, ni medidas
radicales tendentes á reformar la institución de
la familia, por más peligroso· que sea y pueda
paragonarse á una pobre nave acosada por los
vientos. haciendo agua por todas partes y próxi­
ma á sumergirse. Y sin embargo la familia por
los ideales que encarna, por la misión civil que
le incumbe, por las funciones de higiene social
que debe ejercer, es el organismo fundamental
del Estado; es el centro de donde deben partir los
rayos luminosos de la gloriosa vía del progreso
humano. Ninguna escuela sensata que yo me
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Quien ha seguido, con ánimo sereno, los flo­
recientes estudios de la escuela positiva crimi­
nal, habrá, reparado ciertamente, como uno dé;'
sus caracteres predominantes sea el de prevenir
las explosiones criminales y en general, todo
lo que puede dañar al ente social. La cie!1~ja

de la prevención surge límpida é imponente de
las poderosas obras de Lombroso, Ferri, GarÓ.
falo-por no citar más que los principales;-y
no podía ser diversamente puesto que de ella
despuntan las verdaderas y sanas raíces de 'la
defensa social. El hecho de limitarse á reprimir
el acto antijurídico y anti-
social, es obra infecunda:
sus 'efectos son sólo ma­
men táneos. Se destruye, ó
mejor, se atenua transito­
riamente el efecto, pero se
deja vivay latente la causa.
Ahora bien, el agricultor
más modestoJ no ignora
que, cuando el árbol se ha­
lla gastado en los órganos
á quienes debe su existen­
cia, es en vano hacer en él
un corte parcial. Podrá
asumir el arbol una apari­
encia vigorosa, pero el mal
que lo insidia no consiente
ilusiones; solo un remedio
se impone: extirparlo.
El extenso programa, en­

tonces, de la defensa social
no se explica-como algunos así han querido
entenderlo - con el odio hacia el 'delincuen­
te, pero si impidiendo que éste, lesione, de cual­
quier modo, los derechos ajenos. Pero para ello
la ley penal, rectamente entendida y aplicada,
no debe funcionar sino como un corolario de un
coordinado y prudente sistema preventivo, apto
para quebrar las energías criminales antes que
exploten, acarreando daño y ruína. De todo es­
to, no se desprenden, ciertamente, corrientes
odiosas hacia el delincuente, sino al contrario,
sentimientos irradiados porunafilosofía humani·
taria yen armonía con las necesidades de la vi­
da real y por 10 tanto desvinculada de las teorías
académicas de la vieja y nueva metafísica. (Se-

'guramente, existe también la nueva que aún
cuando háhilmente disfrazada, es fácil reconocer
por quien no se deja desviar por ciertas mias­
mas etico-filantrópicas sumerjidas en las rosadas
nubes de las ilusiones).

Sentadas estas consideraciones, creemos por
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sepa, ha considerado jamás de. otro modo á la
familia, que cuenta {.'on una espléndida lite'ra-­
tura, y cuyos deberes sociales fueron magistral­
mente sintetizados por :Mazzini, esa gran mente
adivinadora, iluminada por el genio filosófico.
-Ahora bien, si estos grandes deberes-de los
cuales surgen grandes derechos-son asumidos
ror individuos viciosos, corrompidos, criminales,
alcoholizados, degenerados, víctimas de un orga­
nismo fisio-psíquico deformey raquítico ¿debe ó
no el eNte social intervenir para proclamar su
-veto?

Thllt is the queslt'on. En otros términos: ¿aque­
llos que inevitablemente procrearán una prole
enfermiza, sifilítica, con una psíquis crimino­
sa, con todos los signos de la degeneración, po­
drán impunemente bajo el amparo de la ley,
formar una familia? Las leyes sobre este par­
ticular callan, no consienten-así como están­
que se responda ne"gativamente.-El código ci·
vil indica taxativamente los casos en los cuales
dos personas no pueden contraer matrimonio,
pero carece de disposiciones respecto á las con­
diciones especiales de aquellos de quienes la
sociedad recibirá una prole afecta de degene­
ración fisio-psíquica. Diciendo, pues, bajo el am­
paro de las leyes, queremos con ello demostrar
que éstas permiten la consumación de un acto
no solo inmoral sino por excelencia, delictuoso.
¿Y se puede concebir una ley que tanto~ males
fecundiza? Macchiavelli-uno de los aut6res, ci­
tado ~uy amenudo, pero poco estudiado por los
italianos, que, en general, superficialmente lo
consideran como el jesuita de la política-ar­
gumentando sobre la reforma de las leyes de·
cía que en éstas, «debe concentrarse el bien, la
salud, la paz, la justicia y el ordenado vivir­
de los pueblos». Ahora bien, si Macchiavelli vi­
viera entre nosotros y su mente estuviera nu­
trida por los estudios que hoy fortifican la psi­
quiatría, la'afltropolog.í~,:la psicología criminal,
la mediein~ leg-al y la fisiología, sería el primero
en reconocer que no viven el bien, la salud, la
paz, la justicia y el ordenado vivir de 16s pue­
blos, en una ley que con su culpable silencio
permite el nacimiento de hijos destinados :¡ po­
blar los hospitales, los manicomios á menudo,
y casi. siempre las casas de reclusión, como 10
demostraron Lombroso, Krafft-Ebing, Moll, Nac­
ke, Ottolenghi, Laurent, y como yo mismo, mo­
desto pero convencido gregario de la escuela
Positiva esperimental, demostré con ejemplos
y numerosas cifras en varios .de mis libros so­
bre psicología criminal.

Ya Dante, el sumo psicólogo, recordó como á
menudo los hijos lloran las culpas de sus padres, .
pero qué mayor vergüenza p~j'a una sociedad,
que tolerar-teniendo la ciencia segura del mal
que ha de resultar--:-que se engendren hijos que

han de llorar más tarde--:-por infalible ley atá­
vica y hereditaria-las culpas de sus padres y
maldecir su nombre. Ahora bien, ¿la ley per­
mite un hecho anormal, délictuoso? Que se cam-
bie: que su silencio se convierta en lenguaje
decisivo, que declare guerra á la corrupción fí­
sico·moral trasmitida por la herencia; y que se
cambie no á medias pero sí con normas sugeri·
das por la ciencia; porq ue diré todavía con Mac·
chiavelli: «cuanto meno:; queda de 10 viejo, tanto

"menos quedará de lo malo».
Entre las primeras y geniales obras de Man­

tegazza, recuerdo una novela higiénica titulada:
«Un giorno a Madera».-El campo hereditario
se halla limitado al único caso de aquellos que,
siendo tísicos, pretenden contraer IIléttrimonio,
y que necesariamente trasmitirán á sus hijos su
enfermedad. Es fácil comprender como esta te­
sis parcial, por los principios que la informan,
sea aplicable á todos aquellos casos que reflejen
cualquier índole de trasmisión hereditaria per­
niciosa, ni debemos esperarlo que hayan escri­
to en vano sobre los caracteres positivos de la
herencia, del atavismo Prospero Lucas, Ribot,
Lombroso. y otros; cuyas demostraciones cientí­
ficas fueron también popularizauas por la vigo­
rosa producción novelesca de Zola, y como así 10
reconoció también nuestro competente Ferri.­
De ahí que una ley que con su silencio autorice
actos inmorales y delictuosos debe ser modifica­
da. Las, leyes sabiamente inspiradas, deben ten­
der á mejorar la psíquis colectiva y no solamen­
te deben reflejar un principio ético, sino derivar
de postulados científicos, sin los cuales tendremos
ant.ítesis reñidas, entre la ley y las verdaderas
necesidades sociales. Esto fué notado por el ilus­
tre Saredo, en el campo administrativo: en el
campo psiquiátrico-criminal, 10 fué por varios,
entre los cuales recordaré á Ellero, á Puglia, á
Ferri, Garófa10, Sighele, Penta. Ni suceder diver­
samente puede, desde que, una ley que se de­
muestra trunca, imperfecta por un desprecio ha­
cia las conquistas de la ciencia, es un anacronis­
1110, una anomalía contra la cual se levantan las
evidencias de la vida real.

Sabéis que de noche algunos ladrones intentan
penetrar en la casa de vuestro vecino para ro­
barlo ¿Qué hacéis si el sentimiento de la hones.
tidad os habla? Haréis todo 10 que está de vues­
tra parte para impedir el hurto, ejerciendo por
lo tanto un acto de sabia prevención. ¿Y, por qué
ha de procederse diversamente, esto es, no im­
pidiendo el "mal, si un alcoholizado. un ladrón
reincidente," una prostituta, un pervertido sexual
(ve. Moll), un pendendero, pretenden formar su
familia? Y esto que en el primer caso, es decir,
dejando que se consuma el hurto, el daño so­
cial será mucho menor que aquel que germinará
de la unión de gente viciosa y criminal. A este
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(1) Véase: mi libro" MINORENNI DELINQUENTI" 2a edc.
(1895) y mejor aún la traducción alemana (iS96); y mis dos úl­
timas obras "Delinquenti che scrivono""1899; y "Nel.mondo del-
l' Infanzia',' (Milan 1899). - ' ,

respecto, la estadística nos dá útil enseñanza.- Monthly Magazine» del pasado diciembre.­
Gcethe decía: «si las cifras no gobiernan al mun- Dugdale tomó en exámen los descendientes de
do, nos enseñan como está gobernado». Ahora la familia Yukes del estado de New·York: fami­
bien, la estadística racional, como la llama Eo- lia originada por una mujer criminal. Estos
vio-es aquella que tia vive de un árido y ocioso, descendientes, bajo v:.arios aspectos, invadieron
trabajo aritmético, pero si de cifras que, reflejan- todo el campo de la' crimi.nalidad) y en 75 años
do el hecho humano-debe mostrarnos como es- costaron al estado un ~il1ón y cuarto de dollars.
tá gobernado el mundo, y enseñarnos á gober- -Se estudió también él orígen y el desarrollo
narlo, impidiendo así el renov~miento de~rrores de una familia del I(entucky desde el año 1790
sociales: jurídicos y morales. Esta es precisa- á nuestros días, y en la que se constataron
mente, la función social de la estadística que se 121 prostitutas y la gran mayoría de los otros
levanta á verdadero y alto apostolado en cuan- descendientes fueron ladron'es, mendigos, ocio­
to sustituye una advertencia preventiva. ' sos y vagabun~os. La minoría se dedicó al tra-

y si no fuera así, qué le importaría, por ejem- bajo pero con débil resultado por falta de energía
plo, saber que lél,s cifras de la criminalidad sar- y de resistencia.-Fué también objeto de estu­
da superan eH mucho á aquellas de la delincuen- dio, una familia de Berlin, enel siglo pasado, que
cia lombarda? ¿que las cifras de los alcoholistas costó á la administración del.est~douna ingente
criminales son mayores que aquellas de los de- suma. De dos hermanas criminales se contaron,
lincuentes no afectos al alcohol? 834 descendientes, de los cuales se pudieron se-

Drill) l\lotet, Roux, Du Mesnil, ,ocupándose guir las manifestacione's delictuosas de 709, na­
de la delincuencia precoz han recogido cifras tándose 106 hijos ílegítfmos, 164 prostitutas. 17
preciosas (1) para demostrar como de padres de- rufianos, 142 mendigos y 64 recogidos en los
lincuentes nacen hijos criminales. Habrá excep- asilos de mendigos; los otros 76 fueron grandes '/
ciones, pero eUas confirman la regla. Ni, natu- criminales.-No quiero, por lo que respeta á mí,
ralmente) llegó á conclusiones distintas el Dr. recordar las cifras que sobre este argumento de
De SarI0 en su apreciable estudio sobre los can- delincuencia hereditaria expuse en otra parte;
didatos á la delincuencia, cuando se ocupó de pero es oportuno citar un solo ejemplo:-De un
los jovenes recluidos en las llamadas casas de . padre homicida y'de una madre ladrona y pros­
correcciones. Mis estudios esperimentales reci- tituta, se obtuvieron 40 descendientes: de los
bieron una nueva confirmación visitando el ins- cuales 15 prostitutas, 2 asesinos, 6 ladrones, un
tituto destinado á los hijos de la Providencia loco criminal, 2 estupradores, un homicida-sui­
en Milan, tan' amorosamente dirigido por San' cida, 8 mendigos, un incendiario, un cleptómano
Martín. Supuestos 'lOÓ matrimonios contraidos y tres heridores;-una descendencia co'mo se
por personas'de constitución psíquica criminosa vé que concluyó sus días en el manicómio, en las
y supuesto que' dé cada matrimonio nazca un casas de reclusión, ó en las de tolerancia. No
hijo, se tendr.á una prole que dará un 'prome- creo necesarios otros ejemplos demostrativos
dio de 92· por ciento á la delincuencia. Y no es para ilustrar las relaciones íntimas que exis­
todo: á ésto se une un problema económico que ten entre la criminalidad y el problema econó-
no puede menos, de tener en cuenta el ente mico: problema que es resuelto por el contri-
social. Se sabe que los gastos carcelarios (y es- buyente honesto. '
tos en Italia son gravosos, puesto que la crimi- .De cualquier lado, pues, que se examihe «el
nalidad en ella es más numerosa que en otras derecho á la familia» por cuanto noslo enseñan la
partes donde las' riquezas son mayores) hieren ciencia, la moral, se hace necesario comprender,
á los contribuyentes honestos: son las fatiga~'la- que tal derecho, la sociedad no puede, no q~be

boriosas de la gente 'de 'bien las que son agota.: acordar á aquellos que se servirán de él, unica­
adas para mantener en el ocio á los criminales. mente para traer daños materiales y morales á'
No discuto esta dura, lex quepodrJa 'ser: en', la,sociedad misma. Y sino pensad un poco: es
cier~o modo atenuada cuando o,tros crité,ti.6s': ,", verdad ó nó que cuando se abre un con~urso

. predominaren, pero CO!lstato el hecho' con~'~la-~:~:·..B~T,~. un empleo publico, se exige del candidato
dar y digo que el problema económi,co, en rela"':;'}'{'~GeP1ás del certificado personal, el certificado,
ción con los gastos que derivan de la~crimina"""'¡'i:i;~"su sana constdü.clón física? Como se vé, no'­
lidad, no puede ser.'puesto..apárte por el ente"s.p- ' ba'sta que elqu¿e c'oncurre sea capaz, pero deb~
cía!. Sírvannos dé ej~mplo alg..unos estudl~s que, seracfe'm~'~~~~,one~~o ysano par:a.que pueda cum-

, se hicieron sobre' este pr9pósit9.' Son 'noticÍas' ,plirel prQpíq ~eJ?e~\, con ha:9:ilidad, rectitud y vi~

interésantes que saco. del « Cúztury Muskated gor físico.,:¿'y:)}~té:i14.renío~;gue pretender otro
tanto de quJe~·:.4ueriéidocopfnú~r un matrimo­
nio leg'al sé"&~(Üc'a' á l~ p'rocreaCión de una próle

. ' 'l. ,1 .'

hacia,la cual 'el Estado',tiene tahlbién deberes?'
,¿Cree tal vez -la .~odedad que cumple con su

,/
,,'

-.
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Dr. Pedro Figari

DE PEDRO FIGARI-MoNTEVIDEO.

'r

Lino Ferriani

Los primeros pasos del génio tropiezan, aún
hoy, dentro de una civilización deslumbrante,
con el aÍwtema de la mayoría. Es ya muy vieja
la costumbre de condenar, sin prévio juicio á
los grandes innovadores. La hoguera con que
los primeros creyentes quemaron á los prtme­
ros herejes ha sido sustituida por otros mil ins­
trumentos de, tortura, hasta que la evolución
consagra, al presente, la indiferencia sistemada,
la burla, el epigrama y los demás tormentos con­
géneres, que se aplican al innovador con la mis­
ma función olímpica y la misma saña de antaño.

Al estudiar la série de inventos hechos al res-'
pecto, asombra el ingenio de que hizo gala la
humanidad yn'os persuadimos de que si bien ha
cambiado la forma de los suplicios, subsiste la

miento de la m.ora1.y de las costumbres, si se per­
mite que el edificio de la familia se levante sobre
fundamentos inservibles, corrompidos? Visitad
las cárceles italianas, contad los menores de
edad condenados, tomad informaciones de sus
familias, y tendréis por resultado cuánto sea
cruelmente irónico el derecho que hoy la so­
ciedad concede para formar familias legales á

. personas maestras en injquidades.

deber mandando á aquellos hijos al manicomio,
al hospital, á las casas de reclusión.

El deber social-lo repito, con insistencia­
debe evidenciarse, impidiendo el nacimiento
del delito, de la corrupción, la propagación de la
sífilis, del alcoholismo, de la epilepsia, de la tras­
misión directa de la delincuencia; y no ejerci­
tando la profesión del sepulturero, del enferme­
ro, del carcelero. - Si examino los estatutos,
amorosamente dictados por nuestros sportmen,
noto como se tiende al perfeccionamiento de
la raza caballar e~cogiendo padrillos sanos y vi­
gorosos: ¿el padrillo humano debe ser tratado
con menores miramientos? :¿la vida sexual hu­
mana ha de ser juzgada inferior á aquella de los
animales? ¿Tendremos propiamente que decir;
con pompa oficial al verdadero delincuente-nato:
«Tú quieres casarte con esta prostituta, tú de­
seas tener hijos criminal~s?pero sí) buen hombre
tienes razón, es justo, nif!guno puede oponerse
á tu sagrado derecho á la familia. No queremos
mezclarnos en tus asuntos privados: lo haremos
más tarde, cuando enviaremos á la carce1 ó al
sifi1icomio tus dignos hijos. Por ahora no quere- .
mas ocuparnos de la institución de la familia:
fórmate una familia tú también y que sea el ho­
gar de la infección física y moral».

¿Pero la sociedad puede emplear semejante
lenguaje asqueroso y obscenamente cínico? No,
y sin embargo, este es el lenguaje de todos los
días, como' que todos los días se realizan matri­
monios criminales. Pero de a1gun feorista buro­
crático, ríg-ido, se dirá: «creéis vosotros que con
impedir semejantes uniones legales no se reali­
zarán igualmente otros en las barbas de1a misma
ley? No sabéis cuánto ya abunda la prole ilegíti­
ma, y que es precisamente aquella de quien más
se ocupa el código penah.-Cóntesto, y me pare­
ce victoriosamente. Seguramente, las uniones
ilegales, que procrearán criminales, tendrán lu­
gar 10 mismo:-pero ¿qué importa? no tendremos
la indecencia de que sean protegidas por la ley.
Si otro criterio predominara, tanto valdría, por
ejemplo, abolir el código penal porque á pesar
de su existencia, la delincuencia contínua 10 mis­
mo. Lo que nosotros queremos es que no exista
en la ley civil un v,acío merced á la cual, se per­
mita que se engendren delincuentes, como no se
toleraría un vacío en la ley penal respecto á la
integridad de la persona ó de la propiedad pri·
vada. .

La misión social del nue va legislador debe so­
bretodo revelarse sabiamente' previniendo el
mal, porque entonces solamente surgirá vigoro­
So el derecho penal; y esta alta misión regene­
radora, no será jamás, á mi modo de ver, com­
pleta y saludable si 'no el día en que prohiba
que la ley se haga cómplice necesaria de matri­
monios criminales: ¿Para qué hablar del m'ejora-
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idea, el sentimiento, la causa que los hace fun­
cionar, puesto que es instintiva.

«Pocos sinsabores,-dice el insigne criminó­
logo-pocas tristezas pueden compararse á las
que produce la hostilidad y el vacío hecho á
nuestro alrededor; es penoso sentir que la voz
que uno quisiera lanzar léjos, se estrella contra
la muralla de la indiferen~ia y la ignorancia)}.

Este párrafo de un estudio de LombrosQ que
trata de los dolores de la inteligencia, denota de­
saliento allá en lo alto, tal vez el vértigo de las
alturas y sugiere algunas reflexiones.

La humanidad está obligada á castigar todas
las apostasías del prejuicio, obedeciendo á su ins­
tinto de propia conservaci6n. Lú mismo que el
hombre, la sociedad usa de ese derecho que
nace de lo más Íntimo de su naturaleza, con la
espontaneidad con que aporta de sí todo aque­
llo que le ocasiona daño ó dolor.

El sentimiento de repulsión con que fueron co·
nocidas las conclusiones geniales de Lombroso,
es de igual ínrlole que las náuseas aristócratas
producidas por las primeras protestas formula­
das á nombre del pueblo frances oprimido, á fi­
nes del siglo pásado; y nna y otra cosa tienen
estrech~ similitud con las resistencias opuestas
á todos los reformadores, desde Cristo á la fecha.

Innovar es sufrir y hacer sufrir; es modificar,
conmover, perturbar las armonías existentes, es I
amputar hábitos y el hábito es algo que forma
parte integrante de nuestra siquis. Al reaccionar
se requiere un esfuerzo y cada esfuerzo es un
dolor. El paciente mas bien dispuesto, pone mala
cara al cirujano que se apresta á estirparJe un
tumor; y de igual manera el hombre y la so­
ciedad repudian por acto reflejo á todo aquel que
intenta convulsionar los razonamientos corrien­
tes, los usos y convencionalismos inveterados ó
los preceptos tradicionales de la ciencia y la le­
gislación..

Por más tentadores que sean los halagos de
los postulados novedosos, cada uno de ellos
implica una conmoción- que tl'astorna, necesa-

. riamente, á esa gran mayoría que, segun Max
Nordau, vive á expensas de las ideas hechas, a.si­
miladas por el hábito; y, por lo mismo, esa ma·
yóría es inerte como la. materia, fuera de aquel
circuito y ofrece al movimiento la resistencia

. consiguiente. Son, pues, considerables los esfuer­
zos requeridos para desviar la corriente de su
cauce natural, modificando el funcionamiento,
trastornand'O un gran semillero de fenómenos
cerebrales para adaptnrlo todo á las nuevas for-
mas, á los nuevos juicios. -

No sou para causar sorpresa los .formidables
obstáculoH que halló la escuela positivista ita­
liana de criminalogía; lo que sorprenden son los
éxitos ya alcanzados.

Estábamos acostumbrados á encarar los actos
criminosos de manera bien diversa. Así que te­
niamos conocimiento de un delito grave, nos echá_
bamos á buscar adjetivos iracundos con que ca­
lificar, en grado superlativo, la aversión, el odio
q1le encendía en nuestro ánimo el agente, y por
lo común se agotaban las provisiones, sin ha­
ber colmado el deseo ... ; ¡qué <¡ambios!-Ahora,
cuanto más atroz es el sucesó, más se inclina
el espíritu á descubrir las causas morbosas que
pudieron determi~ar al delincuente.. .

De esto á aquella execración virulenta, hay
todo un abismo. El terror que inspiran los delin­
cuentes ya, en la actualidad, tiene muchas se­
mejanzas con el qne despierta el enfermo con·
tagioso: fenómeno más reflexivo y juicioso, P?r
lo demás, puesto que causa mas víctimas este
que aqueL

Andando el tiempo, nos prevendremos con igual
serenidad de espíritu, de los enfermos y de los
delincuentes.

El ilustre maestro Cesar Lombroso que puede
ver cara á cara su obra monumental y vislum­
brar á la vez sus extensas y luminosas proyec­
ciories-, no puerle sentir desfallecimientos, aun
cuando se dijera, como Maurice de Feur.Y: «Sa­
chons comprendre cambien lointaine est l' heure
de la serenité supreme qui conviendrait á la Jus­
tice, l' heure ou le CCBur detaché de l' ego'isme
etroit et de la crainte, notre esprit ne conser­
vera poul' les plus a~reux assassius qu' une pitié
douce et attristé!»

Ped ro Figari

El recurso de re~ision
EN MATERIA PENAL'

Est'ldio de los artículos 551,
552, 553, 554, 555 Y 556 del C.
de Procedimientos Penales.

1°-Los Jueces son hombres y nada de lo que
es humano puede serIes extraño. Este aforismo,
tan antiguo como cierto, es el fundamento prir:t­
cipal del recurso que en el derecho de pr?ce­
dimiento se conoce con el nombre de recurso
de revisión. El importa un ataque á la autori·
dad de la cosa juzgada, la que debe tenerse por
verdad en mira de la seguridad y estabilidad
de los derechos del hombre en sociedad; y si
este ataque se permite por la ley excepciona1-
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en tribunales de derecho ser revisado: los casos
de la ley deben ser interpretados restrictivamen­
te, por la razón fundamental de que ellos son
establecidos como excepción á la autoridad de
la cosa juzgada. No bastaría que se demostrase
con la fuerza de la evidencia que B. ha sido el
autor del homicidio, del robo ó de otro delito
por el cual A. fué condenado: el tribunal tendrá
necesariamente que declarar, por más duro que
parezca, que no es un caso de la ley, siempre
que no mediasen algunas Ge las circunstancias
del inciso tercero del Art. 551. Pero como la so­
ciedad no tiene interés algunü en castigar ino­
centes, las leyes han debido preveer, como en
efecto han previsto el medio de reparar semejan­
te injusticia: nuestra Carta Fundamental pone
en manos del primer magistrado de la Repú­
blica la facultad graciable y piadosa de indultar

las penas con la única limi·
tación de no poderlo hacer,
cuando ellas hayan sido
impuestas por alguna de
las Cámaras del Congreso
(inciso 6° del Art. 86, Cons­
titución Nacional). Nunca
mejor que entonces el Pre­
sidente de la República
haría uso de esa preciosa
facultad.

Pero esa reparación ob­
tenida por el indulto no es
sino parcial. (,Si para man­
tener la autoridad de la
cosa juzgada, se ofrece al
condenado el recurso de
gracia como medio de ha­
cer triunfar la verdad real
sobre la verdad ficticia; se

I olvida que el ejercicio del
derecho acordado al Jefe del Estado de indul­
tar las penas pronunciadas por los Jueces deja
subsistente la condenación; y que no es per­
dón, sino justicia, 10 que pide el condenado
por error», dice Haus.

M. Paurquery de Boisserin, decía en 1890: «El
recuerdo de la deshonra, aun leve, sobrevive y
sigue ,1. una familia: la gracia, la rehabilitación"
la amnistía) no 10 borran».

Hemos subrayado expresamente las palabras
cobrase y acusada que la ley emplea en el ter­
cer caso de revisión, porque juzgamos que en
ellas existe error de copia ó de impresión: lo
que la disposición ha querido decir es recobrase
y acusadora, como se nota por el simple sen­
tido gramatical y legal de las frases.

3°- Las que tienen personería para iniciar el
recursos son: según el Art. 5~)2, el condenado, su
cónyuge) sus descendientes, ascendientes ó her..
manos y el Ministerio Fiscal.

CRIMINALOGIA MODERNA

mente, es obedeciendo á un principio absoluto
de justicia y. de humanidad; al alto principio
cristiano de que es más justo absolver á no­
venta y nueve culpables que c'ondenar á un ino­
cente. La condenación por .error ó por malicia,
si bien es muy rara, dada la organización de
los tribunales en el mundo civilizado, una vez
que se produce, subleva en el cor,azón humano
el sentimiento altruista, y las ancias de que se
enmiende el error es una' aspiración y un deseo
de todos los séres dotados de ~ensibi1idady de
razón.

M. Arturo Desjardins) dice á este respecto:
«Si :;;e hace evidente que un inocente ha sido
condenado, la sociedad debe ponerse la cuestión
siguiente: ¿es menester sacrificar la justicia á
la cosa juzgada? La respuesta no es dudosa: la
condenación de un inocente es una desgracia
publica; entre estos dos ma-
les: ab,andonar la cosa juz-
gada ó mantener el error
judicial por respeto á la
cosa jtlzgada, la sociedad
debe elejir e1menory poner
en cuestión la obra del
Juez para retractar si hay
lugar, el error del Juez.
Es la voz del sentido co­
múnyelgritode la concien­
cia universal. El principio
de la revisión, que tiende
á reparar un error judicial
cometido en el fondo por
una sentencia, aun regular
en la forma, debe pues ser
inscripto en la legislación
penal».

20-Guatro son los ca~os

en los cuales según nues-
tra ley' de procedimientos en 10 criminal,
pueden pedirse y obtenerse la anulación de una
senteI).cia,pasada en autoridad de cosa juzgada:
10 -Cúando resulte indudable que el delito fué
cometido por una sola persona y hayan sido con­
denados <;los ó más; 2° Cuando haya condenación
por homicid.io, de una persona cuya existencia
se acredite gespliés de la sentencia; 3° Cuando
se haya condeú'ádo á alguno por resolución cuyo
fundamento haja sido' ún documento que des­
pués se.,ha declarado falso por sentencia ejecu­
toriada en causa crimina]; ó cuando el conde­
nado hallase ó cobrase dócumentos decisivos
ignorados, extraviados ó detenidos por fuerza
mayor ó por obra de la parte acusada y 4° Cuan­
do una ley posterior haya declarado que no es
punible el acto que antes se consideraba como
tal ó haya disminuido su penalidad. (Art.551).

Todo otro 'caso que no esté incluido claramen­
te dentro de.los enumerados, no podría jamás
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La ley no distingue si se trata de parientes despacho presentado y que fué ~sancionado sin
legítimos 6 naturales y en su silencio debe in- discusión alguna.
terpretarse que se refiere á ambos. Ningún otro Cualesquiera que sean los defectos quepuedan
pariente fuera de los enumerados tiene perso- señalarse en la regr'amentación del recurso, su
nería, pero siempre les queda el camino espe- implantación en nuestro procedimient<:>::.penal,
dito para incitar á los representantes del Mi· ha sido una conquista de los derechos indivi­
nisterio Público á que gestionen la revisión, duales.
allegándole los documentos y pruebas del caso. «Lajusticia y la razón, dice Haus, exigen en

La muerte del condenado, agrega el mismo efecto, que el condenado, pronto á &emostrar
artículo, noimpide que se deduzca (el recurso) su inocencia por pruebas nuevamente descu­
para rehabilitar su memoria, ó procurar el cas- biertas, pueda indefinidamente reclamar la anu­
tigo del verdadero culpable. lación de la sentencia condenatoria de que ha

Entendemos que al emplear la ley la frase sido víctima; porque la pena debe recaer sobre
«muerte del condenado,» se refiere únicamente el culpable y no herir jamás á un inocente •.
al caso en que durante la condena fallezca, pero '8° Hemos hecho notar más arriba que los ca­
no cuando la muerte le ha" sido inferida por sos de revisión señalados en la ley, deben in­
sentencia; pues en 'este 'casó la ley hubiera terpretarse restrictivamente; así 10 han resu,elto
usado de la frase «ejecución Ó muerte del con- invariablemente los altos tribunales franceses:
denado» ó 'expresiones análogas que hagan com. basta leer la historia del recurso en Fran­
prender que se trata de los dos casos. cia para convencerse de ello. Los herederos

4° El procedimiento á seguirse en los casos de Lusurque, gestionaron inutilmente durante
de revisión' se encuentra establecido en los ar- cincuenta años la rehabilitación de la memoria
tículos 553; 554 Y 555. . de su causante que fué ejecutado siendo ino-

La Suprema Corte <5 la Cámara de Apelacio- cente. La condenación de Borras, considerado
nes, segun se trate de un delito del fuero fe- i~ocente, produjo en Francia un gran movimien­
deral ó del común, oído el Ministerio Fiscal to de opinión ·en el pueblo, en la prensa, en el
cuando éste no sea el iniciador del recurso Parlamento y en el Gobierno; se hacía necesa~
conocerá de él procediendo como en los caso~ ria la reforma de la ley, salir de los casos taxa­
de apelación libre. (Tit. VII Cap. I Lib. III. Có- tivamente fijados por ella y buscar la redac-
digo de Procedimientos). . ción de una fórmula que comprendiera el ma-

E yor número de los casos posibles de ..revis}ón:.
1 Tribunal puede decretar de oficio y para varios proyectos se presentaron á la Cámara

mejor proveer, las diligencias que juzgue ne- de Diputados desde 1890 hasta '1893 y ~omo pro­
cesarias. Si el condenado no hubiese designado ducto de ellos se sancionó la leY"de 8 de ]unjo
defensor letrado desde el primer momento el de 1895 que se incorporó como inciso. c\J.arto
Tribunal le nombrará de oficio. '. .

jel Art. 443 del Código de Instrucción Criminal·
5° Los efectos de la sentencia de revisión son Esa disposición desearíamos verla' incorpo-

distintos segun los casos. rada á nuestra ley de procedimientos,. t:eem-
En los casos 1° Y 3°, el Tribunal anulará las plazando al inciso 3 del Art. 551, el que que­

sentencias y mandará que se instruya de nuevo daría en esta forma:
la causa por el juez competente: en el caso 2°, ' 30 «Cuando después de una condena se pro­
anulará la sentencia y mandará poner en li- duzca ó revele un. hecho ignorado; 6 cuando se
bertad al condenado, y en el 4° decidirá que se presenten nuevos instrumentos de prueba, des­
ponga ell libertad al condenado ó que se le conocidos en los debates del juicio y de tal na­
reduzca la pena al término ó á las condiciones turaleza que demues,tren la inocencia del con-
establecidas por la ley nueva. denado».

6° El Código de Procedimientos, en su artícu- Al artículo 552 agregaríamos este párrafo:
10 556, mal ubicado seguramente, establece las «La ejecuciqn de la pena capital no impedirá
condiciones bajo las cuales debe introducirse la revisión de la causa á los efectos del párra­
el recurso para que sea admisible: debe acom- fo anterior y para que los herederos legítimos
pañarse el testimonio de la sentencia conde- del ejecutado gestionen de la República una
nat?ria, los documentos y pruebas correspon- prudente indemnización.)?
dientes; disponiendo que en caso contrario, el La justicia de esta agregación es evidente.

, recurso será desechado de plano. Basta tener presente los perjuicios é injur:ia
7° El recurso que estudiamos no figuraba ni hecha á los deudos del inocente sentenciado á

en el proyecto del Dr. Obarrio ni entre las la pena de muerte, perjuicios é injuria que le
modificaciones proyectadas por la comisión re- son hechos por la sociedad misma y el Estado,
visora de éste; es la Comisión de Códigos de la por un error judicial. No puede bastarles á
Cámara de Diputados quien 10 introdujo en el ellos 'la rehabilita.ción de la memoria del con-
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Dr. Antonio Dellepiane .

orden de conocimientos de novísima constitu­
ción, pero elevado ya al rango de verdadera
disciplina científica, merced á los diligentes y
fecundos trabajos de los Ferri, Colajauni, Gori,
Vaccaro y Turati, para no citar sinó á los· ita­
lianos que más han descollado en esta materia?

I I

social

N. RODRIGUEZ BUSTAMANTE.

dinamismo~I

I I

La Sociología,sin duda alguna, es una cien­
cia naciente; el retoño más joven, tal vez, en
el árbol del saber humano. Hállase, en estos mo­
mentos, en pleno período de formación y desa­
rrollo; se está recién delineando, y sus contornos
son todavía vagos y mal definidos. Todo su con­
tenido está en discusión: su éoncepto, su objeto,
sus pri ncipios, su límite, su método. Todas sus
teprías, todas sus hipótesis están controvertidas;
y aunque algunas de las divergencias versen·

'q/////P'//U/'U/'//U/PO'/P'/'///'/ooP'///o'/'/'u///o'///~'"/,////uu///o'uu/,/~ .,.

más bien sobre las palabras que sobre las iQeas
en sí mismas, es lo cierto que la disparidad de
las opiniones y la multiplicidad de los puntos
de vista constituyen un verdadero laberinto á

Ningún lector, por poco al cabo que se halle través del eual se hace á 'veces muy difícil orien­
del activo movimiento científico que hoy se tars'e y encontrar el sendero que conduzca á la
observa en las ciencias sociales, ha de encontrar puerta de la verdad.
fuera de sitio en esta Revista, las consideracio- Ciencia que tiene por objeto estudiar la ex­
nes qne voy á exponer, al correr de la pluma, tructura y el movimiento de las' sociedades hu­
sobre algunos tópicos que han sido objeto de manas (Comte); exposición de las leyes generales
mis estudios y reflexiones durante el año uni- según las cuales las 'sociedades humanas, gran­
versitario que toca á su término. ¿Quién, que no des ó pequeiías, se forman, se mantienen, se
fuera uno de p-sos espíritus prevenidos, uno de transforman ó perecp-n (Levasseur); descripción
los tantos detractores, inconéientes ó interesa- sistemática y explicación de la sociedad con­
dos, de los modernos métodos de indagación y siderada como un todo (Giddings); investigación
de an4lisis, se atrevería á sostener que los pro- ..de las leyes de' la vida en' sociedad, de las for­
blemas planteados por los cuItores de la filoso-, mas que esta vida puede tomar y de la sucesión
fía social son 1~es inter alios acta para aquellos de esas formas (Fouillée), la Sociología arranca
que aplican su atención. á la Sociología criminal, ·su razón de. ser y su derecho á la existencia

denado. ó la condenación del. verdadero culpa­
ble. La condena injusta ha podido caus~ar per­
juicios irreparables á la familia bajo 'la faz eC0­
nómica, ¿y quién sino el Estado debe reparar
esoS perjuicios? Así 10 ha entendido siempre el
Gobierno de Francia, como 10 prueban .eritre mu­
chas otras, las indemnizaciones acordadas á los
herederos de Lesurque. .

Varios escritores de Francia, Bélgica, Ale­
mania é Italia, sostienen la conveniencia de la
indemnización por el Estado al individuo incul­
pado ó acusado absuelto.

El Congreso de ]uris·consultos alemanes de
.1882, votó la siguiente proposición: «Si revisa­
da la causa, el condenado sale absuelto ó se h~

impone una pena menor que la expiada, tiene
derecho á pedir al Estado le conceda una in­
demnización por la total ó parcial expiación de
la pena y la reparación de los daños ocasiona­
dos». Esta es una cuestión muy discutida, pero
nos indinamos decididamente á la modifica­
ción propuesta, la que se refiere únicamente al
caso del condenado á nluerte) que viene á ser
un término medio entre los extremos discutidos
por los autores.

La modificación solo tendría efecto por nues­
tra ley penal vigente, en el caso de homicidio
voluntario sin circunstancias atenuantes (Ar­
tículo 94, inciso 10 y 95, inciso 10 Código Penal.

Tarea dura y penosa es la misión social de
juzgar á nuestros semejantés ¡cuanta contra­
riedad .no afluirá á la conciencia recta de los
]ueceE cuando se prueba que el condenado es
inocente! ¡y cuánta mayor será, cuando la in­
flexibilidad de la ley, cierra el camino de la
reparación del error!!
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antonómica de una necesidad imperiosa é ine­
ludible de la mente humana: la de coordinar y
unificar las verdades conquistadas por las diver­
sas ciencias, sobr~ todo aquellas afines, no solo

.para facilitar la transmisión del saber, sino como
medio de acrecerle, de hallar nuevas verdades,
sugeridas por estas útiles confrontaciones, evi..
denciadas con motivo de este intercambio de ma­
teriales y de servicios que mantienen las cien­
cias entre sí y que es mayor y más provechoso
cuando tiene lugar entre las ciencias particula­
res y la filosofía de esas ciencias.

Las ciencias sociales particulares, la econo­
mía política, la linguística, la ciencia de las re­
ligiones, la ~riminalogía, etc., se ven precisadas,
y no podrían dejar de hacerlo, á aislar los fe­
nómenos que estudian, á mutilar la realidad con­
siderándola solo bajo uno de sus aspectos, á

,contemplar, . como se ha dicho muy bien, una
sola de las caras del gran poliedro social; pro­
cedimiento cón;odo y conveniente, desde cierto
punto de vista, pero peligroso y ocasionado á
falsear los hechos, desde otro. De ahí la nece­
sidad de controlar unos con otros estos estudios,
de suyo parciales é incompletos; de ahí la ne­
cesidad de considerar todos los hechos sociales
en la interdependencia que guardan, en sus ac­
ciones y reacciones reciprocas; de ahí, en una
palabra, la necesidad de una ciencia superior,
que recoja los resultados más importantes de
las ciencias sociales particulares, que los sinte­
tice en principios más generales, y que arribe,
de este, modo á la determinación de las gene­
raliZaciones más amplias de que sean suscepti-

-bIes los hechos sociológicos.
Negar la existencia de la Sociología general,

en virtud de las consideraciones que aduce el
señor Leroy Beaulieu en su gran tratado de
Economía Política, qúe todo lector ilustrado co­
noce, ocúrreseme tan ilógico y absurdo como
sostener la inexistencia de la Biología y su inu­
tilidad manifiesta en presencia de los resultados
de detalle obtenidos por la Anatomía, la Fisio­
logía, la Botánica y la Zoología.

Para contestar esas objeciones bastaría recor­
dar la complejidad de los fenómenos sociales y
su reconocido enmaraflamiento; bastaría indicar
que existen leyes de coexistencia en los hechos
de que es teatro la sociedad y que las 'diversns
manifestaciones de ésta son siempre correlati-

. vas. Así, las tragedias d~ Racine y la Corte de
Luis XIV, como se ha obRervado por alguien,
son fenómenos interdependientes y cuya expli­
cación es menester buscar en la acción de unos

mismos' factores. Dependen, ambos, del estado
de los espíritus, del «clima histórico» de la Fran­
cia del siglo XVII, siendo á su vez ese estado
y ese clima el resultado del concurso de con­
diciones distintas, del encuentro de corrientes
sociales, procedentes de lugares y tiempos re­
motos, que han venido á tener su confluencia en
el país y época indicados. Combinad el genio
galo, las influencias cristianas, el renacimiento
del espíritu pagano visto á través de las artes
y ciencias de la antigüedad, las tendencias cen­
tralizadoras. de la edad moderna, el despertar del
pensamiento científico que inicia sus primeros
pasos en la vía de los gloandes inventos y des­
cubrimientos, el refinamiento de las costumbres,
los progresos de la cultura y su difusión por
medio de la imprenta y del teatro: en suma, los
mil elementos de toda clase contenidos en la
atmósfera moral de esa sociedad y tendreis una
idea de las causas directoras y propulsoras de
los movimientos que experimenta y de las trans­
formaciones que sufre en sus entrañas.

El dinamismo social resulta así de una com­
plejidad extrema, á pesar de lo cual se ha
intentado referirlo á otros más explorados y que
se considera como más conocidos. Son las con­
cepciones, apenas naeidas y ya tambaleantes,
de la sociedad-mecanismo y de la sociedad-o
organismo. Para la primera, los hechos socio­
16gicos, resultan del juego de las fuerzas socia­
les, aplicadas á un todo articulado, especie de
sistema compuesto de motores, de palancas, de
ruedas, de poleas, de todos los órganos y má­
quinas simples que producen, transmiten Ó mo­
difican el movimiento, en ese gran todo que se
llama sociedad. Para la segunda, la preconizada
y popul~rizada por Spencer, las sociedades cons­
tituyen verdaderos organismos, agregados pro­
vistos de órganos independientes y solidarios al
propio tiempo, que desempeñan, individualmen­
te, la función que les ha sido asignada, y que
cooperao, con lus. demás, en ese cambio mutuo
de' servicios, en esa ayuda recíproca cuyo ar­
mónico consorcio da lugar á la vida. Los par-o
tidarios del primer concepto hablan de estática
y'de dinámica sociales, significando, con estas.
expresiones, no del todo aplicables al caso, el
examen de la socíedad en reposo y en movi­
miento, la determinación de las leyes de coe­
xistencia y correlatividad entre las partes del
todo social, y las de sucesión, que rigen los
cambios ó tI-ansformaciones sociales. Los spen­
cerianos, recurriendo á la terminología biológica,
se sirven de las voces extructura, función, te-
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jidos, órganos, etc., y procuran describirnos la
'vida del organismo social, el más elevado, agre­
gan, y el más complicado en la gerarqufa de
los séres org-ánicos, á punto de formar un reino
aparte, superior al orgánico Ó super-orgánico,
según el tecnicismó del maestro.

Estrecnamente ligada á las concepciones de la
ciencia que acabo de esbozar se encuentra la cues- ­
tión relativa al método de que debe servirse,
siendo unas y otra resultado del empleo de uno
mismo, el analógico, tan falaz como peligroso. Con­
viene, en este punto, 'proceder con ]a máxima C3U­
tela. El problema capital de la Sociología consiste
en hacer ver el desarrollo de toda sociedad, cual­
quiera que sea la época y lugar en que florezca.
¡,Cuáles son las causas que determinan la for­
mación de las agrupaciones humanas, su orga­
nización, los fenómenos de que son teatro, los
cambios que experimentan'? HA ahí las cuestio­
nes que la Sociología se propone resolver. Ahora
bien ¿q,ué camino seguirá en las exploraciones
que realice con tales mir8s~ i,Observará las
sociedades actualmente existentes, ó pidiendo
a~xiIio á la historia, esa paleo~tología social,
estudiará el desarrollo de sociedades que fueron
para poner de manifiesto la razón de ser de los
proce-sos sociales? i,Aislará los fenómenos, para
examinarlos más cómodamente, ya sea en la
actualidad ó en el pasado, ó bien los considerará
en conjunto, obrando concertadamente para pro­
ducir cada estado social'?

A mi ver, la Sociología no debe desdeñar el
empleo de ninguno de los procedimientos men­
cionados ni el de otros que pudieran ofrecérsele.
La observación de las sociedades vivientes, ya

_recurriendo á la monografía, ya á la estadistica,
es un medio perfectamente adecuado para po-'
ner en evidencia los factores cooperantés en el
plexus social. Tares investigaciones constituyen
lo que podría llamarse histología de las socie­
dades, Ó, también, análisis de química social,
tomando estas expresiones, naturalmente, sólo
en sentIdo figurado.

El método histórico, el estudio del desenvol­
vimiento de una sociedad determbada, de una
institución ó un orden dado de fenómenos es
igualmente de gran provecho, sobre todo porque
pone de relieve la ~cción constante de a~gunas

fuerzas sociales, como ser la raza, á través 'de
todaR las vicisitudes del pueblo considerado.
Este. método histórico, sea que se le aplique al
todo social, sea que se reduzca á una catego­
rSa de hechos soCiales, cobra mayor importancia
euando se toma, no una sociedad, sino muchas.

•

Recibe entonces el n'ombre de' comparativo, y
se torna utilísimo para el esclarecimiento de 138
causas generales de los he,chos humanos y de
las leyes de evolución que los rigen.

'. Finalmente, el método deductivo puede así
mismo ser usado ventajosamente en Sociolo-­
gía, como lo prueban los ensayos de Gum­
plowicks, de Vaccaro y de otros sociólogos. Ob­
tenida una verdad por una ciencia extraña,' nada
obsta á que se ensaye su generaliz3ción -á las
rp.laciones inter-psíquicas, cuidando siempre de
controlar estas explicaciones con la realidad viva.
Así, podemos preguntarnos, como lo ha hecho
VaCC3ro con éxito feliz, si las leyes de selec­
ción natural y de adaptación son susceptibles de
aplicarse á los hechos sociales y de explicarlos;
si ~on aplicables, con cuales restricciones y mo­
dificaciones; cuáles son los fenómenos que Caen
bajo su dominio, etc. -

i,y la experimentación, que en el orden de los
fenómenos físicos, químicos y biológicos, es un
instrumento tan poderoso de verificación y de
pesquisa'?

Si todos los actos humanos tuvieran el valor
de fenómenos sociológicos, y vice-versa, no ca­
bría duda alguna sobre la posibilidad de aplicar
el método experimental á la Sociología. Nues­
tra propia vida, en efecto, entraña una serie de
experimentos sucesivos. Experimentamos cuan­
do adquirimos y cultivamos una amistad nueva,
cuando cambiamos de género de vida, cuando
modificamos nuestra conducta eu alguna forma,
cuando ensayamos una profesión, cuando inicia­
mos una empresa, cuando hacemos un negocio,
cuando nos lanzamos en una vía antes no reco­
rrida, en la política, en el comercio, en el orden
de las relaciones sociales.
~Qué es la desilución en la mayoría de lus ca­

sos, sino el sentimiento de nuestra torpeza por
un cálculo mal hecho, por una previsión frus­
trada, acompañado de la contrariedad por la cir­
cunstancia de que las cosas no hayan salido ó
no sean como nosotros deseábamos que fueran'?

Vivir es actuar, es ponerse en relación con los
otros miembros de la suciedad, y por lo tanto,
es hacer nacer en ellos deseos, creencias,aspi·
raciones, sentimientos de simpatía, de aversión
ó de indiferencia. El juego natural de la vida
nos lleva á establecer estos contactos y roces
morales, en parte involuntariamente, es cierto,
pero en otra de un modo deliberado, que se ase­
meja mucho á una experimentación, que es un
procedimiento experimental verdadero. No siem­
pre nos dejamos llevar por impulsos inconscien-
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tes ó por las circunstar.cias que nos envuelven,
sino que 'aspiramos,: en lo posible, á gobernar
nuestra vida, á vigilar nuestra conducta, á ir
hacia fines que nos prop.onemos, por los medios
y caminos que juzgamos mejores y consciente­
mente 'elegimos.

Pero lo psíquico y lo social, por grandes que
.s~an las afinidades que ofrezcan, no se con­
funden sin emh~rgo. Sin mezclarme en la con­
tienda promovida al rededor de la característica
de los fenómenos sociales y ateniéndome á sus
rasgos más vulgares, diré así, la .qeneralidad y
la colectividad, no hallo un obstáculo invenci­
ble para el empleo de la experimentación en el
campo social; y en la producción de las llama­
das «corrientes de opinión», por medio de la pro­
paganda oral y sobre todo del vehículo de la
prensa, creo ver una patente demostración de
la eficacia del procedimiento experimental para
provocar, estimular y dirigir á voluntad hechos.
cuya índole sociológica natiie se atrevería á po­
ner en tela de juicio.

Por hoy, no seguiré analizando las cuestiones
que promue,'e el dinamismo social; cuestiones
arduas, si las hay, por lo enmarañado del tejido
de causas que intervienen para dar lugar á efec­
tos que á su vez se vuelven causas de nuevos
efectos, ó por la interferencia de toda clase de
leyes, mecánicas, físicas, químicas, biológicas,
psíquicas, que se entrecruzan de mil modos y
hacen surgir los resultados más imprevistos.

Pero la extremada difi'~ultad de estos proble­
mas no debe ser motivo suficiente para rehuir su
investigación. Sigamos alimentando la fé cien­
tífica é inquiriendo pacientemente las leyes del
dinamismo social, en la confianza de que tales
problemas podrán .estar erizados de dificultades,
pero no son insolubles. Si los excelsos pensado­
res del siglo, los colosos del saber, han abrigado
esta ilusión ¿con qué derecho nosotros, pigmeos,
osaremos decretar que la luz no brillará'? Y cuan­
do ésta se haga, el proceso evolutivo de las
sociedades lucirá con claridad explendente, y
recién entonces podremos darnos entera cuenta,
de «cómo el hombre,de la antopografía primitiva,
ha llegado á la cultura moral y social de nues­
tros días; del acto sexual de Ja bestia al amor
caballeresco; del fetiquismo grosero á las suti­
lezas de la metafísica religiosa ó el mistici~mo;

de los 1ibujo,s de la edad neolítica á los refina­
mientos del sentimiento estético y de una cu­
riosidad estrecha y limitada al entusiasmo desin­
teresado por la ciencia:..

ANTONIO DELLEPIANE.

La aIllplitud psicológica

en la Ortodoxia

y Heterodoxia científicas

I. El ojo que indaga con fría y serena mira­
da el génesis y las modalidades de los fenóme­
nos del mundo, constituyendo con sus conquis­
tas el cuerpo de conocimientos reales, de una
realidad objetiva, que es la cienc~a, no puede
realizar su elevada funeión conocitiva si algo
se interpone entre él y el fenómeno que vá á
descifr~r. Es de evidencia que en las modalida­
des de la actividad superior del ser humano, en
la 1uminosa floración de las energías de la psi­
que, toda barrera, toda itnposici6n, cond?ce á la
esterilización de las fuerzas que de otro ·modo
pudieran ser, acaso, las más fecundas,

JOSÉ INGEGNIEROS

La ciencia, si debiera ser digna de su nom­
bre, no podría señalar la órbita qne el pensa­
miento humano debe recorrer sin excederla: su
campo de investigación es ilimitado como lo
desconocido, inmenso sin duda, más vasto que
lo conocido. Señalarle rumbos aprioristas, en
virtud de inducciones puramente subjetivas, que
sin agregar nada al capital conocitivo de la hu­
manidad puedan ser una traba á la integración
conocitiva que resultaría de su orientación p<?r
otros .rumbos, es un delito de lesa ciencia; y
también lo es el prefijar métodos que implican
la negación ó exclusión apriol'ista de otros mé­
todos, posteriormente adoptables como resultado
de una mayor práctica intelectiva y obedecien­
do á la necesidad de un progresivo perfe·cdo­
namiento de los útiles de trabajo. ¿Acaso el mé-
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todo no es para el hombre de ciencia como el
cincel para el escultor, como el bisturí para el
cirujano, como la plomada para el albañil? Y,
lo mismo que ellos, es perfectible.

Tal la concepción que,de los objetivos y los
métodos científicos, llega á formarse el estudio­
so que' analiza con desapasionado criterio este
profundo problema. .

JI. Sin embargo, basta pasear rápidamente la
mirada por sobre el movimiento científico c@n­
temporáneo-sin que esto implique que el fenó­
meno sea exclusivo del presente momento his­
tórico-para const~tar que esa con'cepción en­
cuentra desmentidos solemnes y frecuentes en
los hechos.

Aunque la observación pudiera generalizarse
á todas las ramas de la labor intelectiva, por­
que todas están subordinadas á las mismas cir­
cunstancias en su proceso de integración pro­
gresiva, es en el terreno de la psicología y de la
sociología donde reviste mayores -proporciones.

Efectivamente; son los estudios psicológicos
y sociológicos los' que más se prestan al descu­
brimiento de verdades que puedeu afectar gra­
vemente los interesés del mundo oficial; la ex­
posición de una nueva teoría, la nueva expli­
cación de' un fenómeno, puede en ese terreno
determinar - ó cooperar á determinar - la
bancarrota de los cimientos d~ la' moral, de la
economía ó de la política ofiqiales. En' cambio
las demás 'ciencias no pú~den: sino excepcional.
mente, desempeñar un rol subversivo con rela­
ción al medio social de cada moménto histórico.

De ésto ha surgido la excisión del campo cien­
tífico en dos grandes' grupos,' que representan
dos grandes tendencias: el pasado y el porv~nir.

El mundo oficial, necesariame~te conservador,
tiene SUA sabios ortodoxos; el mundo indepen­
diente tiene los suyos heterodoxos. Los primeros
pretenden fijar límites y orientación al movi­
miento científico, actuando principalmente en el
orden de los conocimientos sociológicos y psi­
cológicos: yugo que sirve á las clases sociales
dominantes para tener al pueblo uncido á su
carro de esclavitud.

El ejemplo tendrá aquí fuerza de comprobación:
no puede, sinó de una manera indirecta, series
perjudicial el descubrimi~nto de una ley física
ó astronómica, ó el invento de un nuevo méto­
do quirúrgico; pero puede serIe molesta-yen
muchos casos es amenazadora-la nueva inter­
pretación científica de un fenómeno de la vida
psíquica si ella contribuye á 19 demolici6n de
una falsa creencia religiosa, lo mismo que una

•

nueva concepclOn de las relaciones econOIDICas
y políticas entre los seres humanos que pueda
cimentar el florecimiento de nuevas aspiraciones
é ideales, ó la explicación positiva de un fenó­
meno ó de una ley sociológica que comprometa
la estabilidad de sus instituciones moráles ó ju­
rídicas.

lII. Existe, pues, una poderosa raz6n sociológi­
ca que, inspirando en las clases sociales domi·
nantes un fuerte sentimiento de necesidad de­
fensiva, determina la aparición de la «ciencia
ofieial» como resultante de la imposición de un
apriorismo á la finalidad del conocimiento.

Pero fuera de los que 'constituyen el núcleo
de la labor científica oficial, vive de una vida
laboriosamente fecu'nda otro núcleo, guiado por
móviles substancialmente distintos de los que
inspiran la . labor de Íos primeros.

Tendencias divergentes en la finalidad; con­
vergentes en el génesis.

Hay pues, y difieren: sabios ortodoxos y sa­
bios heterodoxos. .

El hecho no puede ser más lógico. La cien­
cia es una función social; lo mismo q'ue la so­
ciedad progresa y se integra: revelaría ceguera
intelectual el no constatar que el proceso intelec­
tivo del conocimiento guarda paralelismo con el
desarrollo de las instituciones que constituyen la'
superestructura social. Con esta premisa es lógico
que toda vez que en el seno de un agregado su­
perorgánico se produzca una divergencia. de enero
gías, las unas en sentido de progreso, las otras
en sentido de conservación, el campo científico
se excinda en harmonía con aquella divergencia.

En el presente momento histórico existen fúer,
zas antagonistas que luchan dentro del organis­
mo social: luego dé allí surge fatalmente la exis­
tencia de dos tendencias distintas en el campo
de la ciencia.

IV. Existiendo dos corrientes científicas; la
una ortodoxa y la otra heterodoxa, ¿cuáles, en­
tre los. hombres de ciencia de la una y de la
otra, son los que están en mejores condiciones
para llegar al conocimiento de los fenómenos,
en sn esencia genética y en sus modalidades'?
Esta es la proposición que dilucidamos.

Los sabios de la ciencia ortodoxa son mante­
nidos por el mundo oficial que primero fomenta
y costea sns estudios, comprándoles más t~rde

sus lecciones en la burocracia intelectual de sus
cátedras oficiales; ésto les obliga implícitamente
á la defensa de las ideas que tienen ya la san'ción
del pasado, convirtiéndoles en baluartes del mi­
soneísmo. Es de notar, sin embargo, que su



400 CRIMÍINALOGA MODERNA

to cada objeto le ser.ía visible solamente por uno
de sus lados, sin que el otro se le revelara ja­
más, sin que los tejados le permitieran ver el
interior de las construcciones y sin ·que su en­
carcelamiento lo dejara penetrar el misterio de
los subterráneos.

En cambio los heterodoxos no tienen ningún
punto de vista preestablecido; encaran los pro­
blemas por el lado que mejor les conviene para
intensificar mayormente sus investigaciones, pu­
diendo ver el panorama desde todos los puntos
de vista y estudiar la rea]idad en todas sus mo­
dalidades intrínsecas y extrínsecas; así el' ob­
servarlor libre en una ciudad, que la recorriera
libremente de uno á otro extremo, penetrando
en sus viviendas, escudriñando sus tortuosida­
des, observando desde todas partes su visión de
conjunto lo mismo que sus más finos detalles.

Mientras aq uellos están forzados á un conoci­
miento deficiente de los fenómenos, éstos pue­
den llegar á su conocimiento completo. Es así
que para la ciencia de nada sirve contemplar el
mundo desde la torre inm6vil del pasado: todo
está animado por un perpétuo movimiento de
evolución.

VI. Los portavoces del criterio cipntífico ofi­
cial son fuerzas puestas al servicio del miso­
neísmo, escombros arrojados entre el engran~ge
de la intelección del mundo y de la vida; los
independientes son los heraldos del .filoneísmo,·
fuerzas de génesis, de innovación, pletóricos de
savia fecunda y revolucionaria.
. De los unos la humanidad tiene muy poco
que esperar; su función consiste, sencillamente,
en impedir que la ciencia-tal como debe en­
tendérsela-plante sus estandartes más allá de
donde al mundo oficial puede convenir que se
planten. De los otros puede y debe esperarlo '
todo; ellos derribarán toda barrera que intente
oponerse á la libre investigación de lo descono­
cido.

. y en esta lucha de lo que será contra lo que

.es, la historia infunde vigoroso aliento con el
ejemplo de su curso lleno de sabias enseñanzas.

Ella evidencia que todas las doctrinas que
han señalado orientación nueva al pensamiento
han sido el producto de la heterodoxia científica,
combatiendo al mismo ti~mpo la ciencia oficial
y las instituciones sociales de su ambiente;
¿nombres?: Dnrwin, Marx, Lombroso,. .. citan­
do solamente los más próximos.

y también enseña la historia que todas las:
doctrinas innovadoras, cimentadas por verdades
científicas indepen ientemente constatadas, aca-

adaptación al desempeño de semejante rol den­
tro del movimiento científico no es tan violento
como á primera· vista pudiera parecer;' los pre­
destinados á esa orientación son precisamente
aquellos estudiosos cuyos cerebros son más in­
fluenciables por cierta modalidad intelectual pro­
pia á los estudios oficiales, que encarrila la ac­
tividad de la psique hacia las tareas, intensas
si se quiere, perJ siempre orientadas por el ~urco

anteriormente trazado. Es evidente que la resul­
tante necesaria de esa acción es el unísono psi­
cológico en la colectividad científica y la uni­
lateralidad psicológica en cada uno de los in­
dividuos.

Por eso su labor es, siempre, labor más bien
imitativa que integrativa; su misión es atenerse
á las doctrinas que se ha convenido considerar
buenas, sin agregar intuiciones propias que lejos
.de consolidarlas pudieran determinar su desin­
tegración.

Los heterodoxos son, por tendencia, rebeldes
intelectuales que han sabido escapar á la in­
fluencia perniciosa de la ciencia oficial, que se
han confirmado en su rebeldía gracias á una
educación libre, libremente dirigida según las
naturales orientaciones del espíritu, con exclu:.
sión de todo rumbo señalado de antemano y sin

. ninguna finalidad preconcebida como término de
la labor conocitiva.

En éstos la labor es principalmente inte­
grativa; subsiste la posibilidad de la imitación
aplicable á todo lo que consideren bueno en
las doctrinas anteriores, pero simultáneamen·
te existe para ellos la posibilidad de agregarles
toda' nueva adquisición conocitiva y de modifi­
carlas toda vez que una más exacta- comprensión
de los fenómenos sea posible, lógica y necesaria.

V. Las resultantes de la acción de esas ten­
dencias divergentes son sustnncialmente distin­
tas; las conclusiones difieren, con frecuencia, y
en. algunos casos llegan á asumir caracteres
eminentemente antagónicos.

Sencilla es la causa del hecho; ella nos dará
también 'el criterio para estimar cual de las par­
tes contendientes tiene ventajas y cual desven­
tajas.

Los ortodoxos tienen sus puntos de vista pre­
establecidos y, por consiguiente, el vasto pa­
norama de los fenómenos sociales no puede di­
bujarse en sus retinas más que por un solo lado;
así el observador encarcelado en alta torre que
pretendiera desde su punto fijo estudiar la vida
interior de una inme nsa ciudad: la visión ana­
lítica sería forzosamente deficiente, por cuan- I
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ejército de la ciencia tiene también su vanguar~'

dia de zapadores ilustres, formada por los gran­
des precursores de cada innovación.

Pero en tales luchas, la victoria no se conso­
lida con facilidad, y es necesaria la estratifica­
ción secular de las nuevas conquistas para que
ellas queden d,efinitivamente incorporadas al pa­
trimonio común.

.Así, una de las leye~ que mejor han sido de­
mostradas y que, esto no obstante, son obstina­
damente combatidas por algunas escuelas filo­
sóficas y juríüicas, es la ley de la herencia, en
orden á la transmisibilidad psíquica de la pre-
disposición á delinquir. .

Bien es cierto que á ello han contribuído-y
no poco-las exageracioIles unilaterales de las
nuevas tendencias criminalógicas que acuerdan

al factor antropológico, y
especinlmente al factor here­
diüuio del delito, una impor­
tancia casi exdusiva, pero
también es verdad que esas
mismas exageraciones han si­
do aumentadas aún, si cabr-, por
la crítica apasionada, que huce
de ello un arma-por cierto
poco científica - contra el
principio general, basado en
hechos tangibles y en la más
rigurosa experimentación.

A los numerosos casos de
delincuencia hereditaria obser­
vados hasta hoy, agrégase
otro nuevo que he tenido
ocasión de constatar.

Su estudio nos será taJ-1to
más interesante, cuanto que
uno de los sujetos que han

de servirnos de base, constituye. no solo por la
cantidad, sino tambiPll por la intensidad de sus
estigmas degenerativo~, el más acabado tipo
antropológico del criminal. .

José y Nicasio Liendo, padre é hijo, argenti­
nos ambos, de 50 y 19 años de edad respecti­
va!lleTlte, cumplen hoy sus condenas á presidio
por tiempo indeterminado el primero y á seis
años de la misma pena el segundo, por el delito
de doble homicidio, en la Cárcel Penitenciaria
de esta capital.

Por poco que ~e observe el retrato del padre
que reproducimos á continuación, nótese en él
la concurrencia y especial acentuación de. todos
los caracteres morfológicos degenerativos atri­
buidos al delincuente-nato por la moderna es-

JosÉ INGENIEROS.

La herencia del delito

ban por romper los viejos moldes del dogmatismo
oficial, obligando á los s~bios que tienen estre­
chos horizontes psicológicos y criterios científi­
cos unilaterales, á reconocer las verdades cons­
tatadas por los que estudian con horizontes
amplios y criterios independientes.

En el campo de las investigaciC)nescientíficas,
la lenta pero incesante evolución de los cono­
cimientos humanos paulatinamente a~quiridos,

solo se opera tras de cruentas y prolongadas
batallas libradas entre las di· I
versas tendencias ó doctrinas --:---------------;-
que se disputan siempre, con
razón ó sin ella, el derecho
exclusivo á la posesión de
cada verdad.

Sin los prejuicios seculares,
que ligan las edades moder­
nas con las épocas bárbaras,
neutralizando casi la atracción
uniformemente acelerada del
porvenir; sin el exclusivismo
sectario de las escnelas en
lucha que al proclamar la
excelencia de sus respectivos
métodos en la dirección de
las disciplinas intelectuales,
prescinden en absoluto de la
sinceridad é independencia
que son condiciones primor­
diales de toda investigación;
sin la parábola escolástica y el silogismo aca­
démico que esterilizan la mente en el vértigo
producido por el 'vacío de· las especulaciones
dogmáticas y metafísicas, tras de las cuales
se oculta amenudo la sin razón' sin todas estas
fuerzas contrarias al progreso' general de la
humanidad,-elcamino recorrido por la civili­
zución habría sido inconmensurablemente ma­
y?r, y la ciencia serena y positiva, no habría
VIsto reducida su obra á la labor de la gota
de agua, empleando siglos entertls en perforar
la ~'~ca de los apriorismos petrificados en el
eSpIrItu, de, una á otrá generación. '

Toda conquista del saber humano empieza
por un tr~bajo previo dA demolición-destruir
para edificar-y por esta razón el verdadero



402 CRIMINALOGIA- MODERNA

JOSÉ LIENDD (padre) NICASIO LIENDO (hijo)

del futuro Nicasio Liendo; he buscado, sin re­
sultado, una fotografía del padre, de época an­
terior, lamentando la falta de este antecedente

_que habría sido la más clara comprobación de
la afirmación anterior.

La falta de tiempo, por otra parte, no me ha
permitido adoptar el procedimiento de la foto­
grafía compuesta, procedimiento indicado en
estos casos para la formación del tipo medio
común, ó sea la resultante fisonómica de la
superposición de ambas fotografías.

Sus medidas son: talla 1 ID. 68; brazos
extendidos 1 m. 72 (diferencia: 4 centímetros
sobre la proporción normal); altura del busto
87.5; diámetro ántero-posterior del Cl'aneo

18.5; diámetro
transversal
15.3, lo que
dá para el in..;
dice cefálico
80.74 (suo­
braquicéfalo ).

Construyen­
do ahora, so­
bre los datos
que preceden,
elcuadro com­
parativo entre
los caracteres
somáticos de
uno y otro su­
jeto, baIlamos
las siguientes ­
proporciones,

- entre los ras­
gos mas salientes y Eignificativos de una y
otra expresión:

Sub-braquicefalía y depresión frontal; promi­
nencia de los pómulos, zígomas y arcos supra­
ciliares.

Enorme desarrollo del maxilar inferior.
Orejas de asa y tubérculo de Da-rwin,.
Ausencia completa de la barbq.
Cabello negro, duro y espeso.
Desproporción- entre la talla y- abertura d:e los ­

brazos.
Semblan~a animal.

ANOMALIAS COMUNES

Altura del bustQ O m. 87.5.
Longitud del pi{izquierdo O m. 25.5.

MEDIDAS IGUALES

cuela de antropología criminal: frente deprimida
y vellosa;-capacidad craneana- inferior á la nor­
mal; orejas en forma de asa y con· desarrollo
escesivo del tubérculo úe Darwin; pómulos exa­
geradamente salie~tes; arcadas zigomáticas mar·
Céldisimas; enormes mandíbulas; asimetría facial
(nariz torcida hacia la derecha y pronunciada
diferencia entre la altura de ambas orejas); án­
gulo facial estrecho; ausencia completa de la
barba; mirada fija y feroz.

Talla 1 m. 65 (inferior á la media común);
brazos extendidos 1 m. 75, lo que arroja una
diferencia de 10 centímetros entre ambas medi­
das que son iguales en el hombre normal; diá·
metro ántero-posterior de la cabeza: 17.9, diá­
metro trans-
versal 14.5, lo
q~e dá parn el
:índice cefáli­
co 80.22 (suh­
braquicéfalo) ;
color del iris:
castaño oscu­
ro, del pelo:­
negro; narIZ,
dorso recto,
base horizon­
tal.

El hij O posee
los mismos
caracteres
morfológicos
del padre, aún
cuando no se
nota en el pri-
mero la asimetría observada en el segundo,
cUJo ángulo [acil es de abertura menor, siendo
también más acentl1ados sus estigmas. en ra­
zón naturalmente de la com;iderable diferencia
de edad.

Debe tenerse presente que Al orgaiiismo hu­
mano solo alcanza su completo desarrollo á .los
25 años de edad próximamente, y que las mo­
dificaciones de las líneas y de la expresión son
continuas -desde el nacimiento hasta la muerte.

De mélnerá pues, que teniendo en cuenta la
evolución probable porque racionalmente pasará
la fisonomía de ~ste sugeto hasta que llegue á
la edad que tiene actualmente el padre, se po­
drá tener una idea aproximada de la identidad
mofológico-fisionómica entre uno -y otro cri­
minal.

Con este propósito, y en la imposibilidad de
construir gráficam,ente, por ese medio, el retrato
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y la moderna criminaloS1a

Con motivo 'de la inauguración del monumento
y museo consagrados á la memoria de Francisco
Carrara, se ha reanimado en Italia la polémica
entre los clásicos y,los positivistas de la Crimi­
nalogía, acerca de la solidez científica de l~ s
respectivas doctrinas, en orden á la evolución
del pensamiento moderno.

Enrique Ferri, en el penúltimo, y Nicoló Gallo
en el' último número de la Nuova Antologia,
reflejan brillantemente en dos artículos densos,
que bajo la apariencia expositiva, tienen toda la
fogosidad de un combate, la tendencia, el mé­
todo, la finalidad de 'ambas escuelas.

Concordes el uno y el otro en la veneración,
P?r el gran jurisconsulto, el positivista reivin­
dIca para los jóve.nes el derecho de regenerar
con las gallardas corrientes de la biología y de
las ciencias experimentales, el estudio .del delito
y del delincuente y esto aún para glorificar de
un modo laborioso á los viejos maestros, aumen­
~alldo y transformando en su caso el patrimonio
Intelectual que ellos nos legaron; el otro, el 'es-

•

critor clásico, declarando no solo imperecedero
el nombre del poderoso jurista toscano, sinó tam­
bién invencible y casi inmutable su doctrina.

No creo faltar á la debida gratitud por el ex­
tinto maestro de quien tuve la fortuna de ser
discípulo en los últimosaños de su enseñanza en
la Universidad de Pisa, si desde una tierra le­
jana y en las columnas de una revista de cri­
minalogía positiva que celebra en estos momen­
tos su jubileo cientifico, tomo parte en la con­
troversia, encabezando este artículo con el nom­
bre del ilustre criminalista.

En las breves consideraciones que siguen no
haré más que esbozar las líneas de un estudio
que me propongo hacer más adelante sobre este
interesante argumento, en la columnas de esta
Revista.

Francisco Carrara fué, sin duda, el más alto
y complejo intelecto jurídico de la escuela ita­
liana· de derecho penal, porque con el enorme
material acumulado desde que C~sar Beccaria
con su' obrita «De lo~ delitos y de las penas»
inauguró la hermosa batalla contra el empirismo
feroz de la édad media, supo construir el más
admirable edificio, que del derecho penal, hayan
podido crear la doctrina y el ingenio de un hom..
bre de valer.

El siglo que agoniza había 'asistido en su pri­
mera edad no solo á la reyolución por la recons­
trucción de la nacionalidad, y á la tácita pero
colosal transformación de los medios materiales
del trabajo y de la civilización, sinó también á
la lenta formación del sentido jurídico en la doc­
trina y en las legislaciones, con respecto al de­
lito.

El soplo inmenso del 89 había refrescado lus
meDtes pensadoras despertadas por aquel gran
cataclismo político social, había desalojado de'
ellas much,as nieblas, muchas sombras y había'
introducido en cambio, algo del alma joven de
los enciclopedistas.

La escuela jurídica del derecho penal empe­
zaba en tanto á madurar con distintos interva-

, los en los diversos paises de Europa, y en Italia
invadía lentamente la legislación, elevándose á
una verdadera altura filosófica en las lecciones
de Pagano, Mori) Carmignani, para no hablar
más que de los más ilustres, y desde la Cáte­
dra difundíase hasta el foro, desde entonces, como
un ortodoxia no ya peligrosa, como habíasele
juzgado á su primera aparición de la obra de
Beccaría.
. La doctrina algo discorde aún en las tenden­

cias de 'lo~ primeres maestros, halló en la mente
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10 hecho ya, reforzándolo con los nuevos des­
cubrimientos y con la enseñanza de la experien­
cia, con tal que no se demoliese cuanto de sano
Y' de vital existe en las doctrinas combatidas.

La palabra del viejo maestro en aquelln au­
gusta solemnidad de las últimas lecciones, te­
nía los fulgores luminosos y melancólicos de
una llama que está proxima á extinguirse.

Pocos años después, hablaba desde aquella
misma cátedra, á una pléyade de estudiantes y

profesore~, un joven
que en el Ateneo
Bolo,qnese había se­
ñalado los nuevos
horizontes del dere­
cho penal, Y" que
entonces, en la cé­
lebre escuela de
Carmignani y de
Carrara, enseñaba
que colocar la cien­
cia de los delitos
y de la defensa de
los derechos, sobre
bases positivas y
experimentales, á
la luz de las cien­
cias biológicas, no
es destruir lo que
contiene de sano y
de vital la obra de
los maestros que
lo habían prece­
dido, sino que, muy
al contrario, es
proseguir, mejorar,
completar SU tra­
bajo.

Enrique Ferri,
pues era él el joven
profesor que inau­

guraba su curso de sociología criminal, respon­
día aSÍ, sin saberlo, á la duda melancólica de
su venerable predecesor en la cátedra.

Hoy los partidarios del rumbo positivo de la
criminalogía, aún haciendose heterodoxos ante
la ciencia jurídica oficial que aún domina en las
escuelas y en las legislaciones, parecen menos
heréticos de lo que se les creía durante el pe­
ríodo polémico, por el reciente y triunfal flore­
cimiento de los estudios experimentales sobre el
complejo organismo del hombre.

El opor'tet hereses esse como fuerza fecundan­
te de nuevas formas de vida, aún en el campo

lúcida de Francisco Carrara el crisol de donde
salió, fundida en el bloc monolítico (verdadero
monumento de jurisconsulto latino) de su Pro­
gramma di cli1·itto criminale.

.Durante medio siglo casi fué como abogado,
como escritor,como maestro, el faro de la con­
ciencia jurídica europea en el estudio del delito
y de la pena.

En el apostolado contra la pena de muerte
prosiguió la n9ble batalla iniciada por Beccaria
y venció en ella .
antes de morir, vi­
endo suprimido del
proyecto del código
penal que rije ac­
tualmente en Italia
y aún de algunos
otros, el suplicio ca­
pital, conjuntamen­
te con el hasta
entonces admitido
o5.cío de- verdugo,
el asesino legal, co­
mo él lo llamaba,
asalariado por el
Estado.

Con el comple­
mento de la doc­
trina, con la-fórmula
de la tutelajurídica

. contra el delito,
proclamada como
fundamento del de­
recho de castigar, y
con el análisis de
las diversas figuras
delictuosas, en su
representación ide­
ológica de entes
jurídicos, cerró tri­
unfalmente la ense­
ñanza de esta escuela que fué llamada clásica y
que agotó completamente la parte filosófica y
doctrinaria del derecho penal. Recuerdo aún las
últimas lecciones de este glorioso anciano, ciego
y de cerca de noventa años de edad, allí en un
aüla desnuda y severa de la vieja Universidad
de Pisa, donde tantos destellos de luz intelec­
tual han reflejado los siglos.

Su voz trémula, hablando del asalto dado á
las trincheras del derecho penal por la direcCión
positiva y experimental (Iibrábanse entonces las
primeras batallas de .la joven escuela) admitía
esta necesidad del espíritu humano de renovar
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de la ciencia es pronunciado con menos terror
por los últimos campeones de la escuela clásica.

Hoy se reconoce por todos, que, aparte de la
diferencia orgánica entre las dos doctrinas-una
completamente espiritualista y otra ,esencialmen­
te naturaIista-par8 la represión del delito, en
cuanto estudia su naturaleza biológica, convie­
ne el método positivo que profundiza y elimina
sus causas constituyentes, esa morbosidad psí­
quica especial que es como el cimiento fisio-pa­
tológico de la delincuencia, completando luego
su compleja indagación, con la comparación en­
tre los elementos individuales y los vastos fac­
tores exteriores sociológicos y cósmicos.

La evolución del derecho pennl, por lo que se
refiere al delito objetivamente considerado, con­
siste en haber establecido su naturaleza socio­
lógica, en cuanto nace de una relación de le­
siones entre el individuo y la sociedad; y así
sin quitarle al delito su carácter jurídico espe­
cial, tan nítidamente ilustrado por Carrara y por
la escuela clásica, completa su noción abstractn,
y después de haber cuidado de su profilaxis ge­
ñeral y preventiva, organiza su represión, con
lo~ métodos racionales y científicos que solo el
rectu y sereno principio de la defensa social
puede sugerir.

Los maravi!losos progresos de la psicología
experimental, de la antro]Jologia y de la psi­
quiatría ban demostrado ya qué bataUa campal
podrá librar la ciencia contra el delito, en nom­
bre de la justicia no ya metafísica, sino social,
cuando se reconozca por todos que, al lado de
ia m'edicina que cura las enfermedades del or­
ganismo físico, surgirá pronto la medicina del
espíritu, dirigida á estudiar y curar las enfer­
medades morales.

Hoy nadie que sea mediocremente culto, pue­
de ignorar el vínculo que liga las manifestacio­
nes psíquicas del hombre, al modo especial de

•funcionar de su sistema nervioso, considerando
sus determinr.ciones y sus actos exteriores como
~a resultante compleja de los impulsos y contra­
Impulsos de variadísima índole que se acumulan
sobre la balanza de la voluntad, que aún librán­
dose de ellas en parte, sufre y obedece el p.eso
de los mismos.

, La ciencia del derecho y de los delitos no po­
d~a, en el pleno florecimiento· de la escuela clá­
SIca, revestirse con las robustas fuerzas jóvenes
b~ota~as después con el gran desarrollo de la~
CIenCIas bio-fisiológicas aplicadas al mundo mo­
ral y jurídico.

La natural misión científica del derecho penal

en la primera parte del siglo que espirH, debía
ser como en efecto lo fué, el desenvol \-imiento
filosófico y ético de toda la doctrina clásica,
como reacción natural del humanismo, contra
el feudalismo judicial que hacía de la función
primitiva del Estado un simple instrumento de
venganza pública en manos de los tiranuelos ó
de las oligarquías.

Toda esta tendencia generosa que abatió las
penas corporales, que atacó las formas feroces
del procedimiento inquisitorial en cuanto habían
conservado de los antiguos sistemas á báse de
tortura, toda esta corriente de inteligencias y
sentimientos asociados para crear nuevas ga­
rantías de los derechos del individuo, aunque
sea Uf} acusado -y á defeJJ.der hasta en el reo,
las razones inviolables de la humanidad, toda
esta esfiorescencia de filósofos, pensadores, ju­
risconsultos que llenó con su actividad y con
su luz intelectual este fin de civilización, tuvo
en la mente y en la obra de Carrara su coro­
namiento fúlgido y triunfal.

Nosotros los jóvenes, no podemos, no debemos
01vidar todo esto. .

M6.s no podemos tampoco detenernos en el
camino abierto. Los horizontes de la criminalo­
gÚl, como estudio clínico de patología moral y
social, se han ensanchado á distancias no sos­
pechadas antes.' Un tiempo, la ciencia de los
delitos y de las penas repudiaba, con sacro te­
rror, todo parentezco con los estudios que son­
daban la compleja naturaleza del hombre en las
profundidades de sn vida física, corno si la vida
de esa misteriosa actividad que se llama psiquis
constituyese una autonomía dominante en la
variedad del ser, y como si ella, á su vez, no
se hallase en relación constante de mutua de­
pendencia con el maravilloso engranaje total de
los órganos y las funciones.

Ahora, por el contrario, con los progresos de
la psico-física, el estudio del delito y deldelin­
cuente, no se hace ya á uso de la escuela on­
tológica, sobre las abstracciones jurídicas, sino
sobre realidades positivas y tangibles.

Para la criminalogía moderna, si en la ava­
luación del delito, el elemento objetivo ó ideo­
lógico, como lo llamaba Carrara, que es el de­
recho violado, tiene todavía su importancia como

. base jurídica del juicio, el elemento subjetivo,
que es el alma del criminal, la tiene también
mayor en cuanto establece aquel grado de te­
mibilidad que, del punto de vista sociológico,
es el criterio más sólido para los fines de la de­
fensa colectiva.
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Morfología y psicología del delincuente: he
aquí el nuevo capítulo agregado por la escuela
positiva, á la ciencia del derecho penal.

y mientras el ojo agudo del antropólogo, del
psiquiatra, del psicólogo experimental anatomi­
za' la palpitante vida física y moral del delin­
cuente, buscando el oculto resorte de sus accio­
nes, en los rincones misteriosos de su sistema
nervioso, como "el piadoso ojo del médico que in­
daga en él los fenómenos de la patología co­
mün, el sociólogo criminalista completa triun­
falmente la paciente y austera la bol' con el
allálisis de las causalidades criminosas debidas
á las iniquidades sociales y á la ley fatal del
ambiente, para 'llegar á_ establecer la suprema
necesidad de combatir el delito. suprimiendo ó
atenuando, ante todo, las causas generales y
externas, y sustituyendo la curación clínica y
moral del delincuente orgánico, á los aún im­
perantes sistemas de pena martirizadora y per­
vertidora.

Así como el bacteriólogo estudia el mejor me­
dio para sofocar los micro-organismos que ame­
nazan la vida, mientras el higenista se dispone
á prevenir su desarrollo y difusión; así también
en el campo de la criminalogía, á los métodos
de curación físico-morales, que día á día pro-_
gresan 'y que se dirigen á sofocar en el indi­
viduo los malos gérmenes de la tremenda en·
fermedad delito, el criminalista sociólogo, hace
seguir las sabias proposiciones de prevención
social, haciendo fáciles y agradables las condi­
ciones de existencia, con la difusión entre las
masas, de la cultura de la mente y la educación
<1el corazón.

Francisco Carrara planteó el coronamiento de
una dialéctica insuperable para dominar el edi­
ficio magestuoso que la escuela clásica ha le­
vantado 'al derecho penal. La heterodoxia se hizo
ortodoxa y por lo tanto, ley del Estado.

Su ciclo ha terminado. Corresponde ahora á
la escuela positiva su turno de batallas, de ana­
temas' y de inevitables victorias.

Nosotros los positivistas, desde los maestros
hasta los discípulos, aunque inclinándonos ante
las monumentales figuras de los jurisconsultos
que, como Francisco Carrara, dejaran una inde­
leble huella de su paso en la historia del dere­
cho, nos empeñamos en la fa~iga de acumular
pacientemente los materiales para la renovación
del ya vetusto edificio, en armonía con las ne­
cesidades modernas y con los progresos de las
ciencias hermanas.

El árbol del saber humano, desde el concep-'

to bíblico hasta el científico, no crece ni se vi­
goriza sino con el cambio perpetuo de nuevos­
materiales de vida y transformación.

y nosotros queremos ser sus infatigables cul­
tivadores.-Laboremus.

PEDRO GORI.

@:i\?ilizwcióTl y ~elito
A manera de fuerza antagónica, y como contrastando no­

tablemente con los vertiginosos progresos realizados en las
ciencias, en lás artes, en las industrias, en las ramas todas
del saber y de la intelectualidad, hajo sus múltiples y va­
riadas manifestaciones, en el breve pero fecundo interregno
de medio siglo á esta parte,-progreso no alcanzado en
toda la lenta elaboración de las edades que. han sido,-un
hecho palmariamente doloroso se presenta, corno un polo
opuesto, en medio de tantas y tan variadas co~quistas del
pensamiento, sobre el tapete de las discusiones científicas,
de las polémicas y de los comentarios:-el aumento cons­
tante y periódico de las acciones delictuosas, reproducido,
salvo unas que otras disminuciones accidentales, con la
exa~titud matemática de una proporción, no decimos geo­
métrica, para que no se nos tache de exagerados, pero sí
aritmética, y demostrado, hasta la evidencia, por los más
notables y recientes estudios estadísticos, con todO' el cqr·'
tejo de sus pruebas y con toda la elocuencia avasalladora
de sus números.

¿Es que á medida que el pensamiento humano se eleva
á las regiones de lo ignoto para arrancarle sus misterios,
el espíritu decae y toca con sus alas Las aguas turbias de
la materialidad de la existencia; ó es que la perfección á
que han llegado en nuestros días, y con especialidad en
ciertos y determinados países, los estudios estadísticos sohre,
la criminalidad, nos acusan un mal aparente, ya existen­
te, mal estudiado y peor comprendido en épocas ante-
riores? ,

No optamos ni por lo uno, ni por lo otro.-Lo primero,
nos conduciría á pisar los umbrales del templo del pesi ­
mismo erígido, en nuestro siglo, sobre las ruínas de las
creencias pasadas; lo segundo á la exagerada doctrina op­
timista de los que, con la mayor candidez, piensan y creen­
que todo debe ocurrir del mejor modo y en el mejor de
los mundos posibles.

Ante la realidad de los hechos, creemos por nuestra par­
te-y no quizás sin fundamento-que el constante y pro­
gresivo aumento de la actividad delictuosa, en contraposi- ,
ción con la actividad honesta, no es un fenómeno aparente
ni mucho menos, sino un fenómeno manifiestamente real y
positivo que nada tiene de fantástico; como que la crimi­
nalidad es una ciencia, es un arte, es una industria-no
pocas veces mucho menos arriesgada que otras y de más

,'seguros beneficios-que sigue la ley del progreso y de la,
evolución, como la siguen las ciencias, las artes y las indus­
trias que en todas los pueblos y en todas las edades han
enaltecido y dignificado al hombre.

Todo evoluciona en nuestros días; todo se transforma, se
cambia ó modifica; la vertiginosa carrera con la cual corre.
nuestro mUJ;ldo moderno no permite larga existencia ni á
las mfsmas ideas; todo sigue la espiral ascendente del pro-
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.greso; nuevos horizontes se despejan de la espesa niebla
<Que los cubre, y ¿por qué en ese todo heterogéneo, en el
<Que cabe lo infinitamente pequeño como lo infinitamente
grdnde, no habría de estar comprendida también la deJin-
..cuencia?

Ella ha seguido paralelamente á los progresos que cons-
-tatamos á nuestro alrededor .con verdadero asomhro de
nuestra civilización moderna, como paralelamente lo han
'seguido los rieles del monstruo colosal del siglo y los
bechizados alambres del telégrafo, que han acercado á los
pueblos y unido á los. i'ndividuos de las más distintas y
.encontradas razas, al través de las distancias más enormes
-é inconcebibles por la mente humana. Ella ha penetrado, en'
una palabra, en el santuario de la ciencia y en las regio­
nes del arte, ha escudriñado sus más recónditos misterios,
:se ha valido de ellos para despojarse del ropaje rudo, cruel
'Y salvaje de la criminalidad atá\ ica: de las primitivas eda~
.des, y se ha presentado luego en el vasto escenario de
lluestra civilizaéión, encubierta· bajo l~ farisáica máscara
{}e la hipocresia, como los pséudos caballeros de la edad
media bajo los bruñidos aceros de sus armaduras.

** *Asistimos pues, á este respecto, á un verdadero proceso
-evolutivo del delito; á una verdadera transforinación de
las llamadas acciones delictuosas. Asistimos, corno dice
Sighele, á la manifestación paralela de dos formas de cri·
minalidad: la criminaliclad atávica, ó sea la vuelt.a de algu­
J10S individuos á los medios violentos propios de las primi­
tivas eJades: homicidio, robo, estupro; y la criminalidad
.elolutiva, igualmente perversa en la intención, pero mucho
más civil en los medios, como que ha sustituido á la fuerza
y á la violencia, la astucia y el fraude (i).-En la primera
·oe estas formas de crüninalidad, no caen sino unos pocos:
.aquellos fatalmente predispuestos al delito; en la segunda,
-todos: todos aquellos que no poseen un carácter firme y
{lnérgico capaz de resistir las malsanas influencias del am­
biente exterior (2).

y es precisamente esta última forma de criminalidad la
<c.aracteristica de la criminalidad moderna: la tendencia cada
vez mayor de humanizarse; á volverse menos bárbara: á
t"cfinarse, si se quiere. Con el cambio del ambiente social
J~s formas crueles y salvajes, propias de la criminal atá:
"Ica, han tenido por fuerza que ceder ante las nuevas for­
mas asu.midas por el delito bajo la presión del pesado
-en~ranaJe de nuestra moderna civilización. He aqui la úni­
~a mfluencia bienhechora ejercida por la civilización y el
progreso en el campo de la actividad criminosa: despojar
~I hODlbre de los instintos salvajes originarios v presentar­
~os al delito en una forma más civilizada. Asisiimos, pues,
-él. u~a verdadera evolución del delito: al paso de la barba­
Tle a la civilización de las acciones delictuosas.

Los tipos de civilización que el hombre ha creado hasta
hoy, .escribe Guillermo Ferrero, son: la civilización á tipo
-de VIOlencia y la civilización á tipo dd fraude. En la pri­
mera: ~ivilización primitiva, la lucha por la existencia' es
:mba.tIda con la fuerza, el poder político y la riqueza son
t onqmstados por las armas;' la conéurrencia comer:cial en-

ta
re dos pueblos, se combate con los eJ'éréitos y con las flo­

S' lo r' .
, S Itt~IOS judiciales se resuelven en duelos. En la

:segunda' c· "1' ... IVI IzaClOn moderna, la lucha por la existencia es

«1) SCIPIO SIGHELE.-La delz'nqtte1lza setta1'za.-Milan, 1897.
2) CESARE LOMBROSO.-l'reomó delz'llquente.- s· edc.-Tori­

'110, 1897.

combatida,. en vez, con la astucia y el engaño; el poder.
político es conquistado, no más con escudos de hierro, sino
con escudos de plata, el dinero es sustraido del bolsillo
ajeno con fraude y con hechizos misteriosos' como los j ue­
gos denominados de bolsa, y la guerra comercial es llevada
á cabo, n'o· tanto con el perfeccionamiento de los medios de
producción como por los medios de engaño, es decir, con
hábiles falsificaciones que dan al comprador la ilusión de la.
baratura (1).

¿Y de este paso de una criminalidad hrutal y violenta á
una criminalidad esencialmente moderna, falsa, fraudulenta,

. llena de astucia, ha sacado algo de provechoso nuestra.
presente civilización? ¿el fiel de la balanza se ha inclinado
en el alg;o en el deseenso de la delincuencia? en una pala­
bra: ¿cuál ha sido la influenc.ia de lq. civilización y de la
actividad honesta sobre la actividad delictuosa y la moral
de los individuos?

Notables criminatistas, entre ellos el italiarío FraJlcisco
Polletti, han respondido, á esta difícil cuestión, de una ma..,
nera más ingeniosa que científica, más seductora que exac­
ta, pero sohre todo optimista, tan optimista que, si cierto
fuera lo que ellos sostienen, habría desaparecide tlJdo mo­
tivo de duda, todo motivo .de inquietud. El movimiento de
la civilización, destruye el ~e la criminalidad, según Pollet­
ti (2), aun reconociendo que es á ella á quien se debe el
aumento de la criminalidad que se advierte en casi toda
Europa; en Francia, :desde 1826; y en Halia, á partir de
1865, como tendremos oportunidad de ver.-Para nosotros
sucede todo lo contrario-á 10 menos mientras perduren:
las causas que la mantienen, las deficiencias que nuestra
eivilización presenta y el desequilibrio existente y no des-,
mentido, entre los progresos materiales, los únicos verda­
deros, y los progres~s morales que han ido qued.ando, con,
el transcurso del tiempo, lllUY por debajo de aquéllos.

No entraremos á estudia~ ni á discutir la ingeniosa cuan­
to original teoría de Polletti, por otra parte, notablemente
refutada por Ferri y GarOfalo, en Italia; por Tarde, en
Francia; y por Piñero, en Buenos Aire~. Sólo afirmaremos
que, llevando cada civilización, en los distintos momentos
históricos que se considere, su criminalidad propia, carac­
terística, merced al principio de transformación que en todo
domina, con los progresos de l:t civilización sólo se ha con­
seguido que los papeles se trocaran: que se variaran las
modalidades con las que el crimen se reviste. «Librémonos de
maldecir de la civilización, afirmando que el progreso de la
misma es una provocación al delito,-dice Garófalo; -el'
criminal no hace otra cosa que aprovecharse de ella para
cambiar la forma exterior del delito. Una vez inventados
los ferrocarriles, el delincuente no detiene sus coches, I~omo
en otros tiempos hacía con las diligencias ·en medio de los
bosques; sino que viaja en ellos, en primera clase, disfra­
zado de caballero, y asesina al viajero qUf\ se ha dormido á
su lado sin la menor desconfianu (3);:. Ó como muy bien
dice Ferri:-«en lugar de matar con el puñal, se ha.rá que
la víctima se comprometa en aventuras peligrosas; en vez
de robar en la via pública, se harán trampas en el juego; en
vez de violar, se seducirá, para abandonar de:spu.ás á. la
joven traicionada (4),~ bPero esto querrá decir que la aceión

(1) . GUILLERMO FERRERU.-II mondo c1,immtrle italz'ano.-M'i··
lan, 1894.

(2) FRANCISCO POLLETTI.-II sentimmw é la· persona gzun'dJctr
nella. scienza del diritto penale·.- Udine, 188'7.

(3) RAFAEL GARÓF.ALO,,......Cl'z·müzalogia.-Tonno, r889.¡
(4) BNRIguE FERRI•..-.L'omicidio.-Torino, lS9S,
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.greso; nuevos horizontes ,se despejan de la es~esa niebla
.que los cubre, y ¿por que en ese todo heterogeneo, en el
..que cabe lo infinitamente pequeño como lo infinitamente
gr:inde, no habría de estar comprendida tamb!én la del in·

'-Cuencia'?
Ella ha seguido paralelamente á los progresos que cons-

-tatamos á nuestro alrededor -con verdadero asomhro de
nuestra civilización moderna, como paralelamente lo han
-seguido los rieles del monstruo colosal del siglo y los
-hechizados alambres del teJégrafo~ que han acercado á los
pueblos y unido á los ¡-ndividuos de las más distintas y
.encontradas razas, al través de las distancias más enormes
-é inconcebibles por la mente humana. Ella ha penetrado, en­
una palabra, en el santuario de la ciencia y en las regio­
nes del arte, ha escudriñado sus más recónditos misterios,
:sc ha valido de ellos para despojarse del ropaje rudo, cruel
-v salvaje de la criminalidad atá\ ica: de las primitivas eda.,
~cs, y se ha presentado luego en el vasto escenario de
lluestra civilización, encubierta bajo la farisáica máscara
.(Jc la hipocresía, como los pséudos caballeros de la edad
media bajo los bruñidos aceros de sus armaduras.

** *Asistimos pues, á este respecto, á un verdadero proceso
-evolutivo del delito; á una verdadera transformación de
las llamadas acciones delictuosas. Asistimos, como dice
Sighele, á la manifestación paralela de dos formas de cri·
minalidad: la criminalidad atávica~ ó sea la vuelta de algu­
J10S individuos á los medios violentos propios de las primi­
tivas eJades: homicidio, robo, estupro; y la c1'i1ninalidad
.evolutiva, igualmente perversa en la intención, pero mucho
más civil en los medios. como que ha sustituido á la fuerza
y á la violencia, la astucia y el fraude (l).-En la primera
-tIc estas formas ele crüninalidad, no caen sino unos pocos:
aquellos fatalmente predispuestos al delito; en la segunda,
todos: todos aquellos que no poseen un carácter firme y
-{'nérgico capaz de resistir las malsanas influencias del am­
biente exterior (2).

y es precisamente esta última forma de críminalidad la
'C-aracteristica de la criminalidad moderna: la tendencia cada
vez mayor de humanizarse; á volverse menos bárbara; á
t"cfinarse, si se quiere. Con el cambio del ambiente social
J~s formas crueles y salvajes, propias de la criminal atá:
"lca, han tenido por fuerza que ceder ante las nuevas for­
mas asu,midas por el delito bajo la presión del pesado
en~ranaJe de nuestra moderna civilización, He aquí la úni­
-ca mfluencia bienhechora ejercida por la civilización y el
progreso en el campo de la actividad criminosa: despojar
-al hombre de los instintos salvajes originarios v presentar­
~os al delito en uha forma más civilizada. Asistimos, pues~
-él, u~a verdadera evolución del délito: al paso de la barba­
Tle a la civilización de las acciones delictuosas.

Los tipos de civilización que el hombre ha creado hasta
hoy, ,escribe Guillermo Ferrero, son: la civilización á tipo
-de vlOI~ncia y la civilización á tipo dd fraude. En la pri.
mera: ~]viIización primitiva, la lucha por la existencia es
~omba.tlda con la fuerza, el poder político y la riqueza son
:m:mstados por las armas;- la conéurrencia comercial en.

ta
e os pueblos, se combate con los eJ'éréitos v con las flo-
S' los r' , ., l11glOs judiciales se resuelven en duelos. En la

:segunda: civilización moderna, la lucha por la existencia es

(1) SCIPIO SIG -
(2) e HELE.-La ddmquenza sett2ria,-Mílan, 1897.

ESARE LOMBROSO.-L'uomo de!illquente.- 5· edc.-TorI'.
110, 1897.

comuatida,. en vez, con la astucia y el engaño; el poder.
político es conquistado, no más con escudos de hierro, sino
con escudos de plata, el dinero es sustraido. del b91silIo
ajeno con fraude y con hechizos misteriosos como los jue­
gos denominados de bolsa~ y la guerra comercial es llevada
á cabo, no tanto con el perfeccionamiento de los medios de
producción como por los medios de engaño, es decir, con
hábiles falsificaciones que dan al comprador la ilusión de la:
baratura (i).

¿Y de este paso de una criminalidad brutal y violenta á
una criminalidad esencialmente moderna, falsa, fraudulenta,

, llena de astucia, ha sacado algo de provechoso nuestra,
presente civilización? ¿el fiel de la balanza se ha inclinado
en el alg;o en el deseenso de la delincuencia'? en una pala­
bra: ¿cuál ha sido la influencia de lq civilización v de la
actividad honesta sobre la actividad delictuosa v l¡ moral
de los individuos? .

Notables criminatistas, entre ellos el italiano Frallcisco
Polletti, han respondido, á esta dificil cuestión, de una ma-.
nera más ingeniosa que científica, más seductora que exac­
ta, pero sohre todo optimista, tan optimista que, si cierto
fuera lo que ellos sostienen, habría desaparecide todo mo­
tivo de duda, todo motivo _de inquietud. El movimiento de
la civilización, destruye el ~e la criminalidad, según Pollet­
ti (2), aun reconociendo que es á ella á quien se debe el
aumento de la criminalidad que se advierte en casi toda
Europa; en Francia, :desde i826; y en Italia, á parti~ de
i86~, como tendremos oportunidad de ver.-Para nosotros
sucede todo lo contrario-á lo menos mientras perduren:
las causas que la mantienen, las deficiencias lJ.ue nuestra
ei vilización presenta y el desequilibrio existente y no des-¡
mentido, entre los progresos materiales, los únicos verda­
deros, y los progresos morales que han ido quedando, con
el transcurso del tierlIpo, lllUY por debajo de aquéllos.

No entraremos á estudia~ ni á discutir la ingeniosa cuan­
to original teoria de Polletti, por otra parte, notablemente
refutada por Ferri y GarOfalo, en Italia; por Tarde, en
Francia; y por Piñero, en Buenos Aire~. Sólo afirmaremos
que, llevando cada civilización, en los distintos momentos
históricos que se considere, su criminalidad propia~ carac­
terística, merced al principio de transformación que en todo
domina, con los progres9s de 1:4 civilización sólo se ha con­
seguido que los papeles se trocaran: que se variaran las
modalidades con las que el crímen se reviste. «Librémonos de
maldecir de la civilización, afirmando que el progreso de la
misma es una provocación al delito,-dicc Garófalo; -el"
criminal no hace otra cosa que aprovecharse de ella para
cambiar la forma exterior del delito. Una, vez inventados
los ferrocarriles~ el delincuente no detiene sus coches, '~omo
en otros tiempos hacia con las diligenciasen medio de los
bosques; sino que viaja en ellos, en primer~ clase, disfra­
zado de caballero, y asesina al viajero qUA se ha dormido á.
su lado sin la menor desconfianu (3);. ó como muy bien
dice Ferri:-«en lugar de matar con el puñal, se hará que
Ja victima se comprometa en aventuras peligrosas; en vez
de robar en la via pública, se harán trampas en el juego; en
vez de violar, se seducirá~ para auandonar despuás á la
joven traicionada (4}. ¿Pe,po esta querrá. decir que la acción

(1) GUILLERMO FERRERu.-II mondo c1'iminale itaHano,-M"i'­
lan, 1894.

(2) FRANCISCO POLLETTI.-Il sentimmzo é la· persona giundicrz
ne!lcr scienza del diritto penale-.- Udine, 188,7.

(3) RAFAEL GARÓFALO.,--Cr-zm111alogül.-To::Íno, r889,1
(4) E"NRIQ_UE FERRl.~L'omzCidw,-Torino, 1896:,
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(1) QUETELET.-PhYSlque socia1e; tomo J, pág. 95.
(2) EN'RIQUE FERRI.-SOC101ogtil Crimlna1e/ pág. 269 Y sig.-·

Torino 1892.

giosamente las comodidades. del hombre y nos ha traido CaD!
ello, la desigualdad de condiciones, el amor á los placeres,.
á la pereza, á la codicia, á la lujuria y el amor al lujo: en
una palabra, ha avivado todas las malsanas pasiones de que­
es capaz el corazón humano; ha desarrollado la riqueza
mueble y dadú valor á los bienes de todo género, y ha.
multiplicado los estímulos y. las ocasioll(~s para delinquir;
ha por fin multiplicado las necesidades .del hombre y ha
originado con elio las dificultades de la subsistencia: nog·
ha traído la miseria.

Como se vé, pues~ la fecunda cuanto asombrosa actividad­
material y científica desenvuelta por el houlbre de nuestro
siglo. no ha podido manifestarse en todas sus múltiples.
relaciones sin que nos trajera con ella un virus ile terrible·
poder infeccioso.-Nuestro siglo nos ha asombrado con
verdaderos prodigios realizados por el progreso de la acti­
vidad humana en las ciencias, en las artes~ en las indus­
trias, pero no ha podido á menos que presentarnos, alIado·

de sus esplendores, no pocos pro­
ductos gangrenados dB una morar
que i'e desmorona.-Bien se ha.
dicho que «no hay progreso que

. no traiga aparejado algún per­
juicio ó peligro», merced, á que­
na se equilibran las distintas..
fuerzas de actividad que concu­
rren á su producción: las de la
actividad mor:}l con las de la ac­
tividad productora y científica,.
en este caso.

Ahora bien, ante este desequi­
librio siempre crecientp y jamás
atenuado entre los progresos ma­
t.eriales y los progresos morales,
que nos presenta nuestra mo­
derna civilización, ¿no sería el
caso de pensar con Quetelet (1),.
con las resenas debidas y sin
con ello desconocer la movilidad
progresiva del crímen, que éste·
«se sucede con tanta ó más re­
gularidad que los nacimientos y
demás fenómenos biológicos, y
que podría predecirse, con los..

datos de la esta dística comparada, el número de indivi­
duos que en tal año mancharán sus manos con la sangre­
de sus semejantes, como también el número de ataques­
contra la propiedad, con variaciones tan insignificantes que·
apenas podrían apreciarse~;-pero en proporción al número.
y poder de los distintos factores que á ello concurren, como·
lo observa Ferri (2) en su ley de satuTación y sobresaturación,
criminosa~ en virtud de la cual, todo ambiente social y físico,.
en un momento dado, encierra una forma y una cantidad
determinada de delitos que no puede ser contrarrestada por­
l:,¡s penas escritas en los códigos y aplicadas por las deci­
siones de los jueces? ¿Es acaso del todo errónea la conclu­
sión á que arriba Quetelet (oh. cit.), de que la socied~d"

prepara la cantidad de crimenes que han de cometerse y
que el culpable no es sino el instrumento que los ejecuta,.
esto si la sociedad no se libra de este fatalismo modificando"
las causas que lo generan?
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Si, pues, el crímen ha cam­
biado sus modalidades en el
sentido que hemos indicado, mer­
ced, como dijimos, á ese prin-
cipio de transformismo que en todo domina, y si la
criminalidad ha progresado como nos lo comprueban las
estadísticas~ ¿quiere esto decir que hemos de atribuir este
aumento progresivo del delito, única y exclusivamente al
hecho de haberse vuelto menos escrupulosos los individuos
para delinquir,' desde que la civilización les ha proporcio­
nado nuevas formas menos bárbaras y repugnantes que las
primitivas?

Esto por sí sólo nonos explicaría todo el extrano fenó­
meno que nos oc.upa.

El aumento de la criminalidad aunque responde á múlti­
ples y variadas causas de índole más bien sociológicas que
individuales, se halla tan íntimamente ligada á la ley de la
evolución y del progreso que, no sólo ha participado de
todo lo blleno que ella ha producido, sino también, y. más
que todo, de todo lo malo.

El pr~greso ha.aumentado y desarrollado las ciencias, las
·artes, las industrias, todas las· ramas en que la actividad
humana se manifiesta, y ha originado con ello, los múlti­
ples y complicados problemas que C'onmúeven, hoy, á los
países todos del mundo civilizado; ha multiplicado prodi-

cometida no sea tan delictuosa en las primeras de dichas
modalidades como en las segundas? Un asalto á mano ar­
mada, ante el derecho natural, ho es menos condenable,
aunque no siempre lo sea ante el derecho positivo, que una
estafa; pero, y he aqui donde está la diferencia: en que
aqueJla manifestación primitiva del delito pertenece al pa­
sado y á las clases bajas é ignorantes: á la plebe; y ésta
al=presente y á las clases que ocupan cierta posición social:
á los gentleman;-y con la particularidad ésta que, al hu­
manizarse, al civilizarse, por decir asi, la criminalidad ha
ido en visible y progresivo aumento, como que se ha ido
despojando poco á poco, paulatina é insensiblemente de todo
aquello que podía despertar cierta repugnancia en el su­
jeto, llegando á ser hasta encomiable, siempre que se pre·
sente encubierta bajo la arrogancia y «la brillante librea
de las altas posiciones políticas y financieras». Y luego, en
nuestros días, y merced á esta evolución de las formas
exteriores del delito, «si para llegar á ser rico heredero de
un hombre á quien nunca se ha
visto,-y esto no es más que un
ejemplo,-de quien nunca se ha
oído hablar, y que vive en un
rincón de la China, bastara em­
pujar un botón para matarlo,
¿cuántos no empujarían este bo­
tón? ..» Es por esto que el hombre
vivo,; el hombre canalla, diremos
nosotros, producto propio yexclu­
sivo de nuestros buenos tiempos,
sft halla tan multiplicado en el
escenarío de nuestra civilización
moderna y tan confundido con
la parte sana que nos presenta
la actividad honesta, que no ha­
brá quizás, nada de extraño que,
entre poco~ se tenga que ir como
Diógenes, linterna en mano, para
buscar un hombre.
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El hecho es sensacional, árduo y de palpitante interés.
Pensamos que entre los múltiples y variados problemas so­
ciales que se ventilan en nuestros días en el campo de las
ideas, éste es uno de los que más preocupación despierta
en las I naciones adelantadas; pudiendo afirmarse· co:Q. toda
_exactitud, y aunque la expresión parezca más ~ráfica que
real; que, ante el número infinitamente asombroso de aten·
tados y de delitos llevad08 á cabo de una manera verdadera
y diametralmente opuesta á los progresos de nuestra mo­
derna civilización, se ha producido una verdadera explosión
de ideas, un verdadero plehiscito de discusiones, de polé­
micas y de comentarios. Autores políticos y escuelas filo­
sóficas; economistas y juristas; socialistas de la cátedra y
socialistas de la plaza; idealistas y positivistas; liberales y
clerical~s; radicales y conservadores,-valiéndonos de los
términos de un autor-cada cual ha dicho lo suyo; ha ex­
plicado cada uno á su modo el fenómeno social y ha pro­
puesto los medios que según su escuela filosófica y.su credo
político, sostienen como los más apropiados para curar el
morbo y subsanar el ambiente.

** *
Las estadisticas criminales de diferentes países y las in-

vestigaciones oficiales llevadas á cabo especialmente en
Francia en estos últimos años, han venido á ponernos de
relieve otro hecho todAvía tanto ó más alarmante que el
que acabamos de señalar. Nos referimos á la criminalidad
de los menores, cuyas r,ifras han alcanzado una abulteración
inesperada.

Por lo visto, el aumento progresivo de la criminalidad
no ha respetado nada, ni sexo, ni edad, ni condiciones: todo
lo arrolló; todo lo arrastró en su vertiginoso torbellino,
como que no halló á su paso más obstáculo que la üicuria
y la impunidad tradicional de las autoridades destinadas á
velar por la tranquilidad, la seguridad y el hienestar de
los individuos y de las sociedades como colectividades; y
por parte de estas últimas, el terreno fecundo, el caldo de
cultura de que nos habla Lacassagne, en donde con toda I

comodidad han podido desarrollarse los microbios de la
criminalidad, y sin el cual, hubieran sido quizás elementos
sin importancia: hubieran quedado acaso en un estado de ¡

criminalidad latente.-Y tan es asi, que esta criminalidad
evolutiva, fruto de las leyes de la evolución y del progreso,
unida á la criminalidad atávica, ha afectado de tal modo á
la criminalidad precoz que bien puede afirmarse en pre­
sencia de los hechos, registrados unos y no registrados
otros por las estadísticas oficiales que, más de la mitad de
os delitos y de los atentados que se cometen, son llevados

á cabo por individuos cuya edad no ha alcanzado aún los
veinte y dos años, edad prescripta por la mayor parte de
las legislacíones civiles como el límite entre la menor y la
mayor edad.

«y esta precocidad no se manifiesta, por otra parte, úni­
camen~e por el lado de la delincuencia, escribe el doctor
Dellepiane, sino también por el de la prostitución y el del
suicidio, esas otras dos llagas que corroen á las sociedades
contemporáneas.» «Hemos podido darnos cuenta, decía el
Prefecto de Policia de París á la Comisión oficial que dirigía
la pesquisa del año i884, del gran número. de jóvenes que
se lanzan desde una edad temprana en la carrera del vi­
cio. Los muchachos trabajan poco y viven del dinero'que
ganan las jóvenes. No es necesario que insista demasiado
en señalar este nuevo fenómeno de la juventud, de las pros­
titutas y de los souteneurs: todo el mundo puede apercibirse
de éb;-y muy recientemente uno de los miembros de la

Comisión encargada en Francia de clasificar á los reinci­
dentes en cumplimiento de la ley de 1885, escribia' «algu­
nos de los deportables son muy jóvenes: apenas entrados á
la vida han acumulado ya sobr~ sus cabezas la cifra de las
condenas que les es necesaria para ser expatriados. El nú­
mero de estos jóvenes se acrecienta de una manera que
entristece. En i887, eran ñ4; en i889, eran ñ9. El desarrollo
de la criminalidad joven es uno de los fenómenos dolorosos
de nuestra época».-Por último, el suicidio se hace tam­
bién cada vez más frecuente entre los jóvenes, por no decir
entre los niños. El término medio de los atentados contra
la propia existencia en los menores de Í6 años, era en
Francia de i9, hasta i840. A partir de este año, la media
ha ido elevándose hasta alcanzar en 1887 la cifra de 68 (1).
No puede, pues, ponerse en duda, de que 'la precocidad
para el mal es uno de los rasgos característicos de nuestra
época (~).

¿Cómo explicar este fenómeno?-Muy sencillamente, con­
testa Joly, (Ioc. cit.) Las causas de la precocidad para el
mal están en la licenda de las costumbres, en el desdén
cada dia mayor por el aprendizaje de un oficio, por la ins­
trucción profesional; en la afición creciente por las ocupa­
ciones fáciles é intermitentes, en una, palabra, en muchos
de los vicios de que adolece la educación actual, pésima 4

mente encaminada al objeto á que se dirije.

** *
Que el progreso de la criminalidad en la juventud es

un hecho, no requiere mayores divagaciones ni mayores
comentarios. Ba~tan para hacer resaltar su evidencia~ el
estudío y las preocupaciones de que es objeto en los países
más adelantados, por una parte, y por otra los datos que
nos arrojan las más recientes estadísticas.

En Francia~ por ejemplo, la criminalidad en los menores
ha cuadru plicado en un período de cincuenta años:-justa­
mente en el mismo período en que tantos y tan múltiples
progresos se han realizado.-En Alemania, segun la esta­
dística oficial de i888 á 1893, el número de condenados de
12 á 18 años ha aumentado en un 32 por lOO. En Italia y
en Estados Unidos, la proporción es aún mayor. En Ingla­
terra, en 1881, fueron condenados ñ,433 menores de: 16 años.
En .París, escribe Reinach, más de la mitad de los delitos
son cometidos por menores de veinte y un año:-12,721
presos menores de edad sobre 20,882, en 1879; y 14,061 so­
bre 26,47ñ, en 1880; y casi todos por delitos graves. ¡t,340
delincuentes de aumento en el breve espacio de un añol­
En un solo año se cometieron, por menores de edad: 30
asesinatos, 39 homicidios, 3 parricidios, 2 envenenamientos,
H4 infanticidios, 2ñ incendios, iñ3 estupros, 4ñ8 hurtos
calificados, 4,212 heridas, y H,862 hurtos simples... ¡Y
pensar que ésto sucede en París que es considerado como
el cerebro del mundo!

De nuestro país poco podemos decir, por cuanto los estu­
dios estadísticos que en él se llevan á cabo se hallan aún
en un estado, por decir asi, embrionario y de lamentable
abandono, no obstante existir un número considerable de
menores de edad, dignos de estudio, organizados en gabi­
Has unos, independizados otros, que viven del producto de
las raterías y del crimen, sin que se les conozca ni pa­
dres, ni tutores, ni ~ncargados,ni domicilio fijo; que viven
e~ los lupanares y entre individuos de pésimos antece-

(1) .ToLY.-La Fl'ance c1'1m1~ellt1.-París, 1889, pág. 181.

('l) AN1'omo DELLEP¡.A,NE,-Las, causas del del#q.-ijuenos A~.

res, 1892, '
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dentes, en el más VICIOSO de los ambientes, y sin ser mo­
iestados por los encargados de velar por la púlllica moral
y de ponerlos en el camino del bien;-impunidad inexpli­
cable, sobre todo en países que como el nuestro, se pre­
cian de marchar á la vanguardia de la civilización ame­
ricana.

«y la cuestión es gravísima 'para todos los países, escribe
De Amicis, en una correspondencia á La Nación de fecha
30 de Noviembre de i894,-porque las más recientes esta­
disticas prueban hasta el exeeso que en todas las naciones
la criminalidad precoz vá en aumento. Basta encarar ape­
nas este estudio para persuadirse de esta dolorosa verdad:
que la mayor parte de Jos delincuentes que contristan y
deshonran 'nuestra sociedad civil, son una espec.ie de pro­
ducto de fábrica, sobre los cuales no sería más justo hacer
recaer la culpa de sus crimenes que lo que sería el atri­
buir á los puñales ó á las pistolas la culpabilidad de los
homicidios de que son instrumentos. En las sociedades
presentes, se fabrican ladrones, vagabundos, falsarios, ase­
sinos, prostitutas, del mismo modo 'que se fabrican pistolas
y puñales, paños y medias. Existe un pueblo de niños «que
mamaron poca leche y muchas lágrimas, que se alimenta­
ron con poco pan y muchos vicios, que crecen SeCOS bajo
las palizas, en medío de humillaciones y malos ejemplos,
sin caricias, sin una alegria, sin una diversión, sin una idea
moral de religión y de pudor», los cuales llegan al crímen
y á ser criminales por necesídad,' como el líquido toma la
forma del recipiente que 10 contiene.

cExisten miríades de hijos de ladrones-continúa-de al­
cohólicos, de meretrices, de presidiarios, de padres y madres
sin conciencia 'y sin corazón, á los que educan en el hurto,
en el ocio, en la mendicidad, en el alcoholismo, en la pros­
titución, en la violencia, con el mismo celo, con la misma
energía con que los padres honrados educan á sus hijos
'en la virtud y en el trabajo; miríades de pequeñas criatu-'
ras que crecen maldiciendo la vida, los hombres y á Dios
mismo, y que entran en la sociedad con un «programa de
delitos". armados de cuchillos y palanquetas, é impotentes
para detenerse en el camino emprendido, como el hombre
lanzado á la carrera por la cuesta abajo es impotente para
afirmar el pie al borde del abismo abierto ante él» (i).

¿Y habrá quién entone himnos á la infancia y quién con
ingenuidad se pregunte, al constatar estos hechos, de si
existe, en el sentido lato de la palabra) la delineuencia
precoz; de si existen séres de tal suerte que lleguen basta
la pendiente del delito antes que bayan podido ver el sol
de la existencia con todas sus auroras, con todas sus tar­
des y con todos sus ocasos?

Jamás una negación vendría más al caso. «Eppur si muo­
ve», diría Galileo.

. Desgraciadamente, la delincuencia precoz ha existido en
todos los tiempos, en todas las edades, en todos los luga­
res; existe' de una manera alarmante mal grado los asom­
brosos progresos de nuestro siglo, y existirá en lo sucesivo
de un modo más alarmante aún que en nuestros días, si
no se opone á elia el dique que la sana razón aconseja,
mejorando los hombres, modificando sus instituciones, sus
costumbres, sus hábitos) el estado de sus luces, y en ge­
neral todo lo que buenamente puede influir sobre su modo
particular de ser.

(1) E. DE AMrCrs.-A propósito de la obra de Lino Ferriani:
Los delincuentes menores de edad.

** *
Y si esto se dice de la criminalidad precoz, ¿qué no se

ha de decir de la criminalidad aquella, por decir así, en­
démica, y que ba extendído su campo de acción entre los
elementos más sanos y viril~s de los pueblos, y cuya edad
nos acusa aquella época en que la vida adquiere todo su
vigor, las energías su mayor fuerza' y las pasiones,pol'
consiguiente, su mayor fogosidad?

¿Cómo explicarse esto? ¿Debemos atribuirlo á que la cri­
minalidad se parece en este modo de multiplicarse á la ani­
malidad, cuyos grados inferiores se distinguen por una
fuerza superior de reproducción, como ha dicho ingeniosa­
mente un autor?

«Por más que se hayan cOl'reccitmalizado un número
no despreciable de delitos) el aumento de la criminalidad
es visible, escribe Tarde (i). Por otra. parte, no todos los
crímenes son susceptibles de correccionalización. Es impo­
sible ó difícil) extender el beneficio de esta indulgencia á
los' atentados al pudor sobre nIños-casi siempre cometidos.
por gente de edad,-á los asesinatos, á los incendios vo­
luntarios, á las quiebras fraudulentas, y) correctamente
hablando, á los crímenes dignos de este nombre y califica­
dos de tales en el lenguaje ordinario.-En consecuencia
¿qué vemos? Que estos crímenes aumentan constantemente;
acrecentamiento significativo y desgraciadamente ahogado
en el cálculo de disminución respecto al conjunto».

La criminalidad, tomada en su conj unto-escribe el doc­
tor Piñero-en periodos de cierta duración y salvo dismi- '
nuciones accidentales en uno ú otro año, crece en casi to­
dos los países; y crece también la reincidencia.

Esta es la pura verdad; la comprueban las estadísticas:­
Las de Francia de 1826 á 1880, publicadas, con un notable
y completísimo informe, por el sario estadista Ivernés, y
luminosamente estudiadas por el profesor Enrique Ferri,
por Tarde, por Haussonville, por Garófalo, etc.-1as de ita­
lia, estudiadas por Lombroso, Beltrani-Scalia, Bodio, E~ri­

que Ferri y otros, de 1863 á 1879 Y de los años suceSIVOS
respecto de los cuales existen noticias, aunque las de estos
últimos acusan lijeras oscilaciones, pues en el 8i y 82 hubo
cierto descenso, que no ha alterado sin embargo el creci­
miento prop;resivo ni el resultado final;-las de Bélgica~ de
i8ñO á i87ñ Y de los años anteriores y posteriores á estas
fechas, según los trabajos de sábios tan eminentes como
Beltrani-Scalia;-las de Prusia del ñ~ al 78·79;-las de Aus­
tria del 7i al 80;-las de España del ñ9 aI8i;-las de In­
glaterra de 183ñ á 1882;-las de Francia aún, relativas al
decenio trascurrido de 1876 á 1880, como lo demuestra el
interesante análisis que Tarde ha hecho de ellas, en un
número de los «Archives de l'Antropologie criminelle, etc.»,
dirip;idos por Lacassagne, Garraud y Coutagne (2). _

Hay que convenir) pues) con tarde (op. cit.), que cuno
de los primeros efectos del progreso de la instrucción y
de la riqueza, y uno de los mejor demostrados por la esta­
dística comparada de los diversos departamentos, de las
diversas clases yaún de las diversas naciones, es que de él
resulta que desde hace medio siglo, el número de los crí­
menes corno el de los delitos, han experimentado un au­
mento considerabilísimo..'.. Hay notablemente y de una
ma~era aproximativa, tres veces más rebeliones contra la
autoridad; einco veces más ultrajes á los funcionarios; ocho

(1) G. TARDE.-La crimina!z'té compade.-París 1886.
(2) NORBERTO PiÑERO.-Problemas de criminaNdad.-Buenos

Aires 1888.
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veces más actos de m~ndid~ad; dos veces más golpes ó
heridas; siete veces mas d~lItos cOntra .las costumbres­
comprendiendo el proxenetIsmo, qu.e apenas ha doblado,
v el adulterio que es nueve veces mas fuerte;-dos veces y
~ledio más robos simples; seis vec~s más destrucciones de
cerraduras; cerca de cuatro veces máIJ destrucciones de
plantas Y de cosechas; tres veces más estafas, cuando menos,
v rninirnum seis veces más abusos de confianza;-y esto
~in hablar de lQS incendios voluntarios y de otrOs delitos
más graves cuyas cifras van alcanzando una abulteración
sorprendente é inesperada:-En resúmen: si se reunen to­
dos estos resultados, se llega, parece á esta conclusión: que
la briboneria y el cinismo, ayudándose la una al otro segu­
ramente, han hecho paralelamente progresos enormes; que
la propiedad y la autoridad son respetadas cada vez menús,
y que las gentes sin principios morales van multiplicán­
dose al mismo tiempo que las gentes sin hogar....»

y esto es incontestable. - El delito como la locura y el
suicidio parece que siguieran paralelamente al progreso, dis­
putándole la delantera en la inmensa pista donde aquel
efectua su asombrosa evolución. - La Francia, cuenta al
pre~ente con un número de delitos tres· veces superior á
aquel de cincuenta años atrás: - desde i828 á i884" los ase­
·sinatos han aumentado de i97 á 234,; los infanticidios, de 102
á 194,; los atentados contra el pudor de los niños, de i36 á
"'9i; los delitos de derecho común, - es decir, con excepción
de los que son objeto de leyes especiales, - de 41,000 proxi­
mamente á i63,000; las heridas y contusiones, de 8,000 á
18,000; lós robos, de 9,000 á 33,000; las estafas, de Li7! á
6.37i; los delitos contra las buenas costumbres, de 4,97 á
3,397; la vagancia, de 3,000 á i6,000 proximamente;-«y casi
todas estas cifras han aumentado en i884" de manera que
el mov.imiento está lejos de detenerse. Durante este tiempo,
la población, que ell i826 era de 3i millones, solo ha au­
mentado en 7 millones, pues en 1884, er~ de 38 millones.
És pues evidente, dice Garófalo, (op. cit.), que el aumento de
la criminalidad no ha sido proporcionado al de la poblacion,
sino inmensamente más grande ».

El mismo fenómeno vemos reproducido en Italia. En me­
nos de veinte años, desde i863 á i880, la alta delincuencia
hizo progresos espaventables: -las penas de muerte~ de 54,
ascendieron á i04,; las penas á presidio indeterminado, de
158 subieron á 4,28; los parricidios se triplicaron y más: - i2
- 39; -los infanticidios casi se duplicaron: - M~ - 82, ­
los uxoricidios, de HS subieron á 92; los asesinados, de 285
llegaron á 705, en I880; - y no obstante, la población de
Italia durante ese breve lapso de tiempo no a'umentó siquiera
de un sexto. .

« Puede recorrerse, si se quiere, toda la Europa, dice Ga­
rofalo, y se'advertirá casi en todas partes un aumento, aun­
que quizás no tan acentuado como el de Francia é Italia. ,
pero siempre muy sensible, sobre todo, muy superior al
creci.miento de la población. Por ejemplo, en Bélgica, es
mamfiesto el aumento de la criminalidad desde 1850 á 1875:
de una media de 20,q,28 condenados en el primer periodo,
se pasa, en el último á la de 25,072. En Prusia, el número
de l?s detenidos dur·antp. el año i878-79, comparado con la
medIa de los ocho años anteriores, ha aumentado en razón
de i3,3 por iOO. Igual cosa ha sucedido desde 1854, á 1878:
l~s atentados contra la vida dieron lugar, en el primer de
dIChos períodos, á un proceso por cada 04,508 habitantes;
en el último, á uno por cada 26 756'» y lo que se dice ·dee t . , , •
s os paIses, podría decirse de otros muchos. - Unicamente
e~ Inglaterra es donde la criminalidad presenta un movi­
mIento contrario, comprobado durante varios años. Por un

decrecimiento constante, la cifra media de los detenitlos, que
en i878 era de 20,833 por día, ha descandido en 18H6 hasta
i5,375; y ésto no obstante el aumento extraordina1'io de la
población y de los negocios de toda clase.

¿Hemos de atribuir este fenómeno, como lo pretende Ga­
rófalo, al hecho de que las penas son más Severas en dicho
país que en otros, y en donde la de muerte especialmente,
se aplica con más frecuencia? Seguramente, n6. Creemos
que la eficacia de la represión severa del delito, es cosa
aún muy problemática, tanto que su solución no pasa de
ser un buen deseo todavía. Por nuestra parte pensamos
que, en todos aquellos países, en que, como en Inglaterra,
el desequilibrio entre los. progresos morales y los progre­
sos materiales es menor y. menores las causas que generan
la actividad criminosa, menores deben ser, en consecuen­
cia, los efectos de esta última. De ahi que, á. medida que
aquellas dos manifestaciones de la civilización tienden á
igualarse y las causas del delito á disminuir, la crimina­
lidad tendrá forzosamente que declinar á su vez. Por otra
parte, que el sentido moral medio de la población inglesa
sea más extendido y más superior que en otros paises, es
cosa que ya no se discute: á pasado á ser rroverbial.

** *
Entre nosotros, en Buenos Aires, de una compilación del

Señor Latzina, resulta que, de 1881 á 1886, el conjunto de
delitos ha aumentado de 1766 á 1967; - si S\3 atiende á he­
chos especiales, se observa: que los asesinatos y homieidios
se han elevado de 22 á ~~7; las agresiones diversas á las
personas, de 476 á 6~6; los delitos contra 1:1 honestidad de
4 á 27. Las cifras de los robos, hurtos y estafas han dismi­
nuido del 8i al 84: pero han crecido sensiblemente - de
958 á B03 - desde este añ.o al 86; - el valor de lo robado
ha ascendido en i883 á pesos moneda nacional H9,905 y
en i886 á. 264,oOi (1). Pero, como muy lden lo hace notar
el doctor Piñero, (loc. cit.), el aumento ba de haber sido se­
guramente mayor que el indicado por las estadísticas poli­
ciales, pues las causas del c1'ímen - son sus mismos térmi­
nos - se han aC'recentado mucho y en proporciones muy su­
periores, durante el periodo de tiempo aludido.

Para justificar este aserto, citaremos solo dos. hechos: el
crecimiento considerable de la población extranjera que,
en el número total de criminales, contribuye con un 59 por·
iOO más ó menos, - y el desarrollo pasmoso de la riqueza
mueble y de los valores de todo género, que ha multiplicado
los estimulos y las ocasiones para deli nquir.

Ahora bien, si se considera que los factores del crímen
han debido acrecentarse en toda la Ilepública, p@rque en
toda ella se han operado transformaciones de mayor ó me­
nor importancia, - que ban elevado el número de las oca­
siones y de los incentívos para el delitll, - puede concluirse
con seguridad que en la nación entera ha recrudecido la
delineuencia. (Piñero, loco cit.).

Efectivamente, al llegar á esta conclusión, no se equivo­
caba el doctor Piñero.

Mejoradas en algo las 'estadísticas policiales, resulta que
desde 1886 hasta el 31 de Diciembre dnl año próximo pa­
sado ({898), la delincuencia ha seguido Hn curso ascendente
verdaderamente alarmante en nuestro país. En i886 hubo
72 delitos contra las personas; i093 contra la propiedad; 27

(1) DR. FRA.NCISCO LATZINA. - P1'ocedz'mzentos del Departamento
NacÚJnal de Estadística durante el año r886. - Buenos Aires r887.­
Parel mismo: Censo Municipal de la Ciudad de Buenos AÚ'fS, año
r887.-tom. II p. 553Y siguientes.
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contra la honestidad, y 106 contra las garantías individua­
les y orden público; total 1952 delitos. - En 1897, hubo
2i79 delitos contra las personas; 4784 contra la propiedad,
3 contra la honestidad, y 5i7 contra las garantías indivi­
duales y orden público; total 8H3 delitos. - En 1898, las
cífras que nos consigna el Anuario (1) sobre la delincuen­
cia, nos acusan un aumento de 183 casos sobre el año ante­
rior; si bien este aumento no ha recaido sobre la faz más
temible de la criminalidad, ó sea los atentados' contra la
vida y -la propiedad de los habitantes, sino sobre el grupo
de los delitos contra las garantias individuales y orden pú­
blico. Durante dicho año, hubo 2740 delitos contra las per­
sonas; 4770 contra la propipdad; 6 contra la honestidad,
y 780 contra las garantias individuales y el orden público.

Como se vé, pues, el aumento no puede ser más palma·
rio. ¿Hemos 'de atribuirlo al aumento de la población?

Ya hemos demostrado en otro lugar, al tratar del aumento
de la criminalidad que se advierte especialmente en Fran­
cia y en Italia, que dicho aumento no tan sólo ha sido de
una manera absoluta sino también en una propm'ción mayor
que la de la población.

Algo semejante ha pasado entre nosotros. Según el Anua­
rio estadístico ya citado, y como hemos visto, hubo en el
año t897: - 27.79 delitos contra las personas y 4784 contra
la propiedad; cifras que nos acusan un alarmante aumento
sobre las de 1896. Ahora bien, si se relaciona el número
de delitos con la cifra de la población general, se vé que en
1897 cada 1000 habitantes dieron 6,4 delitos contra la pro-

. pieded, y 3,7 contra las personas. En 1896 estos guarismos
fueron: 4,2 y 3,1 respectivamente. - Esto tomando en ~uenta

un tan corto lapso de tiempo; ¿qué se diría si tomáramos
un -periodo mayor, el de 1886 á 1898, por ejemplo?

*11: *
y si ante los datos que nos proporcionan las estadísticas

es un hecho incontestable que la criminalidad aumenta
asombrosa y progresivamente, ¿qué babría de decirse res­
pecto á este' fenómeno que tanto contraste presenta con
nuestra civilización, si las estadísticas nos acusaran, con
la muda elocuencia de sus cifras, la verdadera criminali­
dad'? aquélla criminalidad que no es del dominio público,
que no se denuncia, ni se descubre, que escapa á toda san­
ción penal y que queda para siempre ignorada bajo el velo
del misterio. « Sabido es, dice Garófalo (op. cit.), que la jus­
ticia no logra conocer ni aún la tercera- parte de los delitos
comprobados, los cuales, á su vez, no son más que una
pequeña parte de los delitos qué se cometen, pues la ma­
yoría de éstos no se descubren ó ni aún siquiera se de--­
nuncian ála polícía '). - Este mismo autor hace subir á un
55 por lOO proximamenie, el número de culpables que es­
capan en Italia á la acción de la justicia; comprendiendo
en el cálculo los que son desconocidos desde el principío,
aquellos contra quienes no ban resultado cargos bastantes,
y, por -último, los que han sido absueltos.

Y el catálogo' de esta criminalidad ip;norada, en el que
cabe todo lo grande como todo lo pequeño, es inmenso.­
Los delitos domésticos; los adulterios; 'los golpeados en riña;
los robos de los criados; los ultrajes al pudor; las apro­
piaciones indebidas bajo apariencias honestas; las expolia­
ciones bursátiles encubridas bajo el irrisorio título de juegos
de bolsa; las quiebras fraudulentas; las bancarrotas, sabia

(1) .ALBERTO B. MARTlNEZ. - Anuario Estadistica de la Ciudad
de Buenos Aires; año 1898.

y calculadamente preparadas, á objelo de enriquecerse con
lo ajeno; los fráudes comerciaies; las liquidaciones de fin de
año de las casas comerciales por medio del incendio; las
trasmisiones concientes de ciertas enfermedades contagio­
sas; las injurias; las calumnias, mil veces más terribles que
el puñal de un asesino; el envío de anónimos que van á
frustrar, como tantas veces se ha repetido, una p,speranza
legítima, .ó á traducirse en el descredito de una familia;
los asesinatos cometinos bajo la librea caballeresca del duelo;
los delitos campestres; los cométidos por ciertas asociaciones
de malhechores, y que no se denuncian merced el princi­
pio de solidaridad que reina entre ellos; los del fuero ecle­
siástico y militar; los de imprenta.... y dentro el campo
abierto y dilatado de las convenciones «¡qué de contratos
ilícitos, como díce Joly, qué de extorsiones hipócritas, que
de lesiones, que de captaciones veladas, qué de tergiversa­
ciones ocultas, qué de provechos indirectamente arranca­
dos á la ignorancia ó á la simplicidad de las personas, qué
de disimulaciones fructuosas para el uno, perjudiciales para
el otro; qué de indelicadezas en fin que no caen bajo .el
imperío de la ley pena)!» ¿Y se quieren más ejemplos'f

Delitos semejantes, pasibles las más de las veces, de las
penas más ejemplares, no se conocen, no se denuncian, ni
se descubren; quedan ahogad'os en el cómputo de la in­
mensa criminalidad ignorada; huyen á las más minuciosas
previsiones de la estadis~iea; y quedan para siempre, y en
la mayoría de los casos, en la impunidad más completa,
por inshficiencia de las leyes' represivas unas, por falta tle
previsión, otros, y los más, porque el misterio los cubre
y la suerte los proteje: impunidad tanto más lamentable,
cuanto que, con ella, se acrecienta la audacia y la impul­
sividad de la parte criminal de las poblaciones y el desen·
freno de los instintos perversos.

En realidad, y aunque es doloroso maniCestarlo, - ante
estos hechos que pasan desapercibidos - hay' que convenir
que las fronteras del delito no están determinadas por una
línea clara é inamovible; que no existe una línea de de­
marcación perfectamente establecida entre los criminales y
los hombres honrados; lo que vale decir que entre las per­
sonas libres:-no están todos los que son, ni son todos los que

; están,' dice el refran - hay un gran número que huyen á
. la justicia y pasan por personas honestas y probas-como

que la probidad, no es más que una presunción que hace
suponer honrado y probo a todo individuo mientras no se
pruebe lo contrario-aún cuando sea nota ]a irregularidad
de su conducta,-«cuántas personas que pasan por honra·
das, exclama M. Corre, son infames que merecen el grillete
mucho más que aquellos picaros á quienes ellos se lo han
remachado» (l);-unos porque la l~y no hiere, como debería,
ciertos hechos que lejos están de formar parte' de la acti­
vidad honesta, y otros porque la alta posición social que
ocupan «en el escenario del mundo bonrado y opulento~ le
sirve de escudo para defenderse de todo ataque que podría
arrastrarlos á ocupar-como entre nosotros, por ejemplo­
una celda en la Penitenciaria ó un palmo de tierra en la
Isla de los Estados.

Tales son las fatales consecuencias que, emergiendo de
un estado de cosas á todas luces anómalo y de una congerie
de causas latentes que se compenetran y entrelazan entre
sí como en una red indisoluble, hacen que la sociedad, con
todo al cortejo y la deslumbrante po.npa de sus progresos
y de su civilización, se encargue de formarnos sus d~lin-

(1) M. COR_RE.--:L(s c1'íminels, introducción. Paris, 1899.
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cUI-mtes todos suyos; de fabricarlos á su modo, cá su imagen
v semejanza», como fabrica y forma á la~ infanticidas, á las
prostitutas, á la juventud criminal y á otras miríadas de de­
lincuentes de tüdas clases, de todos los sexos, de todas las
edades, de todas las condiciones, que nos dejan la dolorosa
duda de si fueron los victimarios ó las victimas de ciertos
erróres y de ciertas preocupaciones sociales incompatibles
con las tan pregonadas luces de nuestro sip;lo.

Estudiemos, profundicemos, escudriñemos las causas de
todas estas anomalias que nos presenta esta civilización de
que alardeamos, apliquémosle los correctivos que las c,iencias
aconsejan, y esteIilos seguros que podremos esperar un por­
venir más risueño para esta humanidad raquitica y enfer­
miz·~ que se agota lentamente como los últimos resplandores
de un festin que acaba.

MIGUEL A. LANCELOTTI

El F'J"ejuici0 y>erfroiMic0
como fuente de delincuencia colectiva

El deUto es universal: tan universal como
puede serlo la luz. La~ leyes apenas castigan
una mínima parte de los que se cometen y pre­
vén muchos menos.

El hombre que produce dolor, el tirador á la
paloma, (} el público que asiste á una plaza· de
toros, no da sino una baja medida moral de sí.
¡Cuántos no destruyen sin necesidad, por puro
placer de d~struir, las especies inofeusivns! No
faltan, por cierto, personas que visitando un jnr­
dín zoológico pinchan y golpean á los animales
mansos, por el gusto de hacer mal (1). .

Tales personas son seguramente casos de de­
lincuencia cobarde, que se contienen en esos
límites por numerosos motivos.

Los que llamaremos delitos legales, son, en­
tretanto, aunque relativamente considerables en
cantidad, demasiado escasos si se les compara
con los que llamaremos delitos morales. Lo que
hay es que el hombre vive acostumbrado á
estos últimos; y así no le causa repugnancia
afirmar, por ejemplo, una cosa que no le consta
y que puede acarrear graves pe~iuicios á unn
persona ó á toda una familia; ó bien dar un in­
forme falso ó emitir un juicio equívoco sobre
una reputación, tendente á deprimit'la.

El no considerarse en la actunlidad bastantes
accionf;s delictuosas con el carácter de tules, no
significa que hayan de ser indiferentes en lo fu­
turo y que el tipo del murmurador y otros mnl-

O) En el Jardín Zoo16gico de Palermo han muerto tapires pin­
chados por el público con estoques de punta envenenada; loros y
otras aves, han perecidQ intoxicados, y algunos brutos se han com­
placido en sacar los ojos á los soberbios reyes de los Andes, los
c6ndores cautivos.

vados uctivos, no lleguen á figurar en los códi­
gos de la penalidad.

Ciertamente el criterio moral no está uún
suficientemente desenvuelto; pero del mi~mo

modo que hemos visto desaparecer del num:e"o
de los delitos numerosos actos humnnos, cOIno
observa el ilustre sociólogo Gabriel T:lrdc~: la
blasfemia, la práctica de las ciencias 'OCUlt:lg, etc.,
y vemos otros perder su gravedad y teuder'.l~' la
desaparición, así veremos surgir no sólo nueyos
hechos delictuosos, pero asimismó nue"as pU.I?i­
ciones para actos considerados al presente si~­

plemente despreciables, ó acuso como meros de­
fectos sin mayor impol'tancül. Esto, si la pena­
lidad no tiende, lo cunl pudiera ocurrir, á
mermar el número de las nccioaes pasibles de
sanción penal.

De los antig uamente mirndos como espanta­
bles crímenes, en algunos periodos históricos, y
que han dejado de serlo en el terreno de la mo­
ral para la mayoría de las conciencias, á punto
de ser penas muertas ó nominnles las suyas, el
más digllo de atraer la atención es el duelo, esa
ruda prueba 6 juicio de Dios, cuya única defen­
sa sea acaso conservar algo más de lo que sin
ella sería, el respeto entre los hombres y el di­
rimir cuestiones nara las cuales 110 se quiere 6
no se puede sin escándalo, las más de las veces,
hallar la solución legal.

Que el duelo ha perdido la extrema gravedad
que le era atribuída, no 10 ponen en duda ni los
mismos creyentes de la Iglesia de Romn. El
hombre que se bate no es de ningún modo nive­
lado con el violador de los sentimieuto~ altruís­
tas de otro orden, ni subleva los corazones, á
menos de ser un espadachín ó de aprovecharse
de ciertas ventajas,-duelos Cavallotti-Maccola,
Paul y Angulo-Romero Giménez y alguno que
otro ocurrido en el Río de la Plata,-no faltan­
do quienes admiren de veras á aquéllos que más
se baten. Y esto no por inconfesable sentimiento
de temor, sino por la mayor nltura á que pare­
ce colocarse el que no teme perder la vida si
se le compara con quienes sienten por ella un
apego demasiado vivo. A un duelista se le da,.
la mano y no se le niega la. amistad por el he­
cho\de haberse batido. Con el ladl'ón, pongamos
por caso, no sucede lo mismo. Verdad es qu'c
también persol1ns de escaso· sentido moral, ó pl'i-.
vadas de sentido moral, comerciantes sin escrú­
pulos, industriales que falsifican ó ndulteran pro­
ductos, cnsi siempre con serios peligros para
el consumidor, ricos egoístas, políticos venales,
truhanes de toda especierobtienen en ocasiones,
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mencit>nadas por la ley. El hombre tiene' entre­
tanto, dos derechos esenciales, uno al que se
han consag'rado millares de volúmenes, el dere­
cho á la vida; otro, no mencionado que sepamos:
el derecho á la paz.

Cuanto se oponga al ejercicio de ambos cons­
tituye un mal delictuGso, á menos de tratarse
de una ciega epidemia, una inundación, un hu- .
racán~ esos viejos castigos del cielo, agenos á
la voluntad de los humanos.

Que el hombre es fu~ente de delitos, sería tan­
to como afirmar que lo es asimismo de virtudes.
Tiene la naturaleza humana anverso y reverso
al modo de las medallas. Los sentimientos
acendrados y definitivos, la parte estratificada,
por decirlo así, lo que llamaremos :i falta de
otro nombre condensaciones psicológicas, ocu­
pan un espacio menor y central, pero son in­
destructibles y poco modificables. Los senti­
mientos no fundamentales, á semejanza de los
ramajes de' un ál'bol~ ocupan lo exterior y
abarcan un espacio más dilatado. Dentro de
esta manera de ver podemos representarnos
grá~camente las tendencias sociales y antiso~

cinles. Los círculos concéntricos A. y B., darán
idea de nuestra concepción.

Indudabiemen­
te la simpatía es
la primera fuerza
social; la más
extensa, pero
tambien l'a más
expuesta á debi­
litarse ó alterar·
se. La solidari­
dad, con su enor·
me carga de pre­
j uicios, en cuanto

B abarca á la hu­
manidad y com-

prende el sentimiento de la espeCie, aunque de
, formación probablemente más próxima, sigue á

la simpatía en extensión.. Es de observar que el
sentimiepto de la solidaridad, p~rtiendo del indi·
viduoá la especie, sigue una línea -ascendente­
descendente~ linea quebrada, de la que procu-
raremos dar una idea: \

D

A/\/(1) Los tiranos no conciben seguramente las revoluciones y
confunden el delito político con el común. Esto explica en parte,
en un Rozas las feroces crueldades, y en un autoritario cualquiera
fusilamientos en masa de vencidoR, mutilaciones y degüellos, como
tantos de que conserva avergonzada múltiples recuerdos la histo­
ria de América.

y podría d6cirse que siempre, iguales 6 mayó­
res demostraciones de consideración. Pero si se
analizan los sentimientos qne mueven á algunas
gentes y quizá no á la minoría de las gentes, á
tratar con deferencia á aquéllas otras, se encon­
trará que lo hacen por motivos distintos de los
que manifiestan, y que esas mismas gentes si
se pusieran á considerar sus acto'3 de acatamien­
to, respeto ó mera cortesía encontrarían reproba­
ble su conducta, y un dejo de amargor, allá en
el fondo de RUS almas, por carecer de la valenHa
de la sinceridad.

Otro delito que se pierde, que se esfuma, en
las repúblicas sobre todo~ es el delito político~

ya despojado de la repugnancia universal inspi­
rada por todo acto ofensivo de' los sentimientos
de piedad y probidad. Y así, si las conspiracio­
nes, los levantamientos en armas, los mismos
motines, en contra de un gC)bierno establecido
llevan el sello de delitos locales, ó son delitos
según la ley del lugar donde se producen, ni
para la ley ni para los sentimientos extraños

.conservan.tal sello, á no ser que vayan acom­
pañados de actos de delincuencia común.

El perdón otorgado tan repetidamente por los
gobernantes de toda América á los prisioneros
de revoluciones .
ó simples moti­
nes, aun cuando
acuse el recono­
cimiento, algu­
nas veces~ por
parte de esos
gobernantes, de
la debilidad mo­
ral de sus causas,
-lafraudulencia
de su origen ó
la violenciade su
imposición, - y
aunque en otras ocasiones atestigüe el deseo ~e

la popularidad por la clemencia, por lo general
más bien interpreta la idea moderna de que las
pasiones políticas suelen conducir fácilmente á
la violencia á hombres que no forman en el
ejército del criJllen~ y que ~n el peor de l(ls
casos dan muestras de extravío mental Dlás
bien que de tendencias antisociales (1).

Son infinitas las formas de delincuencia no
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no podría ser otra que esta: ama á tu prójimo
más que á tí mismo.

Formemos ahora otros esquemas para rrpre­
sentarnOB una de las fuerzas /antisociales y las'
que en todo casO se le oponen.

Seail:

rrados en el fuero ioterllo, los
de Dios.

Por delitos· naturales entendemos todas las
violaciones .le los sentimientos de moralidad, no
castigadas expresamente por las leyes.

El delito legal no ca.stigado, como se com­
prende muy bien, es aquél qu~ á pesar de figu­
rar· entre los actos punibles, escapa á la acción
de la justicia, por fuga, por prescripción, por
una hábil defensa, por. las precauciones del cri­
minal para no ser descubierto, por circunstan­
cias enoubridoras, etc.

No será necesario que nos detengamos en el
estuclio de los prejuicios, fundamento de tantas
edificaciones men tales y morales de la especie.
Bastante se ha escrito acerca de ellos. Ba~te

decir que determinan tendencias; y que para el
bien y para el mal dan su cosecha de virtudes
y delitos.

La idea de la patria, excelente en varios sen­
tidos, es causa de males sin cálculo; desde la
emulación entre pueblo y pU'eblo, haBta la g'ue­
rra, el choque sangriento y brutal, á la que se
va por amor ciego á la paradigma arrobadora y
estremecedora, al toque de clarines y bajo ban­
deras ondulantes, la serie de actos antisociales
que ella origina no es ciertamente la menos
temible. Así como hay un comercio al por ma­
yor y otro al por menor, existe también la de-

Comprendemos
bajo el nombre
de delitos men­
tales, los planes
ó maquinaciones
que no pasan á
la práctica, pero
que si pasaran
serían yerdade­
ros delitos. De­
notan una men­
tnlidad perversa,

- prejuicios malsa­
nos y en ocaslO-

Fut't'2..l.s cOhrr.z.riols J.L cJeLltO:J.es per"ersidad
o ~ue Lo contl'enrn r de corazón. Las

constituciones,
por estar ence-

relegan al juicio

A'

En efecto, el sentimiento de solidaridad, á
partir del individuo, no se detiene sino que avan­
za, ya ascendiendo, ya descendiendo. En la fa­
milia no se soporta la injuria hecha á los parien­
tes de más próxima consanguinidad. En la
tribu, origen de la patria, todos son responsables
del delito de uno
solo. Hasta· aquí
el sentimiento
de solidaridad
es muy fuerte,
y además muy
limitado en cuan­
to al espacio que
abarca. A partir
de la solidaridad
tribual, el senti­
mien to se desen­
vuelve de un mo­
do más variable.
Pero, no siendo
la patria otra co­
sa que el creci·
miento de la tri-

bu, si aquel se complica en verdad, SIgue
en el fondo conservando una naturaleza seme­
jante. La solidaridad, no es ya de un indivi­
duo á otro; es del individuo al conjunto, á la

. agrupación; á esta especie puede referirse la so­
lidaridad de gremio, de corporación, de secta;
por así decirlo la secta, forma una patria de
creyentes; la corporación, una patria de man­
comunidad varia; el gremio, una patria de iden­
tidad profesional. El marmolista tiene su orgullo '.

.de marmolista. No le digáis al ladrón que su
pro[esión es indigna; ni insultéis los símbolos

, poéticos, la lira, la Musa, la fuente Castalia ó
el Parnaso en presencia de un vate.

La solidaridad patriótica, se basa principal­
mente en una serie de prejuicios. Se ama á los
héroes, á la manera que los chinos aman el alma
de sus muertos. Los aliados, los amigos de la
patria, son comprendidos en ese sentimiento.

En lo tocante á la solidaridad de la especie,
ella es débil y sumamente extendida: podría dar
una idea de ella una linea indefinida, sin térmi­
no. ¿Consistirá el progrp.so en que ·la línea de
la solidaridad se desenvuel va en un mismo pla­
no? Es decir, en la fórmula de Jesús, conside­
rando á los demás como á uno mismo? O será
preciso llevar más lejos y por:er más alto el
Ideal· para conseguir un mayor perfecciona­
miento humullo? En caso semejante la fórmula
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lincuencia ma.} orista de las batallas, por cuenta
de las naciones; y existe la delincuencia mino­
rista, la dpl individuo que ultima 6 roba por su
cuenhl. La diferencia es enorme, sin duda. En
un· caso se invocan ideas, sentimientos, el ho­
nor, la gloria y otras palabras semejantes; las
ofensas al honor nacional, la negativa á dar
satisf~lCciones, los agrayios é injurias, cuando no
se va más lejos, haciendo uso y abuso de las
nociones de humanidad, palabra vaga y elástica,
6 el casi sagrado OellU7Jl punitivum de los roma­
nos, para encubrir designios de lucro ó ejercer
veng::mzns colectivas. En el otro caso, el del
individuo, no pueden invocal'se otras razones que
las individuales. Además, la guerra es semejante
al duelo cuando precede declaración, pero en
realidad el duelo colectivo
se descompone en Ulla se-
rie de actos individuales,
de hostilidad por supuesto,
entre personas que indivi­
dualmente no tienen ofen­
sas privadas que vengar,
y ni siquiera se conocen.

Sólo una guerra justa
existe y es ]a sug'erida por
los deseos de independen­
cia: es la legítima defensa
colectiva, ó aquella guerra
por la cual los hombres
buscan su integridad mora],
el libre ejercicio de sus de­
l'Pchos, el de gobernarse,
comerciar, ser soberanos
en su país, que es el ho­
gar de todo un pueblo,
conjun to .. de hogares y de
vínculos superior á· toda concepción en COL 1ra­
rio, á·]o· menos al presente.

y esta misma, justificable y necesaria, 11 ('~

únicamente con respecto á los oprimidos ó :l!1I1'­

nazados de opresión, en un grado algo más :.It/l

si se quiere, que la legítima defensa individl¡:.1.
aun cuando á los ojos de los patriotas ~f':l

desmedidamente simpática y gloriosa, por mt z­
cIa.·se á esas luchas la idea altruísta de cons:;­
tuir un patrimonio á los demás, en cierto múdo
hermanos (1), por la realidad atribuída á la me­
táfora según la cual la patria es una madre co­
mún, una mala madre en verdad, pero que la
fantasía y la necesidad de creer en algo, eleva

(1) Que probablemente tomarán la patria como un medio, no
como un fin; yen esto estriba la diferencia entre los patriotas y la
mayoría de los políticos.

más allá de las nubes y hace que la tierra de
Francia sea sagrada para los france;¡es, y sagra­
da la llanura por donde erró imaginariamente
D. Quijote, para los españoles; y sagrada para
los rusos la Rusia, «la estepa, una torre, el
Zar.; y que se consideren los árboles patrios
más altos, más sombrosos, más floridos. ¿Qu~

tierra tan bella para un inglés como la neblino·
sa Inglaterra? ¿Ni qué otra más incomparable
para un holandés que la tristísima Holanda?

De un chopo de su tierra hace el gallego una
especie de ídolo, porque se le fijó en la memo­
ria en la infancia, cuando todo es tan bello y
tan misterioso; de una playa de]a que cualquier
ser viviente nacido lejos de ella procuraría huir,
hace el esquimal el ideal de las playas. De ilu-

si6n en ilusión y de un
convencionalismo en otro,
llega el hombre á fundir
las distintas sensaciones
que tiene del mundo y de
los hechos realiz'ados por
sus semejantes, en el pla­
neta, no para formarse una
bella idea del Universo,
sino una bella idea de su
universo local, concurrien­
do todas las ya adquiridas
á servirle de piedra de to­
que para mejor aferrarse
al cariño animal que le ins­
piran los objetos que pri.
mero conmovieron su acti­
vidad afectiva, ó á veces
sólo su memoria, ya en la

forma de la nocturn·a luna
en Oriente, ya de un pedazo

de cielo, divisado en una ciudad entrf. dos hi­
leras de casas. Uno se enamora de la patria como
de una mujer. La embellece con su fantasía, la
idealiza, la dulcineiza; si es posible el patriota
no ama á 1:1 sociedad en que vive; pero se le
lwce creer que la patria está en peligro y allá
'"a á matar enemigos, ó hacerse matar.

El coraz6n le clamorea no sé que voces de
sirena, la sangre le hierve en las arterias, el re­
doble de un tambor lo transforma en un héroe en
potencia. propincua.

Bien mirado el amor de la patria así entendi­
do, es en verdad un poco salvaje. Al fin yal cabo
la patria no merece tan inmenso interés. El sol­
dado que ya á dejar sus huesos en un campo
que se hará 6 no célebre, no piensa en las bes­
tias de engorde, llamadas á prosperar con su
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sangre. No se imagina los políticos explotando
su ofrenda, ni las clases ricas y comerciales
empujándolo por la espalda á hacerse matar; y
así entra en la noche sin astros de la muerte
creyendo en la santidad de su holocausto. No
piensa tampoco en el dolor y males irreparables
causados por él á otros seres á él semejantes.
La patri,a le manda matar y le manda morir, y
él liO jos'obedece la voz de la patria. Le parece­
ría desdoroso no caer en ]a primel'a fila, ó no
exponerse á caer por lo menos, como, en un
ve'rso de ,Tirteo. Y lo que más lejos está de ima­
ginar es que matando ó haciéndose matar, en
el noventa y nueve por ciento de los. casos, es
simplemente undelincllente sin conciencia de
sus delitos. un violador de las leyes naturales,
leyes de Dios y de vida.

¡Un campo de batalla! ¿Lo imagináis'? Hijos de
mujer, hombres ('.omo vosotros, destrozCldos por
la metralla ó por el plomo, sangrando, caÍd(l~

en medio de los pastos. Aquí salpicaduras "de
m:lsa encefálica; .allí, manchas de sang're; nlil:-:
allá, miembros mutilados. Diez mil, cien mil Ca·
dá veres después de la acción, todo eso por re­
sol ver UU~ cuestión ~ualquiera, de solución fácil,
mediuute procedimientos más razonables que la
lucha, aunqc.e no fueran otros, en último térmi·
no que Jos de los Horacios y Curiacios.
, El patriotismo es un bp.llo ideal en teoría; pel'o
consideradlo en la práctica: los hombres mejo­
res, la honra de la especie, casi siempre son en
su patria Ó' postergados ó negados. Desde los
hacedores de naciones, como Bolívar, ó San Mar­
tín, ó Artigas, influyentes y todopoderosos en
ciertas horas de acción, hasta los que cultivan
los ideales por los que' nuestra esfirpe se va
separando de su pasado miserable, raro es, en
efecto, el hombre de gran talento, de gran
carácte r ó de gran corazón que no sea negado
en su patria. Se le declara guerra á muerte unas
veces, por la sombra que puede hacer; se le
desacredita otras; se le uiega las más, ó se le
hace l~ sorda «conspiración del silencio»; se
conviene tácitamente en call~r su nombre, en
hacer que sU'nombre no salga de las fronteras;
se pretende apagar el fuego de su espíritu COll

las cenbms de la envidia. Es el enemigo pú­
blico. 'Fre'lte i M se levantan por sus contem­
poráneo~ pedestales á ídolos grotescos.

Así á Shakespeare, en su tiempo se le ponían
míseros poetillas de tres al cuarto por émulos·
se quemaba incienso en las aras de diocesillos d~
barro, deleznables ídolos, cuyos versos hoy na­
die recuerda, como nadie se detiene á pensar en
los gusanos que los devoraron. Y era su patria
]a ,que así lo trata bao Así fué peormente tratado
Dante Alighieri por la suya. Así Heine, ator­
mentado, ni en vida ni en muerte reeibió hono·
res de Alemania, y, poeta inimitable y colosal
que soñaba con puños de gigantes para que
arrojaran su féretro al mar, Alemania lo rechaza

y no ha permitido que un blanco' busto en su
suelo perpetúe la memoria de tan grande inge­
nio 'y arroje dos metros de Flombra sobre un ca­
mino solitario.

Recordar las ingratitudes de las patl)'ias, fuera
escribir la melancólica historia de los genios;
fuera recordar á Jesús crucificado, fuera evocar
á millares las sombras de los más famosos va­
rones; fuera en fin, hacer el proceso de casi
todas las injusticias y evidenciar, en cambio,
qué inmensa multitud de malvados, qué inmen­
so presidio moral, ha dominado en las mil pa­
trias que han visto los siglos.

La idea actual de la patria, de la patria g'lo­
riosa á costa de sus enemigos, contiene el gel'­
men de millares de delitos. Idea madre, lleva
en gestación crímenes suficif'ntes para horrori­
zar á una mejor posteridad. No somos socialistas
lIi nos parece que sea necesario sp.rlo para decir
.·~tas cosas. Basta ser humauitaristas, y nada más.

~fientras la idea de la patria no pierda su
eiideter místico y persistan á ella adheridos los
l'I·,'}uicios de cien generaciones, así como á un
'"¡'JI naYÍo de tres puentes inmovilizado, la costra
.JI' IIlf)luscos adherida 31 casco, el orgullo colec­
I i \'11, Io~ odios, las antipatias. la guerra, y en su
rce n i,I ,zo la paz armada, no serán sustituidos
pi 'J' L. cordial equidad. Sin embargo) la marea
aS;~"lIdellte de las ideas y la mejor comprensión
de nuestros destinos, podrán poner un día en
movimiento al viejo navío de tres puentes inmo­
vilizado. Y el navio se hundil'á, Ó echará á andar,
por el esfuerzo de obreros sensatos, llevando al
tope la enseña de la inmortal Justicia.

, VÍCTOR ARREGUINE.

froHetines judiciales
En una reciente información abierta por Fe·

derico Lolieé en la Revue des Revues (Octubre
99) sobre la industria de las novelas populares,
me ha llamado la atención lo que uno de los
consultados, Gabriel Seailles, dice de la litera·
tura periodística corriente:

«¡No piensa Vd., dice, que,la línea horizontal
que separa la novela-folletin del resto del dia­
rio es una pura ficción y que aquel se trepa á
las columnas superiores, las invade en formas
diversas y acaba ocupándolas por entero?Porque
yo pregunto ¿qué es la noticia policial sino un
folletin en escorzo, con la trama que este de5­
arrolla, con todos los crímenes, todos los robos
y todos los atentados con que el folletin com­
placientemente adorna á sus héroes favoritos?
Cuando se comete un bello crimen, es día de
alegría: se lo anuncia en gruesos caracteres, se
multiplica los detalles, se da el plano de los lu­
gares, se cuenta hi habilidad y la astucia del
asesino, y se advierte á los qec quisieran imi·
tarle, los descuidos en que l:a incurrido y qu~



le han hecho tomar preso. Para que no se pierda protagonista de su relación; del mismo modo
nada de ese drama real, vienen las periódicos en las reseñas periodísticas al uso, el reporter
ilustrados con sus figuras pintarrajeadas á exa- no oculta su complacencia al reseñar las habi­
gerar la atrocidad de la escena, las condiciones lidades del falsificador ó b. vehemencia del
de la víctima y el gesto del matador.. Los cri- asesino pasional.
minalistas y los sociólogos dirán hasta que pun- La honradez literaria de uno y otro escritor
to encierran peligro esas reseñas y exhibiciones. no tier:e punto de comparación, pues el folleti­
Dentro de cincuenta años, quizá dentro de nista tiene (dentro del mal gusto de la profesión
ciento, si del exceso del mal brota el remedio, y que ha elegido) el derecho de imaginar como
así es como ('~C:i siempre se produce el prqgrE:- mejor Ó peor le place, al personaje que ha crea·
so, del mismo modo como tenem.os hoy orde- do, mientras que el reporter policial procede­
nanzas de policía que reglamentan la extracción no menos imaginativamente - sobre una persona
de las basuras y protejen al hombre contra el viva, cuyo nombre y domicilio dá y que cuan-
envenenamiento do sale de los diez
por sus propios días de incomuni-
resíduos y. excre- cación, es el prime-
mentas, se prohi- ro en asombrarse
birá entonces bajo de su propio re-
pena de multa, trato, tal como ha
abrir y volcar en salido de las manos
el corazón mismo del periodista.
de las ciudades la Todavía se com-
gran cloaca colec- plica más el asunto
tora de la sociedad cuando se compa-
moral humana. El ra la influencia de
hombre se envene- los respecti vos
na moral como fí- medios de colabo-
sicamente por 10 ración del folleti-
innoble que suda, nistaydelreporter.
espectora y expele. El reporter que
y es un placer á nunca procede so-
fé mía, muy raro, 10, busca la colabo-
el de recojer todo ración del agente
eso para servírselo policial y en oca-
á sí mismo y á los siones (así se ha
demás, como ali- afirmado reciente-
mento». mente por aboga-

Me amparo de la dos insospecha-
frase cruda v sin- bIes) de los mismos
cera del publicista jueces. El pago de
francés para de-: la colaboración es
nunciar á la aten· al contado y en
ción . de los ham- forma de elogio
bres de pensamien- descomunal y des-
to de la República meJido por cuya
Argentina la ex- repetida virtud an-
tensión que entre da en boca de to-
nosotros vá toman- dos el nombre de
do el mismo mal. funcionarios) oscu-

Si la literatura ros de por sí yaun
de folletin no hace Dr. Cárlos Malagarriga por el puesto que
grandes estragos entre nosotros, no á otra cosa' ocupan, qne por tales medios obtienen el olvido
se debe que á 10 innecesario que ha resultado tal de faltas, descuidos y malos éxitos que abun­
genero de literatura, desde que la vida real, en danteme~te suelen cosechar como cualquier
estas poblaciones mezcladas, ofrece día á día otro mortal.
dramas más espeluznantes y tragicomedias más El folletinista, pocas veces también, procede
complicadas que las que pudiera imaginar el solo. Generalmente busca á un compañero de
folletinista más empedernido. penas y fatigas al cual dá parte de la tarea con

Pero los efectos de semejantes folletines vi- 10 cual se llega á veces á las más extraordina·
vidas son los mismos que se notan en Europa rias combinaciones cómico·dramáticas.
en cuanto á los folletines imaginados. Y es en Una vez, al que esto escribe le ha tocado ca­
primer lugar, que el procedimiento de sus auto- laborar en un folletin y gusta de contar aquí
resy estoy por decir que su género de talento aquella notable aventura en que fué involunta­
son sensiblemente idénticos. El secreto del fo- rio cómplice en un asesinato por mí cometido,
lletin estriba en el cariño mal disimulado con un notable -profesor español, afamado escritor
que el novelista trata al pillo que toma por de derecho penal, cuyo nombre he visto citado
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. después repetidas veces en libros de Ferri y de
Lombroso. Era entonces el tal, redactor traduc­
tor de un diario de Madrid que yo dirigía y que
á la sazón publicaba en folletin una de las no­
velas más ñoñas y pacífica~ del repertorio inglés
para uso de institutrices aburridas ó imagina­
tivas. Mi amigo el traductoi', vertía diligente­
mente del inglés y por raciones diarias que en­
viaba á la imprenta, las aburridas peripecias de
la condesa Tal y del Lord Cual, enredados hacía
ya algunos folletines en el más soporífero de los
flirts britániCos cuandq una noche se me avisa
de la imprenta que faltaban dos columnas cor­
tas del folletin. La hora era avanzada: no estaba
el libro original en la redacción y el traductor
que en el caso era doblemente tradz'ttor estaríá
durmiendo á pierna suelta. El conflicto era gra­
ve y traté de resolverlo. No leía yo la novela
por lo cual tuve que darme cuenta de los últi­
mos folletines publicados en que, como queda
dicho, el Lord y la. Condesa se habían trenzado
en una de disquisiciones pseudo-psicológicas
para uso de amadores platónicos (de guisos de
liebre, sin liebre) que realmente enternecía. La
escena pasaba como es natural en la terraza de·
una villa situada en los alrededores de Niza,
sobre aquella bendita cornisa en que el Medi­
terráneo se complace, etc., etc. (Véase una Guía
aedeke~. .

Decidido á continuar la novela, no me sentí
con valor para proseguir haciendo eq'uilibrios
de frases dulzonas, (Bourget á la 6a dilución ho­
meopática) sino que, friamente, con toda la mal-

, dad de un criminal decidido á todo, procedí á
matar á la Condesa.

Recuerdo que estaba esta enredada en no se
que e4:plicaciones sobre el amor :á distancia,
palmeras, estrellas, etc. , etc., cuando de
pronto hice que su almibarado interlocutor
se levantara súbitamente y desenvainando un
puñal atravesara ·con él la garganta de la
Condesa.

Con cuya caída al suelo, gritos de los ériados,
fug'a del matador y presentación de un médico
búlgaro (?) rellené las dos columnas cortas de
folletin que faltaban.

Supongo que los lectores del folletin se que­
darían asombrados ante la explosión de salva­
jismo del Lord ... y del autor. En cuanto al tra­
ductor hubo de pasarse una noche en vela para
urdir no se qué historias de curación lenta y
casi milagrosa seguida de una sentimental con­
valescencia en que al finat" volvían á encont"rar­
se el Lord y la Condesa en la mIsma terraza y
reanudaban la antigua y aburrida conversación
y con ella la trama de la novela si es que trama
tenía, cosa que ya no me preocupaba y que no
me curé de averiguar.

** *No eJe modo más lógico proceden los autores
de folletines y están en su derecho desde que
el vulgo es necio y pues 10 paga, es justo ha-

blarle en necio para darle gusto. Hablarle,
3í, pero lealmente y diciéndole: esto es ppni
ficción.

¿Qué diremos en cambio de 18 novelp.ría ;co,.
rriente por los grandes diarios? Todos los días
hay que dar algo á la fiera que pide pasto, y
cuando no hay crimen sensacional se coje un
aborto cualquiera, ó una pelea entre cuñados
allá en los suburbios, y vengan títulos grandes
y vengan capítulos y aparte y diálogos y lo que
llaman en Francia tout le trenzblel1tent.

Los empleados de policía se prestan compla;.
cientemente á aparecer también con sus nom:.
bres y apellidos en esos folletines, cote cour por
supuesto, lado de los personajes simpáticos á
lo Rodolfo de Los Misterios de Par{s.

Hemos llegado á esto: una 'pesquisa judicial
se ha hecho con fotógrafo (al cual se ha nom­
brado por el juez como testigo del allanamiento
de domicilio) y á los pocos días del gran des­
cubrimiento de los grandes falsificadores, hemos
contemplado con asombro en las revistas sema­
nales las instan.táneas del comisario y el ban­
dido, aquel vestido de punta en blanco, de blanco
y en su bicicleta y este con todas las agravan­
tes de la ley, es decir despeinado, sin afeitar y
sucio. ¡Claro, como no estaba en antecedentes
de la visita!

** *
Estos días vuelve á hablarse del descrédito

de la justicia de instrucción. Insisto en que el
mal arranca de la colaboración de los revorters
policiales en las tareas de la justicia y no digo
de la de los funcionarios judiciales en las ta­
reas de la prensa porque no creo en ella.

El día en que los jueces de instrucción se de­
cidan á cerrar las puertas ge sus despachos (no
digo de sus oficinas, sino de sus despachos) á
los reporters policiales, no desaparecerá la lite­
ratura policial pero perderá esta una colabora­
ción eficaz.

Aquel día podrán los perjudicados por los con­
sabidos folletines reclamar á su vez y an te los
mismos jueces de instrucción la debida repara­
ción que hoy sería ridículo que se la pidieran.

No con esto desaparecerá el mal de esa lite­
ratuta: pero un mayor grado de elevación en
las costumbres y una mayor educación del
gusto estético de las multitudes podrán reme
diar lo que hoy parece irremediable.

Por de pronto cumpla cada cual con su deber
y no vacile ante ninguna consideración de amis­
tad ó de perjuicio propio y entrará la sociedad
en vía de curación. Porque no se dude: el mal
que causa la prensa es tan grande como el bien
que pudiera hacer.

CARLOS MALAGARRIGA.



Dr. Enrique FerriA. Haman
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Nuestra mesa de redacción ha sido verdade­
ramente invadida, á último momento, por artí­
culos, estudios, monografías especiales, enviados
por antiguos y nuevos colaboradores de esta
revista, para insertarse en el presente número
extraordinario.

Entre los muchos nuevos compañeros dc tra­
bajo que han prometido una cooperación cons­
tante á nuestra publicación, citamos) en la Re­
pública Argentina á los Drs. José M. Ramos
Mejia, Jorge Argerich, Tomás de Veyga, Fran­
cisco de Veyga, Amadeo Gras Goyena y Sr.

-,----------------1

L> C. del Campo

José S. Alvarez; en Francia, á Gabriel Tarde,
Georges Saint Paul, M. Laupts .v Maurice de
Fleury; en Italia, Sergi y Mingazzini; y muchos
otros escritores, abogados, médicos, magistra­
dos, y eruditos en todos los ramos de las cien­
cias relacionadas con las materias que com­
prende el programa de nuestra publicación.

Lamentamos sobre manera no poder publicar
en este número,' para el cual no obstante no
hemos ahorrado sacrificios, los brillantes tra­
bajos que se nos han remitido desde Europa,
América y aún de Australia, en cuyas Univer­
sidades tenemos ilustrados corresponsales, de­
bido á la falta de tiempo y de espacio para su

inserción, y que por esta razón~ se irán publi­
cando en los números sucesivos.

Lo mismo sucede con las fotografías de nues­
tros compañeros de trabajo, muchas de las cua-
les nos han llegado con retardo. .

A este respecto; cúmplenos declarar que esta
resolución de publicar en ocasión de nuestro
primer aniversario, los retratos de cuantos han
contribuido al éxito de esta Revista y de la
bandera que ella ha enarbolado, no obedece á
un espíritu de complacencia vulgar, sinó á la
idea de simbolizar en un vínculo gráficamente
eficaz esta nuestra convivencia espiritual en la
obra. de verdad que aproxima los continentes,
las razas, los idiomas más lejanos y distintos,
para fundirlos en un lenguaje fraternal, vasto
como el mundo, que para la ciencia, como para
el arte, no reconoce fronteras.

Este número no es más que un prospecto in­
completo de 10 que hemos de hacer en adelante,
mejorando cada vez nuestro material y servi­
cios si la fé y el apoyo del público que estu­
d)a y comprende, continúa cómo hasta hoy fa­
vorable á nuestra propaganda científica y hu­
manitaria.

Entre las firmas que suscriben los trabajos
recibidos que la falta ele tiempo nos obliga á
postergar para los números sucesivos, citare­
mos las de te Greef, Hamon, Sighe1e, Ferrero,
Colajanni) de Fleury, etc. etc.

Los esfuerzos realizados y á realizarse aún
á fin de llenar el vacío que ya se notaba en el
país, por la carencia de una revista dedicada
especialmente á esta clase de estudios, exigen
la contribución de cuantos anhelan el progreso
científico, y por ello no dud[lmos que «Crimina­
10gía lVloderna)) dispondrá, como hasta hoy, de
todos los datos y elementos que nuestros co­
laboradores han menester' para la prosec ución
de la obra emprendida.

Reciban intertanto todos los cultores de la.
ciencia, tanto del país como del extranjero, que _
han aportado á esta obra su contributo) nues­
tro fraternal saludo.

LA DIRECCIÓN Y LA REDACCIÓN.

r
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~l saludo de un amigo

Señor ])irector de CRIMIRALOGÍA MODERNA.

Con el número extraordinario que inicia su

darte del progreso jurídico de nuestro país en
la prensa que difunde la ciencia y el amor por

la verdad y la justicia.

La promesa que yo ha go á mis compañeros
de trabajo del país y del extranjero es la de

Dr. SERVANDO A. GALl EGOS

segundo año de vida, reciba CRIMINALOGIA Mo­
DERN4. el saludo de un amigo sincero.

El recargo de trabajo en el Juzgado de lns ­
trllcción á mi cargo, me impide colaborar, ~omo
sería mi deseo, en la compilación de este nú­
mero, que auguro resultará como fúlgido estan-

contribuir en la mejor forma que me sea posi­
ble á esta obra fraternal de lucha científica
contra la delincuenciu, lucha en la que se ha­
llan ligados hombres d~ idioma y de naciona­
lidad diversa.

SERVANDO GALLEGOS.
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Dr. Ferruccio Mercanti

(?riminalosia é hisiene

La higiene y la criminalogia tienen más de un punto de
contacto, aun prescindiendo de aquellos fenómenos sociales)
tal~s como la prostitución y el alcoholismo, que son ma­
tena común de las investigaciones de las dos ciencias.

En el pasado, la medicina tenía por fin principal y casi
exclusivo combatir las enfermedades cuando ya se habían
de.sarrollado y amenazaban la integridad del organismo;
aS.1 como. h~sta los últimos tiempos el único fin de las doc­
trIllas crlllllnales era el casti 0'0 del delito cuando va se
había producido, sea que la pena saliera d;l concepto 'anti­
humano de la vcnganza social, sea que tuviera su funda­
mento en el más moderno de la dcfensa soda!. Hoy la
medicina, ensanchando sus confines tiende cada día más
á hac~rse de curativa) profiláctica: ~. igualL~lente la crimi­
nalog1a mas que de poblar las cárceles de delincuentes,
trata de estudiar los orígenes dcl delito para enfrenar sus
causas y prevenir su desarrollo.

P~ra las enfermedades como para los crímenes existe un
cOOJunto de factores individuales v so(-'iales de causas en­
dógena~ y exógenas, que en muéhos caso~ se confunden
entre S1 para unos y otros de ma- •
nera que la moralidad v ia delin-
cuencia resultan muchas' veces pro-
ducto de las mismas causas.

I;a. herencia patológica puede in­
flUir Igualmente sobre la enfermedad
como sobre el crimen, siendo en
muchos casos los dos hechos como
los expon~ntes ~) aun los equivalentes
de un mIsmo orden de t'enÓmell(IS
comprendidos bajo el nombre d~
degeneración. Turati ha insistido
sobre l.a influ~n?ia que pueden ejer­
cer baJO condICIOnes económicas de
una ~oblación sobre.-e1-~esis de
los cnmenes; (~llisID'ja:' s l lID

~e los factores más importantes é
1I~ ,!:a~s-de-las. I®.las condiciones
h~~ eI~.lcas, de la mayor preilisp"osi-,
clOn._a enfermarse y' á morir. ia

te?n~ de Vaccaro que consi1era al
cnmul.al como un individuo que
no se. puede adaptar á las leyes que
constituyen nuestro ambiente social
encuentra ~uizá un correspondient~
en los fenom~nos de aclimatación
por los cuales los diferentes individuos tienen en diversú
gr~d? el poder de adaptarse á nuevas condiciones cosmo­
teluncas, r muchos sucumben á las causas morbíficas
de ~n ambIente que .n? es el suyo.

Sl~ .embargo la higIene derivando directamente de la
medlcl~a, como ciencia de experimento y de observación,
~a. pO~ldo. recorre: .rápidamente su camino y pasar de las
lllves~lgaclOn~s .teorIC~s á las prácticas aplicaciones.' En
c~mb~o la cnnunalogla, t,eniendo su orí@;en primero en las
c!enclas morales y siendo considerada hasta los últimos
tiempos comú un ramo del deracho penal) tiene todavia
que. luchar contra los errores del pasado, contra las viejas
teofla~ de la escuela clásica y del apriorismo metafísico.
~?n?zco mas d~ .un magistrado que presta una confianza
Jl~mltada al mediCO cuando le habla del mundo de lo infi­
~ltam~ntP- pelfut3.ño que el nunca ha visto, y que desconfía
o se rle del mIs1!l0 sabio, cuando, como perito-médico
legal, trata de aplicar á un delincuente los métodos de la
:mtropologia criminal. En el primer caso tratándflse de
?osas que le so~ ~~sconocid~s) el magistrado' está dispuesto
a aceptar la opllllOn de qUIen sabe: mientras se niega á
reconoeer la misma autoridad, tratándose de argumentos I

. que el cree reconocer.' .
.Así se explica como la higiene y la criminalogía, te­

DJendo muchos puntos de común en teoria, estén tan lejos

en la práctica; y como á la rápida y progresiva disminu­
ción de la mortalidad, que se verifica en todos los paises
civilizados, contrasta el espantoso incremento de la delin­
cuencia. Un ejemplo vale para todos.

No cabe duda que como hay contagios de naturaleza
física existen también contagíos morales, tan peligrosos los
unos como los otros.

Partiendo de los lIlodernos conocimientos sobre la pro­
pagación de las enfermedades contagiosas en los últimos
años, se ha. modificado profundamente el régimen de los
hospitales. A los grandes edificios que en sus vastas salas
encierran toda clase de enfermedades, y pon~n individuos
afectados por padecimientos banales, fácilmente curables,
al lado de otros que llevan en su organismo los germe­
nes trasmisibles de graves inf¡;lcciones, se va sustituyendo
el método racional de ~alas y pabellones distintos, según
la clase de enfermedad, hasta separar en hospitales espe­
ciales algunos enfermos que p'Ueden ser origen de conta­
gio; siendo un precepto imprescindible de higiene hospi­
talaria, garantir al enfermo que en el establecimiento en
donde pide ser asistido de una enfermedad,· no esté expuesto
á contraer otra.

Semejantes principios, mutatis mutandis, deberian apli·
carse á las cárceles: pero, ¿cuántas
naciones, á pesar de los esfuerzos
de los cultores de las doctrinas car­
celarias; pueden alabarse de haber
inscripto estas medidas en sus leyes)
y lo que es más importante, de pra­
cticarlas? Cuántas veces en una mis­
ma pieza, en' el obscuro ealabozo de
una cárcel, junto con los delincuen.
tes natos ó habituales, se encierran
delincuentes de pasión ó de ocasión
es decir hombres -relativamente ho­
nrados, á los cuales ha em pujado al
delito un simple instante de olvido.
de una ley moral superior, á la cual
han obedecido por toda su existen·
cia, ó se mezclan con los hombres
que han recorrido toda la espantosa
vía del crímen, los menores que
podrían todavia corregirse de un
primer error y á quienes la -socie­
dad, antes que una vía de salvación
y de emienda, proporciona una es-
cuela de delito y expone á un con­
tinuo conta~!;Ío moral, del cual difí­
cilmente podrán salir inmunes.

Los sustitutivos penales son en el órden criminal lo mismo
que las obras de saneamiento en el órden higiénico,
tratando de sustituir un ambiente viciado en que la enfer­
medad ó el delito encuentran las circunstancias más favo­
rables á su desarrollo y propagación, por otro más puro
y vivificador, que -permita al organismo su normal funcio­
namiento asi tísico como intelectual y moral. Y muchos
de los sustituti \'os penales concuerdan y son idt:nticos á las
medidas que la higiene aconseja. Las leyes que tratan de
reglamentar la fabricación de las bebidas alcohólieas ó de
limitar su despacho, las que tienden á. limitar l¡¡. prostitu­
ción ó á vigilarla; todas las disposiciones que tienen por
objeto asegurar á las clases menesterosas una alimentación
mejor y más barata, valen igualmente para la profilaxia
,gU!imen y de las enfermedades. .
]J:L-l.l1Lpm:yeJ1ir no lejano, en u-na sociedad mejor y más

racionalmente or@;anizada, higicne y crimin'alogí~deberán

darse la mano v aeumular sus esfuerzos para disminuir
i@;ualmente las 'enfermedades y les delitos, reduciéndol~s /
al minimun de la morbilidad y de la delincuencia inz
taLle. ¡Y cuántos padecimientos y cuántos crímenes son
evitables! .---- .

FERRUCCIO MERCANTI •
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"La Graphologie peut devenir d'un grand
¡¡econrs aux magistrats,' aux hommes".-Un
conseillM' á la, ('onr d'appel de Bordeawv:

Estudios (?Jrafológicos

AUTÓGRAFO
DE ALCIRA BONI

En el sensacional proceso que se le ha seguido, por asesi­
nato á su amante Pedro Introwicb, figura la carta que sigue
escrita por ella y dirigida á su defensor el Dr. D. Marcelino

-!,----------:----:-I Torino y que ha servido de base para el estudi(, grafológico.

-'
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Adolfo Aldao

..Análisis

Líneas sinuosas .

E~critura totalmente compuesta de curvas, sin nrmeza en los
rasgos. Letras mal formadas, á menudo formadas á medias.

Altura diferente de las letras. Ninguna rigidez ni en el movi­
miento de la .palabra ni en el movimiento de las líne~s, po­
cos rasgos que concluyen en ángulo recto. Letras que
varian completamente de altura en las palabras .

Gran desórdcn en la escritura, perdiéndose los finales, forma
excentrica de ciertas letras.........••......• , .

Rayas á lo último de las t y en forma curva. . . . . . . . . . .. '.

Márgenes irregulares ...•••...............•..........

Movimiento descendente· de las líneas de la escritura .... '.' ..

Hebuscamiento de adornos superfluos en la escritura. Las cabe­
zas de ciertas letras tienen un pequeiío crochet en forma
de vuelta, igualmente que algunos fin&les. Frecuentemente
las letras están combinadas contrariamenfe á lo que indi-
C3n las reglas caligráficas , .

Forma inarmónica de las letras. Las b con bucles grandes y
contorneadas. Niaguna proporlÍón preside á la formación
de los caracteres. La página entera tiene un conjunto de
mal gusto .. '...........•..•..• e • ~ o p •••• ~ <: , •••••

Flexibilidad de carácter.

Apatía.

Carácter caprichoso.

Carácter exaltado con tendencia
á la locura.

Dominación y terquedad.

Falta de órden.

Abatimiento.

Afectación.

Vulgaridad.

Adolfo Aldao.
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Dr. A. M. Larr01.ue.

una herencia criminal que arrancaba desde el bi·
sabuelo!

.Escribió un folleto que aun debo conservar en­
tre mis reliquias estudiantiles. En ese opúsculo
Lombroso triunfaba en toda la linea ascendente
y hasta en la colateral.

Pero ... investigaciones más prolijas revelaron
de una manera evidente, que aquel sujetó no era
hijo del pate?' quens 1Zuptía demonstrat, sino de
un virtuoso sacerdote.

Ei autor recogió la edición, felizmeute intacta
en los estantes dellibrero~ y convinimos en que,
dada la promiscuidad en que viven los crimina­
les, la teorfa de la herencia reposa sobre nna
base insegura, como la de saber, á ciencia cierta,

cual es el paore; problema
que aún entro gente rep~.~

tada honesta, suele ser de
difícil solución.

De ah], mis temores, mis
vacilaciones que, desgra­
(;iadamellte-, se extienden á
todo lo que no se impone á
la razón de. una ~an(1ra

evidente, triunfal, como la
luz á los- ojos.

He soñado siempre. con
una justicia sencilla, pa­
triarcal, reducida á unas
cuantas máximas de dere­
cho, Claras, concisas; una
especie de evangelio· del
s'Uum cuique, predicado por
hombres rectos y de buen
criterio.

Desgraciadamente, la jurisprudencia moderna
es como la teología de la edad media. Me espan­
to, cuando al contemplar mi biblioteca, semi-vir­
ginal, pienso que todos esos volúmenes han sido
creados contra la perversidad humana; y si me­
dito á vol d' oiseau sobre las doctrinas de que soy
colaborador ... en las tapas de la Revista, suelo
preguntarme cual Eería el tipo lombrosiano de
Adan, progenitor -de todos los criminales natos,
desde el Génesis, siendo así que el presunto pa­
dre de la humanidad fué hechura directa de Dios,
como el delincuente de mi compañero de estu­
dios, lo fuó de uno de susministros sobre la tierra.

Por eso, me he permitido suponer que Vd. sus­
tenta como erudito, teorías queje sería muy fácil
combatir victoriosamente; pero, que Vd. no lo
hace, porque es bueno; porque es humano, por­
que es noble buscar una atenu:lci6n á la maldad
universal, en causas heredadas y fatales.

Señor doctol)' Pedro Gori.

Mi distinguido colega:

He recibido una circular suscrIta por Vd. Y
concebida en términos tan elogiosos p:Jra el des­
tinatario, que .es corría para no darse por alurlido.

Pero, prescindamos de la forma y vamos nI
fondo, lo que, l~ será sumamente fácil al que no
h~ nada,do jamás en el anchuroso piélag'o de la
cl'iminalogía moderna.

Ante todo é inter nos: ¿es Vd. un convencido?
Cuando vino Vd., 'días pasados, á mi despa­

cho, obse'rvé detenidamente su fisonomía en la
que predominan, dentro de un marco de bondad,
la fina ironía y el escepticismo profesional.

Formulé entonces este
juicio: el Dr. Gori se ocupa -';------------~--;-
de criminalogía, como po­
dría hacerlo de cualquier
otra ciencia; es su distrac­
ción intelectual preferida;
pero, ¿es, ~ealmente, un
apóstol1 ¿pondría su mano

. al fuego por la verdad in­
conhovertible de las teo­
rías que tan brillantemente
sostiene? '

Creo, estimado doctor,
que en materia de derecho,
nadie sería Scévola, por la
sencilla razón de que, para
ser buen jurista, es preciso,
ante todo, no ser manco.

En cuanto á mí, declaro
ingenuamente, que en la
árdua ciencia nueva, mis dudas llegan hasta
la incredulidad: Lo atribuyo á mi falta, casi ab­
luta, de preparación, y ·en segundo término, á
un fracaso que conmovió mi fé de catecúmeno,
en tiempos en que el syIlabus me parecía la cosa.
más razonable del mundo.

Estudiaba derecho penal con un sectario acé·
rrimo de Lombroso; y como los periódicos die­
sen cuenta de varios crímenes perpetrados por'
un sujeto, hijo~ decíase, de un ilustre bandido,
mi compañero obtuvo permiso para analizar an­
tropológicamente al procesado, según las últimas
indicaciones del maestro.

El preso fué sometido á un interrogatorio inqui­
sitorial; remontamos á sus antecedentes ab 01)'0;

se le mensuró con una cinta de hilera, como no
lo hubiera hecho mejor el grotesco Bertillon de
B.ennes. ¡Qué cráneo! observaba mi condiscípulo,
¡qué mandíbula! ¡qué frente! ¡qué pómulos! ¡todn
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Disculpe Vd., mi estimado doctor, estas lineas
que constituirán para muchos una grave irreve­
rencia en un libro eH que ofician los grandes pon­
tifices de la ciencia penal.

Al revés de los que aman las capeiocidades de
la jurisprudencia y se deleitan en su nebulosa
exposición, yo rehuyo esos est~dios fIue revelan
nuestra pequeñez de razón y nuestro poder de
sofisma.

Tan ·es así. que á cierto amigo que escribe con
sólida erudición, una obra sobre «si la posesión
es un hecho ó un rl'3recho», le he cobrado cierto
recelo invencible, y al verla engolfado en el ma­
remagnum de su m.aterial de consulta, es caso de
averiguar si la posesión de sus facultades es un
hecho ...Ó una hipótesis.

Pero, si dudo, si soy incrédulo en criminalogía,
en cambio, creo en su bello talento, y le rogHré
que, á su vez, tenga Vd. plena fé en el aprecio
de su afmo. colega

A. M. LARROQUE.

Q ~ d .. . 1(1)
1..:11 @ura o en materIa CrImina

Su implantación en la República Argentina

Freno para el crimen, seguridad para
la inocencia, garantía para la sociedad,
tale!! son las ventajas del procedimien­
to por jurados.

Hénrzon de Pensey.

El procedimiento por jurados cons­
tituye la línea que separa á una nación
de esclavos de Ulla nación de hom_
bres libres.

R. Phillips.

Es fuera de duda, para los que han estudiado
la institución del Jurado en su aplicación, que
ella contribuye' á formar el carácter indepen­
diente en los ciudadanos, y que su práctica es
uno' de los mejores medios para difundir la en­
señanza de la moral y del derecho.

Además, de todos los procedimientos usados
para la aplicación de las leyes penales, el que
mejores resultados ha proporcionado á los pue­
blos es el juicio por jurados.

Sin embargo su adopción ha tenido adversa­
rios, tanto en Europa, como en la América espa­
ñola: fanáticos algunos; pero al fin la institución
ha triunfado, con la fuerza de la verdad, impo­
niéndose como indispensable para la buena ad­
ministrac.ión de justicia en 10 criminal en todos

(1) V. núms. 1° y siguientes.

los pueblos civilizados de Europa: la Turquía no
tiene el jurado.

No es de sorprenderse.
Más tiempo demoró el cristianismo para abrir­

se paso entre los gentiles.
Actualmente, la mayor parte de los que han

combatido esta institución, salvadora del dere­
cho y de la libertad, reconocen sus peneficios, y
la. facilidad de implantarla, aun en pueblos de
escasa civilización.

Hace más de cuarenta 'y cinco años que el
Congreso Constituyente de la República dispu­
so que se establecería el juicio por jurado; y
apesar de tantos años transcurridos, y de algu­
nos proyectos presentados al Congreso Nacio­
nal, ~a Nación carece de tan importante institu-
ción. .

El espíritu reaccionario y conservador ha
prevalecido, deteniendo el progreso de nuestros
procedimientos criminales, usando del argu­
mento de que se valía don Juan Manuel de Ro­
sas" para impedir que la República se diera su
Constitución Política y la organización del Ré­
gimen Federativo: el pueblo no está preparado.

Así pensaba también el señor doctor Obarrio,
al presentar el proyecto para el procedimiento
criminal.

El pueblo que no ha estado en posesión de su
libertad; el pueblo que ha vivido bajo la tutela
del gobi~rno, como el pueblo romano de la épo­
ca de los emperadores, por cierto que no está
preparado para gobernarse con las instituciones
más adelantadas; pero es cierto también que esa
preparación no se adquiere sino con la práctica.'
El gobierno de sí mismo no es obra de la teoría.
Jamás ningún pueblo ha aprendido á gobernarse
y á defender sus libertades solo por la ense~

ñanza de los libros, ó por la palabra de los maes­
tros.

Los americanos del norte no habrían arroja­
do el té á la mar por solo escuchar los discursos
de sus fogosos tribunos y oradores.

Lo hicieron porque habían heredado de sus
padres los hábitos del gobierno propio.

Cuando en 1811 se estableció el jurado en la
isla de Ceylam, aquella población estaba mucho
méis atrasada que la de los pueblos Argentinos:
se componía de elementos heterov,eneos, por su
orígen, y de creencias religiosas diferentes. Los
Holandeses y los Portugueses, que hasta enton­
ces habían gobernado allí, solo habían estable­
cido el juicio criminal secreto de los tribunales
impersonales en primer grado.

El Gobernador Inglés: en la fecha indicada,
Sir Alexander Johnston, luego que se recibió
de su alta investidura, estableció el juicio por
Jurados; entrando á formarlo los naturales y los
mestizos, y desde los primeros años· dió "exce­
lentes resultados.
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Informando al Gobierno Inglés, sobre los re·
sultados de tan sabia inñovación, d~cía 10 si­
guiente:

« Todos los naturales que concurren á formar
« los tribunales adquieren por este ejercicio tales
e luces sobre el modo de proceder, y sobre las
« reglas para apreciar las pruebas, que desde
« el establecimiento del juicio por jurados, el
« gobierno ha hallado, entre los que sirven de
«jurados (tanto entre los mestizos como entre
(¡ los naturales) algunos de los magistrados más
« espertos y más respetables del país.»

Despu¿s de haber demostrado que esta inno­
vación import::t.ba una gran economía para el
Estado, continuaba diciendo en su Informe:

« El hecho de la in~cripción del nombre de
« una persona en la lista de jurados, es una
« prueba de la integridad de su carácter, y el
« individuo apela á ella cuando su reputación
e es atacada, ó cuando solicita un empleo del
«gobierno. Como las listas son revisadas para
« cada sesión por la Co'rte Suprema, ellas obran
« como el móvil más poderoso sobre el espíritu
« del pueblo de las campañas, haciéndolo más
« atento y observador, que lo que antes lo ha·
« bía sido, para no apartarse de la verdad. El
« derecho de sentarse en los jurys ha dado á
te los naturales de Ceylan una estimación por
« su buen nombre, que jamás habían tenido, :Y
« ha mejorado de una manera muy notable sus
«, sentimientos morales .... )

Ocho años después de haberse establecido el
jurado, el sucesor de Sir. A. Johnston atribuía
á esta causa la disminución de los crímenes:
«principalmente, y sobre todo, d la introducción
de los juicios por jurados.»

y no es este el único ejemplo, que con su elo­
cuente realidad, basta para combatir el espí­
ritu excesivamente conservador, de los que
piensan, que el pueblo Argentino no está pre­
parado para recibir tan benéfica institución.

-Cuando en 1801 se aplicó en Escocia, para 10
civil. encontró grandes resj~tencias su estable­
cimiento: sus opositores predecían los peores
resultados. Sin embargo el jurado en 10 civil
produjo en Escocia el mejor éxito.

Implantado en 1816 en la India Inglesa, dió
también buen"os resultados.

Establecido en Sierra Leona, en las costas
de Africa, componiéndose de blancos y negros,
el éxito fué satisfactorio.

El año 1829, la Inglaterra estableció el jura­
do en la isla de Malta, funcionando' también
con buen éxito. «En esta isla de Malta, mitad
« europea y mitad africana, en esta isla cuya
« población indígena había sido envilecida, em­
« brutecida por la Orden de los caballeros de
« Malta., cuya nueva poblaci,ón 'se componía de
« una multitud de elementos diversos, en la

« que no había ni instrucción, ni uniformidad
« de lenguaje, apesar de todas las dificultades,
« de todos los obstáculos imaginables, el jura­
« do se ha establecido y funciona sin ningún
«inconveniente.» (Rossi, curso de Derecho
Constitucional, tomo lI, pág. 98).

En Italia, el jurado tuvo también sus oposi­
tores, fundados en consideraciones semejantes
á las manifestadas por el señor doctor Oba­
rrio; pero al fin triunfó la buena doctrina, y
el jurado ha dado en todas las provincias ita­
lianas el mejor resultado. «No he creído, decía
« Napoleón, el 7 de Junio de 1805, al Cuerpo
« Legislativo, que las circunstancias en que se
« encuentra la Italia, me permitan pensar en
« el establecimiento del jurado:»

La misma teoría de don Juan Manuel de ­
Rosas.

Para los déspotas jamás está el pueblo sufi­
cientemente preparado para gobernarse.

Como si el despotismo fuese buena escuela,
para que el pueblo se eduque y aprenda á ma­
nejar las instituciones liberales del gobierno
propio.

Cuando el gobierno ital~ano proyectó esta­
blecer el jurado en la provincia de Nápoles, el
senador Vacca opinaba que aun no estába
preparado el pueblo: sesión del 14 de Enero
de 1862.

Un año de~pués, ocupando el alto puesto de
procurador general, habíase convencido con la
práctica de que su opinión no estaba en la
verdad.

En una circular que, en el mes de Setiembre
de 1863. dirigió á los Agentes del M. Público,
en la misma provincia de Nápoles, les decía lo
siguiente.

« Es digno de grandísimo aplauso el intelí­
« gente y celoso concurso que se nota diaria·
« mente en la obra de los jurados. Así es que
«bien puede afirmarse, que la nueva insti­
« tudón ha entrado ya en la conciencia pú­
« blica.7>

El renombrado criminalista Mitte~mayer,que
en el año de 1847, hizo algunas objeciones con­
tra el jurado, (que ya se trataba de establecer
en algunos pueblos de Alemania), después de
hacer un estudio detenido y nuevas observa­
ciones, modificó sustancialmente su juicio.

'« Elegido Relator de la Comisión compuesta
« de jurisconsultos de opiniones diversas, tuve
«ocasión (dijo posteriormente) de hacer nue­
« vas investigaciones sobre el valor del jurado;
«me puse eE correspondencia con algunos
« amigos de América, de Inglaterra, de Fran­
« cia y de Bélgica y en una extensa memoria
« dirigida á la grande asamblea de Lubeca ex­

~ presé la convicción, que el jurado oportuna-
e mente establecido., es el .mejor medio para
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« obtener, en materia criminal, decisiones que
<: merezcan la confianza pública... El año de
« 1848 dió un poderoso impulso á tal aspiración
« de la ciencia; en 1849 fué establecido el jurado
« en Ja mayor parte de la Germania; y la opi­
« nión general está plenamente satisfecha de
su acción.»

« De modo que hoy, escribía el jurisconsulto
« Francisco Saluto en 1877, no solo la Alema­
« nia y la Dinamarca, según su última consti­
«tución, sino que hasta el más absoluto Mo­
« narca de Europa, el autócrata de Rusia, ha
«introducido en su imperio la misma insti­
« tución.»

Comento al Codo de Procedimiento italiano:
tomo 1° pág. 17.

En la República Oriental se estableció el
jurado por el decreto del 31 de Diciembre de
1878; y desde el mes de Mayo del año siguiente
funciona con huen éxito.

En el Brasil hace algunos años que funciona
el jurado, en la~ provincias y en la Unión Fe­
deral. El articulo 1° del decreto sobre conso­
lidación de las leyes de la Justicia Federal,
dispone:

«Art. 1°. La justicia de la Unión es adminis-
« trada por los siguientes jueces y tribunales:

« Supremo Tribunal Federal.
« Jueces Seccionales, Sustitutos y Suplentes.
« Tribunales del Jurado.»
El Capítulo lII, reglamenta la organización y

procedimiento ante el jurado.
En España, poco después de la revolución

liberal contra la reina Isabel, se estableció el
juicio por jurados para lo criminal. En virtud
del decreto firmado por el rey Amadeo, el 22
de Diciembre -de 1872, debió empezar á regir
desde el 15 de Enero del siguiente año 1873.

Desgraciadamente por no haberse organizado
inmediatamente los tribunales llamados de Par­
tido, la institución del jurado no entró inme­
diatamente en vigencia, y la restauración Bor­
bónica de 1874 decretó la suspensión del juicio
por jurados.

Sin embargo, por sobre la <:::ostumbre invete­
rada y las preocupaciones de la vieja escuela,
el espiritu nuevo hizo camino y al fin funciona
en España esa gran institución: que es á la
vez fuente de enseñanza de 1a moral y del
derecho, y el medio más eficaz de levantar 'el
concepto de la dignidad' personal en los que
son llamados á desempeñar las sagradas fun­
ciones de jueces.

« Se explica, dice el señor doctor Obarrio,
c' que el jurado en Inglaterra. sea una gran ins­
«titución. El caráter de este pu'eblo, sus cos­
« tumbres, su educación, sus tradiciones, sus
« tendencias, 10 colocan en condiciones espe­
« ciales para hacer del jurado una verdadera

« garantía del recto discernimiento de la justi­
«cia. Pero en un país como el nuestro, que
« recien entra, puede decirse, en la práetica d~

« las instituciones libres, que no tiene todavía
« el hábito, aunque sea doloroso confesarlo, del
« propio gobierno; en que los ciudadanos, lejos
«de abrigar inclinaciones por el desempeño
« de esta clase de cargos, 10 miran no solo con
« indiferencia, sino con adversión, por los de­
« beres que imponen y las responsabilidades
« que entrañan; en un país, en que el jurado,
« aun para los simples delitos de imprenta, no
« ha pasado de un ensayo sin resultados satis­
« factorios, no sería posible dar á esta institu­
« ción una vida estable, conveniente y eficaz.»

Ya hemos visto que en pueblos de muy di­
ferentes costumbres á las del pueblo inglés, se
ha introducido el jurado, obter..iendo éxito com­
pletamente satisfactorio. Ninguno de los pue­
blos del continente europeo, en que se ha
establecido el jurado ha; tenido más hábitos de
gobierno propio, que el1 la República Argen­
tina. La isla de Ceylan, la isla de ·M;:tlta,en
donde el jurado ha producido excelentes resul·
tados desde el primer año de su introducción,
no tenían hábitos del gobierno propio; ni su
estado de cultura· podía igualarse al quc" tie­
nen actualmente las provincias argentinas.

El ensayo del jurado, que, para los delitos
de imprenta, se ha hecho en algunas provincias
argentinas desde 1828,. no puede invocarse como
un argumento para demorar el establecimiento
de tan importante institución; puesto q\le, nin..
guna provincia, sin exceptuar ni la de auenos
Aires, ha tenido hasta hoy el jurado conve;.
nientemente establecido. Solo hemos tenido
una caricatura del jurado, en ,-ez de Jener el
verdadero jurado, que garante la pronta y
recta administración de justicia, independiente
de toda influencia nociva.

Por otra parte, la historia del pueblo inglés
nos enseña que una de las instituciones funda­
mentales, que más han contribuido á formar
la energía en el carácter de los ciuq,adanos
ingleses, y arraigar allí el sentimiento de la
justicia, ha Eido la práctica del jurado, en la
que los ciudadanos son los mismos m~gistra·

dos, que aplican el castigo á los que perturban
el órden público con sus delitos, ó injurian el
derecho y la libertad de los demás. «La ins­
.. titución del jurado permanece popular desde
« el establecimiento de los anglo-sajones; se la
« considera como uno de los fundamentos de
« su constitución social»: F. Le Play, La Consto
de Inglt., tomo 2°, pág. 28.

¿Cuál era el estado de cultura en Inglaterra
en esa época?

Los ingleses no tenían entonces los hábitos
del gobierno. propio.
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David Hume describe las costumbres de los
anglos-sajones, en los 'primeros tiempos de su
conquista, en el siguiente párrafo:
-«P~r lo que hace á las costumbres de los

« anglos-sajones, todo 10 que de ellos sabemos
« es que el pueblo era, en general, grosero, tos­
« co, sin ningún conocimiento literario, inhábil
{e en las artes mecánicas, indócil á las leyes y
(/. al gobiern"o, cuyo yugo no estaba acostum­
(J. brado á sobrellevar; en ~n dado á la destem·
« planza, á los vicios y al desórden: su mejor
« prenda era el valor militar, no regido por
« disciplina alguna. La lealtad de los anglo­
ce sajones á sus príncipes ó á cualquiera que se
« fiaba de ellos, se hallaba probada en la his­
ce toria de sus ú1timos tiempos, y su falta de
ce humanidad en 'toda su historia: aun los mis­
« mos historiadores 'normandos, á pesar del
« atraso de las art.es en su propio país, no ha­
« blan' de los anglo-sajones más que como de
« una nación bárbara, cuando cuentan la inva­
(/. sión en ella del duque de Normandía. Aqtie­
« lla conquista puso al pueblo en estado de ir
« recibiendo de fuera lentamente las primeras
« nociones "de la ciencia, y de su-avizar poco á
« poco sus feroces y corrompidas costumbres.»
(Historia de Inglaterra, tomo 1 página 168.) En
la página 149 nos dice 10 siguiente:

« En un pueblo turbulento, militar, tan ene­
ce migo del comercio y de las artes, tan poco
,e acostumbrado á los trabajos de la industria,
ce lá ju~ticia 'generalmente se administraba muy
« mal, y parece que la violencia y la opresión
(J reinaban sin impedimento alguno. El exce·
ce sivo poder de la aristocracia agrababa aqne­
« llos desórdenes, que por su parte contribuían
« á aumentar aque1.Los ciudadanos no osaban
« contar con la protección de las leyes, se veían
« reducidos á consagrarse al servicio de algún
« chiefta'in, cuyas ordenes seguían, aun cuando
« ¡{~S mandasen trastornar el gobierno y mo­
« lestar á sus paisanos; ~n recompensa" aque­
« 110s patronos los protegían de los 'insultos ó~

« las i~justicias de los extranjeros.»
Tal estado de cultura y civilización no 'es

por cierto superior al de las provincias argen­
tinas.

Cierto es que dura,nte l11:uchos años el jurado
inglés no marchó con la regularidad que mar­
cha actualmente; pero es indudable que desde
los pr~meros tiempos dió allí muy buenos resul­
tados; 'por eso es que los ingleses 10 han con·
siderado. siempre como el mejor procedimiento
para la aplicación de las leyes penales.

n.
En ~talia y en Francia el jurado ha ofrecido

en su primer tiempo algunos casos de verda­
dero escándalo judicial; perQ son muy nu-

merosos los que podríamos citar dados por
nuestros jueces del crímen y nuestros jueces
correccionales. Voy á recordar uno entre mu­
chos.

En una de las provincias argentinas, era el
año 1876, existía un batallón de línea (contra
el espíritu y la letra de la Constitución Nacio­
nal), y para el j uzgamiento de los oficiales y
soldados que. componían el batallón, se había
creado un tribunal compuesto de oficiales del
mismo batallón, con las atribuciones de un
Consejo de Guerra. Ante ese Consejo ó comi­
sión especial fueron juzgados dos ciudadanos,
que no formaban parte del batallón, por, tenta­
tiva de conspiración, y sin que se hubiesen
defendido,. de ninguna' mane'ra (porque los de­
fensores de los dos reos presentaron escritos
declinando de jurisdicción y patentizando 10
inconstitucional de tal tribunal), fueron conde­
nados á tres años de trabajos forzados. El
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia,
compuesto de tres abogados, ante el cual se
interpuso el recurso de nulidad y apelación,
declaró por unanimidad de votos, q~e no había
nulidad en el fallo recurrido, confirmándolo por
considerarlo justo. Vive aun el defensor de
uno de los reos, y es actualmente redactor de
un diario. .

¿Qué error de mayor calibre puede cometer
un jurado de legos?

Traigo este penoso recuerdo como una répli·
ca al argumento, que hacen los opositores al
jurado sobre el peligro de que un tribunal de
legos está expuesto á cometer graves errores.

Es de advertir que el escrito sobre declina­
toria de jurisdicción} se había agregado al
proceso sin ninguna providencia. Y al día si­
guiente de presentado se dictó esa sentencia
brutal.

y no es este el único ejemplo, que podemos
presentar, de sentencias dictadas por jueces
de' derecho, dignos de figurar con ventaja al
lado de la que condenó á Cristo.'

Tal objeción en contra del establecimiento
del jurado, ha sido victoriosamente contestada,
no solo en los parlamentos en que se han dis­
cutido las leyes. sobre la instalación, sino tam­
bién en los varios tratados que preconizan
las ventajas inai~cutibles del juicio por ju-
rados. .

{< Adversiones hipotéticas, suposiciones atre­
« vidas} y conclusiones sfn valor,' ha! dicho el
«jurisconsulto MassoIí, hé ahí ·álo que se re­
{( ducen todas esas alegaciones desfavorables
« al jurado.»

y luego agrega:
« Todo alegaci6n contra el jurado, toda crí­

c tica contra los resultados de su práctica, no
« puede ser mas que un acto de oposición sis.;.
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« temada y de caleulada malevolencia, ó bien
« de ligereza y presunción ... Si una sospecha
« puede hoy daros el derecho de decir, que tal
« veredicto ha infringido el artículo 342 del Có­
«' digo de instrucción criminal; es decir, que los
«jurados han sido influenciados por la consi­
« deración de la pena: mañana podréis: en viro
« tud del mismo derecho, imputarles que han
« absuelto al acusado por ineptitud, ligereza ó
« corrupción.»

Consideraciones sobre el respeto debido á
las declaraciones del jurado, pág. 79.

Ninguno de los partidarios del jurado pre·
tende que sus veredictos sean infalibles. Lo
que sóstenemos es que ofrece incomparables
ventajas y beneficios sobre el sistema de los
juzgados impersonales y llamados de derecho.

Resistir una reforma preceptuada en la Cons­
titución Nacional, porque está expuesta á peli­
gros, es aferrarse á preocupaciones que cierran
la puerta al progreso: es oponer una valla al
cumplimiento de un mandato constitucional,
reiterado en casi todas nuestras leyes funda­
mentales.

lII.

Al presentar su proyecto de Código de Pro·
cedimientos en materia criminal el distinguido
jurisconsulto doctor Obarrio, dijo en su nota
informativa: «ninguno de los poderes públicos
« ha creido que hubiere llegado el momento de
« sancionar el establecimiento del jurado para
« los juicios criminales.

« Este hecho, que no. puede considerarse co- .
« mo el resultado de una inacción culpable}
« importa la manifestación de una opinión uni­
« forme y conciente, respecto de la inoportu­
« nidad de radicar todavía entre nosotros una
« institución de este género.»

Hay en esto una apreciación equi~ocada.

El proyecto estableciendo el juicio por jura­
dos fué redactado por los doctores don Victo­
rino de la Plaza y don Florentino Gonzg.lez,
en virtud de comisión dada por el presidente
de la república, en cumplimiento de una ley
del Congreso de 1871; y si el proyecto no entró
á discusión en la Cámara de Diputados, á cuyo
estudio lo pasó el P. E. en 1873, no fué porque
se considerase inoportuno. Fueron razones de
órden muy diferente las que decidieron á la
Comisión de la Cámara de Diputados á acon­
sejar su aplazamiento. ,Tuve el honor de foro
mar parte de esa comisión, y á su nombre
pedí el aplazamiento de ese importante pro­
yecto.

Formaba parte de la misma Comisión el ac­
tual ministro de relaciones exteriores, doctor
don Almancio Aleorta.

Se había encomendado á una comisión de
j urisconsulto~ la ~isión de presentar un pro­
yecto de Código Penal para toda la República,
por no haberse aceptado el que había presen­
tado el señor doctor Tejedor. Formaba parte
de esa comisión el doctor don Sixto Villegas}
con quien cambiamos ideas varias veces, tahto
,;obre el proyecto de la ley de fondo que él y
sus colegas debían presentar, como sobre el
proyecto organizando el jurado y estableciendo
el procedimiento respectivo, presentado por los
doctores Gonza1ez y de la Plaza.

El doctor Villega:s era de opinión que debía
sancionarse primero el Código Péna1, y que el
proyecto de ley para el jurado debía modifi­
carse substancialmente; estableciendo solo el
jurado de juicio, como 10 tienen los paises del
continente europeo.

Estudiando el proyecto de la Comisión de la
Cámara de Diputados, aceptó ese tempera­
mento; y fué encargado de informar á su
nombre.

Ninguno de los miembros de la comisión fué
de opinión, que el país no estuviese preparado
para el establecimiento de tan importante ins­
titución; por el contrario, el proyecto presen­
tado por los doctores de la Plaza y Gonza1ez
solo comprendía los hechos correspondi~ntesá
la j uP1sdicción federal de acuerdo con el de­
creto de su nombramiento; y la mayoría de la
comisión opinaba que dei"ía hacerse extensivo
á todos los delitos de carácter grave, sin limi­
tarlo á la jurisdicción nacional, para cumplir
así el artículo de la Constitución de la Repú­
blica, antes mencionado.

Suponiendo que el inciso 11 del artículo 67
de la Constitución pudiera dejar duda, sobre
si la ley del juicio por jurados debe abrazar
todos los delitos de carácter graye, que se co­
metan en la República, ó si debiera limitarse ~

únicamente' á los de la jurisdicción nacional;
el artículo 102 establece expresamente, que la
ley debe comprender todos los juicios crimi·
nales ordinarios,' sin limitar su competencia á
los de la jurisdicción vacional; y mucho menos
á los que se cometan en la Capital de la Re­
pública, como )0 proyectó el señor Dominguez
en su importante trabajo de 1884.

El establecimiento' del juicio por jurados ha
sido una aspiraciÓn de n\lestros principales
estadistas, manifestada desde los primeros af'íos
de nuestra guerra con España; clara y oficial­
mente consignada en proyectos de ley y en
las constituciones nacionales. En el proyecto
de la comisión nombrada en Diciembre de 1812
para proponer la Constitución se lee el a-rtí­
culo siguiente: el proceso criminal se hará por
jurados y será público, (art. 22, cap. 21. El
artículo 113 de la Constitución de 1819 dispuso:
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« Es del interés y del dere~ho de todos los
« miembros del Estado el ser juzgados por jue­
«ces lo más libres, independientes é impar­
«ciales que sea dado á la condición de las
« cosas humanas. El cuerpo Legislativo' cui­
« dará de reparar y poner en planta el esta­
« blecimiento del juicio por jurados en cuanto
« lo permitan las circunstancias.» Este artí­
culo fUé sancionado sin ninguna modificación.
Igual di::;posición se estableció en la Constitu·
ción de 1826. '

La Constitución de 1853 estableció en su artí­
culo 64, inciso 11, que el Congreso debía dictar
la ley del juicio por jurados;· y la parte del
artículo que á esto se refiere no fué objetada
por ninguno de los señores diputados.

Al proponer las reformas de 1860, la Asam­
blea de la provincia de Buenos Aires dejó sub·
sistente la misma disposición.

Estos antecedentes son bastantes para afir·
mar, que el establecimiento del juicio por jura­
dos en materia criminal ha sido una aspiración
constante de los más notables estadistas argen­
tinos.

Al establecer entee las atribuciones del Con­
greso la facultad de dictar la ley que requiere
el establecimiento del juicio por jurados, de
seguro que los constituyentes no se imagina­
ron, que transcurrirían más de cuarenta años
sin que se reglamentara esa obligación im­
puesta á la representación nacional.

En nombre d.e la prudencia se resiste el cum­
plimiento de ese artículo de la Constitución;
pero aceptando semejante teoría el cumpli­
miento de la Constitución y el cumplimiento
de las leyes estaría librado al criterio de los
prudentes, aunque la prudencia solo se funde
en suposiciones contrarias al criterio de los
legisladores cÚl.ramente txpresado en los pre·
ceptos de la ley. Esa fué la teoría de Rosas
para demorar indefinidamente la Constitución
y la organización definitiva de la República.

« La oportunidad de una reforma, ha dicho
« con razón M. Ch. Beudint, no es un negocio
« de intuición. Las instituciones sociales solo
« deben juzgarse por el resultado de cada día,
.. porque la experiencia no concluye sino de le
« pa'rticular á lo general; y desde el momento
« que se admite la posibilidad de uná reforma,
« Ó de una abrogación eventual, es' np-cesario
« dejar á los inconvenientes y ú los abusos una
« vía para manifestarse. De dos cosas una: ó
« el jurado es infalible, y entonces no es neceo
« sario preveer que ,sea insuficiente para la
« manifestación de la verdad; ó no lo es, y en­
«.tonces debe permitirse apreciar su influencia
«'sobre la administración de la justicia.». .

MARTIN Rufz MORENO.

~<Z010~ÍQ[
La voz en los niños' y la degeneración

Sabido es que el mecanismo de la voz en los
mamíferos comprende tres ,partes: Un aparato
motor, compuesto por los pulmones, el tórax y
la tráquea; un aparato vibrante compuesto por
los ligamentos vocales y la laringe; un aparato
de resonancia, constituido por la faringe, la ca­
vidad vocal, etc.

La potencia de !a voz depende de la amplitud
de las vibracionc~; por con~iguiente, del desa­
rrollo de los pulmones y su estado de conser­
vación.

La altura de la voz es correlati\"a con el nú­
mero de vibraciones que pueden dar en un se­
gundo los ligamentos vocales. La tensión larga
y gruesa, determina un sonido agudo Ó grave
y el máximo ó mínimum de estas tres cualida­
des combinadas caracteriznn l:t extensión.

Para los sonidos bajos,los ligamentos se man­
tienen gruesos; para los medianos, delgados y
tendidos; pura los muy altos en mayor tensión.

Un niño normalmente organizado, de voz cul­
tivada durante uno ó dos afios, edad 11 nños,
puede abarcar una extensión de octava y media.

La edad iufluye no poco. La voz aumenta ó
disminuye según las variantes de aquélla, aun­
que no del mismo modo en· todos los niños.

El timbr~ responde á las condiciones que re­
viste el tubo vocal.

La entonación es cualidad principal en la voz,
aunque depende más de un 'bu'en oido que de
la perfección del aparato productor.

Un conveniente ejercicio de~url'olla esa cuali·
dad en diversos grados, según las aptitudes del
órgano.

Esta breve exposición será un importante au­
xilio para el estudio qne nos proponemos, con
los elementos que nos suministra la observación
de 200 casos en la Escuela Normal.

Durante el mes de Junio fué examinada, con
el cuidado requerido y en grupos de dos y tres,
la voz de 200 niños cuva' edad variaba entre 6
y 15 años, pertenecientes al1 o grad o :'inferior,
l° superior, 20

, 30, 4° Y 5°.
Se adoptó un término de clasificación desde

O á 10; la voz desentonada, de timbre grueso,
sin potencia ni extensión, fué clasificada con
O o 1; la de entoñación en las primeras notas,
con timbre grueso y sin emisión clara del so­
nido, á pesar del esfuerzo por parte del alum­
no, con 2 o 3; con 4, la que con timbre más
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natural y sonido casi claro, entona de do á sol;
con 5, la que entona de si á la con timbre y
potencia natural; con 6, la que entona algo más
que la anteriOl·, pero 'con timbre fino y débil
fuerza; con 7, la que entona todos los sonidos
naturales á una voz infantil (de si á re), con
poténcia común y leve desafinación en algunas
not3s; con 8 la que entona la misma extensión
de; notas que la anterior, pero más claridad y
potencia; con 9 la voz clara, potente y débil
desafinación en las notas altas; con 10 la voz
clara, afinada y potente en toda la extensión
que puede corresponder á un niño; timbre sim-
pático. '

El ejercicio á que fueron sometidos, consistió
en el solfeo de escalas que no bajaron de si ni
pasaron de mi y en cantos que ya conocían.

Esta experiencia puso de manifiesto que las
notas más fáciles de emitir S011: re, mi y fa.

En la claridad del sonido influye el mayor ó
menor tiempo transcurrido entre la última co­
mida y el momento en que se canta, como así
mismo el estado atmosférico. En tal concepto,
las horas de experiencia fueron de 10 á 11 a. m.
y de 4 á 5 p. m.; y los día~, aquellos de cielo
despejado y atmósfera nítida,.

El prfmer cálculo que nos permite verificar
los datos que la experiencia nos suministra,
pone de manifiesto que la voz en el niño, res­
pecto a su nfinación, extensión, potencia y tim­
bre, sigue una progresión ascendente del 1° al
3er grado, y descendente del 3° al 5°, siendo_
causa de este último fenómeno, en los Diñas
normales, el ~mmento sucesivo de la edad.

Cálculos que haremos más adelante, confir­
marán este hecho:

Voz 111.edia y edad media dI! cada grado (1)

_
__G_ra_dO_S__

1

_
V
_

O
_
Z

_m_ed_ia_,_/ Anos de cultivos I Edad' mediacalificacion

1° Infan ti!. . . . . . 5. 4 O. 5 6 .6
1° Superior..... 6.3 1.5 8.8
2°» 6.9 2.5 10.
3°» 7 .06 3 . 5 11 . 1
4°» 7 . 4 .8 11 . 2
5°» 5.5 5.5 14.

A los 11 años de edad es cuando la voz in­
fantil alcanza mayor volúmeu, extensión, clari­
dad y potencia. Por consiguiente, la caract.erÍs­
tic'a á un niño normal de esa edad, seria aq"uella
calÍficada con 7, es decir, la que abarca la ex­
tensión natural de si á Ire~· registro delgado,

. afinada y regular potencia y claridad.

(1) No se olvide la calitfcación de Oá 10.

Los órganos productores del sonido estarán
suficip,ntemente ejercitados, cuando se consiga
de un niño obtener una voz en .las condiciones
referidas.

El mejoramiento sucesivo de la voz hasta los
11 años, obedece, primero á la edad y luego al
cultivo.

Los niños de 11 años tienen, por lo menos,
cuatro de ejercicio reg·ular.

Hemos observado que 6 niños, que hasta di·
cha edad no habían tenido educación musical,
en seis meses de ejercicio, dos alcanzaron la
media normal.

El ejercicio contribuye á la aptitud del oido
en la percepción de los sonidos y á dar más ex­
tensión á la voz. Su falta, por un tiempo, hace
que la extensión y claridad disminuya; pero
vuelven á adquirirse con ejercitarse algunos
días.

Al pasar de 11 nños, la media disminuye á
medida que la edad aumenta, hasta los 15, y
probablemente los 16, para volver con otro re­
gistro á un aumento definitivo. Pero nuestra
experiencia no alcanza hasta allí. Este f.enómeno
se debe á un desarrollo repentino, á una revolu·
ción que se efectúa en el aparato vocal (que,
por otra paIte, es común al organismo todo)
que comienza á los 11 -años y termina á los
15 ó 16.

Mientras dura esta crisis, las· cualidades de
la voz van siendo menos definidas, hasta llegar
á una media de 6 para los niños de 14 años,
dato que se especificará más en los calculas
sucesivos.

Esta crisis afecta á la inteligencia misma;
crisis intelectunl, idiotismo transitorio. Las fa­
cultades se entumecen, el joven se muestra ta­
citurno, busca la soledad, todo lo distingue ~on­

fusamente, el trabajo le fastidia. . . . en fiIl~ los
caracteres de un sér· especial, de una variedad
humana.

Desde 6 años, y p-odríamos decir, desde urio
hasta los 11, el cultivo y la edad contribuyen á
un mejoramiento lento pero constante de la
voz, correspondiente á un desarrollo progl;esivo
de los órganos que la producen. .

La calificación de la voz parec~ guardar más
relación con· la edad que con el tiempo de
cultivo.

Así las razones 5,4: 6,3: 6,9: .06: 7: 6,2, al'·
monizan más con las .razones 6, 6: 8, 8: 10: 11, .
1: 11, 2: 14 que con las razones O, 15: 1,5: ;¿, 5:
3, 5: 4, 5: 5,5, J, posible es, que en estos datos, .
tengamos el fundamento de dos progresiones
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Niños de 7 años
3 3 7 1
4 4 8 7
5, 4 10 1
6 1

Total de examinados 21; voz media 5.9.

o 2 7 3
1 2 8 1
2 ~ g 1
4' 1 10 1
5 ;)

Total de examinados: 16; voz media 4.5.

4
2
~

3
2

2
1

I

¡N úmero de niños
Voz calificada

con

Niños de 13 años

Número de examinados

Voz calificada
con

338
519
6 3 10
7 4

Total de examinados 19i voz media 6.8.

Reasumiendo tenemos:

Niños de 14 años

¡ ; I ~ I
Total de examinados 9; voz media 5.99.

Niños de 15 años
211
326

Total uo examinúdos 6; voz meclia 5.1.

A edad da ailos I Voz correspondiente
---------11------

Voz calificada
conVoz calificada INúm~ro de niños I

con

aralel:l s, cuyos términos varían por causas pu­
P mente accidentales.
ra ., d Id'Haciendo tl bstracclOn e gra o que ,cursan, y
consitierando solo la edad, hemos obtenido los
siguientes datos (1):

Nz'ños de 6 años

Estos datos ratificau lo que expresamos en la
parte lII.

En los niños cuya edad era de 8 años, en ve~

de obtener una cantidad comprendida entre 5.9
i 7, obtuvimos 5.2. Esta regresión aparente es
debida, probablemente, al hecho de que han
sido computadas las calificaciones de un núme­
ro mayor de anormales que en los de otrnedad;
ocho anormales sobre 18. Descontándolos, se ob­
tiene una media de 6. l.

Tienen respectivameIlte seis meses, 1.5; 2.5;
3.5; 4.5 Y 5.5 ·años de estudios; pero algunos
cursaban grados que no correspondían con rl,
tiempo de la escuela. Niños de 10 años, pOl'
ejemplo, se encontraban en 2° Ó 1er grado.

Empero, no siempre el desarrollo intelectlw 1
es paralelo al desarrollo de las facultades VOC~l­

les, porque en nuestra escuela hemos observado
un número de niños con 3 ó 4 años de clasr,'
excelente voz, y cursan, sin embargo, ello Ó 2°
gradúo Pero estos niños tienen viveza.

El hecho constatado por los psicólogos, de
que ciertas facultades vienen naturalmente me-'
jor predispuestas para funciones, en detrimento
de otras, puede explicar estos fenómenos y con'
más razón cuanto que las' facultades estéticas

Niños de 8 años
1 1 I 6 4
2 1 7 2
3 a 8 3
4 1 9 2
5 1

Total de examinados 18; Vvz media 5.6.

Niños de 9 alios
2 6 2
3 7 6
485
5 H 4

JO 2
Total d'e e~a'ninados 25; voz media 7.

Niños de 10 años
3 1 7 4
4 1 H 4
5 4 9 5
6 4 10 4

Total de examinados 27; voz media 7.2.

Nilios de 11 años

2

I
7 7 4

4 2 8 6
5 1 g 4
6 I 5 10 4

Total de examinados 2;' v~z media 7.;J.,
Nz'tios de 12 afios

1 1 7 5
;) 1 8 6
4 1 9 3
5 [j 10 3
6 1

Total de examinados 26;' vo~ media 6.9.

U) E 'i d n e.stos cálculos se cuentan norI!lales Yanormales, lo que
n udablemeQte ha ·de infiuir' en'1as r'esultantes, máxime cuando

en cada cómputo no figuran en la misma proporción.

16
21
19
~5

27
27
26
19
9
6

ti 4.5
7 5.9
~ fl.2
H 7

10 7.2
11 7.3
12 6.9
13 6.8

, 14 5.99
15 5.1 _
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traen aparejado como ningún otro grupo, la de·
bilidad, el atrofia miento casi, de las demás.

Pablo Ber~tti, notable pianista y compositor
argentino, repitió varias veces ello año del Co­
legio Nacional, y por fin tuvo que abandonarlo
porque no adelantaba en las ciencias.

Castelar, célebre orador español, era inepto
para los cálculos de matemáticas ....

Queda siempre establecido que la voz infantil
adquiere su mayor amplitud y desarrollo á los
] 1 años, siendo el ascenso como el descenso, no
brusco sino suave.

Nuestras observacionp.s 1)OS dfm calificados:

Con Por 010 Con Por 010

O 1 6 11
1 2 7 17
2 4 8 18
3 7 9 12
4 8 10 9

, 5 11

Distribuyéndose por edad.

Con anos 010 Con anos 010

6 9 11 13
7 11 12 15
8 8 13 8
9 11 14 5

10 17 15 3

Lo que dá una voz general de 6.45 para una
edad media general de 10,06.

En una escuela regularmente organizada, don­
de á la educación del aparato vocal se presta la
atención debida y donde se admiten niños de 6
á 15 años en la proporción indicada, debería dar­
nos el resultado que se expres~ en la segunda
columna de números.

Las voces calificadas con 7 y 8 son las que se
encuentran en mayor número.

"Los extremos se expresan por las menores
cifras, y, por 10 tauto, los niños que comprenden
salen del orden regular de lo común, individual­
mete considerados.

En la marcha de estos llecllOs parécenos ob­
servar una semejanza COIl la lf'Y parabólica del
progreso, cuyo descubrimiento pretende Ga­
rófalo.

Se nos presenta la ocasión de comparar niños
cuya organización corresponde á diversas razas.

Hemos "considerado tres grupos: el 1er grupo,
comprende aquellos niños que, habiendo nacido
aqui como sus padres,tieúen, sin embargo, an·
tecedentes europeos, pnrticularmente españoles,
tanto por la línea masculina como femenina; la
accion transformadora es adaptnti va: la del cli-

ma y el sGelo; el 2° grupo, comprende los de
padres europeos; el 3er grupo, los que han he­
redado los caracteres de la raza indígenn, por
pertenecer uno ó ambos padres á ella.

Hé aquí el resultado del examen verificailo en
93, 28 Y 56 niños respectivnmente:

-:.-.. p_ad_r8_s 1 N'm. d....m;..do. __v_o_z_",,8._di_a_._

l.er grupo 93 I 6. 2
2.° grupo 28 '1.2
3.er grupo 56 5.8

Estos datos ponen de manifiesto que l~s ni­
ños cuyos padres son europeos, poseen una voz
de cualidad muy' superior á la de niños de san­
gre indigena.

Ln causa de este fenómeno es de car~cter pu­
ramente étnico.

El europeo pertenece á una raza superior y
más perfecta que la indígena. Los órganos vo­
cales del uno presentan más desarrollo y flexibi­
lidad innata que los del otro, cuya imperfecCión
los aproxima á rnzas inferiores, de evolucián re­
tardada por causas diversas.

La media del 1er grupo es inferior á la del 2°.
Descendiendo, annque por lejanos antep~sa­

do:;, de europeos, la inferioridad sólo pue<Ie ser
debida á la adaptación de un siglo ó más, á ':1n
nuevo país y nuevo clima.-

Pero el punto se presenta complicado.
Esta regresión, ¿será de carácter atávico ó

degenerativo'?
Por una parte tenemo~ á un suelo árido,con

poca vegetación y sin panorama de vista ale'·
gre; clima seco y atmósfera impura; siendo su
temperaturn, en estío, como la de las latitud~s

tropicales.
Por otra, á niños de familias burguesas que

no se dedican á las rudas faenas del campo,
cuya vida es sedentaria, de comodidad y place­
res, á veces de vicio, de ese vicio cnracterístico
á la sociedad que domina y que le sirve aún
de distintivo.

El postulado pudiera resolverse si dispusiéra
mas de más elementos, v. g .. del estudIO venfi­
cado en 200 niños, cuya adaptación sea la de
un clima húmedo y suelo fértil, subsistiendo las
mismas condiciones orgánicas 'Y sociales.

Es probable que ambas causas sean concomi·
tantes, pero más enérgica la que proviene del
suelo y del clima.

Las voces del primer grupo, son, por lo ge­
neral, afinadas; tienen bastnnte extensión, "pero
delgadas, sin potencia, como si este fenómeno
dependiera de un deficiente d"esarrollo pulmo..
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En 200 examinados,' 28 s6n 'anormales, es de­
cir, el 14 °(0; pero no damos ~ste dato por rigu­
rosamente exacto, sino como aproximado. á la
verdad.

De estos 28 anormales, 16, el 8 0(0 tienen voz
calificada de 1 á 3, la que consideramos realmen·
te anómala y 12 ó sean el 6 0[0 voz de 5 á 10,
habiendo 4 ~alificados con 5; con 6, 3; con 7, 3;
con 8, 1; con 10, 1.

Por tanto, de 100 anormales, el 57, 2 0(0 tienen
voz anómala y 42, 8 0[0 voz natural.

Anormales

El cuadro nos demuestra que la educación
consigue modificar, aunque en un grado muy
lento, anomalías de esta especie.

Los anormales que tienen mayor tiempo de
estudio, presentan una media superior á los que
tienen menos.

N.O l.~Hijo de argentinos, frococéfalo; dientes
largos; oJos pequeños y vivos; boca 'grande; Ph­
dre de voz ronca y acatarrada.

N.o 2.-Hi<Jrocéfalo, orejas en asa; aspecto de
imbécil; inteligencia tardía; pómulos algo, s~­

lientes. Padres argentinos.

O
O
1
1
2
2
2
2
3

'3
3
3
3
2
3
3
5
5
5
6
6

'6
'6
,7
7
7
8

lO
,2

2
3.
3
3
3
3
3
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Claaifica­
'cion

6
7
6
8

11
7
8

12
7
8
7
8

11
9
9

12
7
6

10
12
8
9
8
9

14
7

12 \
12

7
14

8
~

10
13
10
14

, Edad

---1

Tiempo
,que ·estudian

V
r

Niños

A. V , .. 7 meses
J. V 7 lt

C. L.. . . 7 »

C. R 2 años
A. C 4 »

C. M " 2 »
C. L 2 »

L. L 5 ,.
A. S 1.5 »

J. O.•... .....•. 2 »

S. M 1.5 »

C. C 2 »)

C. B 5 ::t

U. L 4 »

F.M 2 »
M.L 5 »
M. C 2 »
G. M 6 meses
S. M 4 años'
O.B 4 »

A.D , 3 »

J. G 3.5 »

J.M 2 »

R.M 2 »

01. N•... ,.. . . 6 »

c. C 1 »

M. G 4 »

J. B 3 »
T. A 1 año
M. B......•..•.. 7 años
A. D 1 »

J. D ~ i.5 »

J. C.....•••.... 2 »

L. V 6 »

M.D...•....... 4 JI)

A. V 6 »

------'---1-----1

1
2
3
'4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

e 19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

1
2
3
4

·5
6
7
8

Núm. de
orden

CRIMINALOGIA MODERNA

--
Dar; nO pasa lo mismo con las del.segundo .gru-

caracterizadas por su potencIa y clarIdad,
po, que á veces desafinadas, debido más á defi­
::cias deloido que á anormalidades en el apa­
rato' emisor de la voz.

Los del 3er grupo, que llegan á tener una
voz afinada, alcanzan notas muy altas y con
voz delgada, siendo esfuerzo de garganta y no
de pecho, como en los dos anteriores: la voz es
poco sonora y siempre forzada. El timbre de la
voz se asemeja al de tiple. No hay entre 'ellos
registro grave ni mediano.

Solo en el segundo grupo se encuentran vo­
ces de los tres registros, dominando las del me­
diano y superiúr. No poseemos datos· precisos
para deducir la relación en que se encuentran
las voces distribuidas ,de ese modo.

En los mamíferos de especie' inferior al hom­
bre, la voz producida por el aparato vocal es
ronca, estridente, de timbre desagradable siem­
pre. Los sonidos nunca abarcan una extensión
mayor de cuatro notas.

Cuando son bajos carecen de claridad; cuando
agudos, son finos y delgados.

Las cuerdas vocales carecen de la elasticidad
necesaria para variar los sonidos, y los pulmo- I
nes de suficiente desarrollo y conservación para
imprimir diversos grados de, pO,tencia.

La especie humana nos ofrece casos, que, sin
ser iguales á los de otra especie, sin embargo
se le aproximan á tal grado, que, con ,seguri­
.dad, pueden atribuirse á manifestaciones atá vi­
cas, un carácter atávico del individuo, equipa­
rable con el mismo fenomeno observado en los'
rezagados.

Aún más: niños cuya voz tiene estl3 carácter,
p~seen, anatómicamente considerados, rasgos
anómalos que la escuela italiana, presidida por
Lombroso, los' dá como manifestación de un re­
troceso atavístico.

En los degenerados, hi voz es débil y fina,
antes que de poca exten~iólJ, desafinada y gruesa.

. De cualquier modo, es la voz anómala, es de­
clr, la calificada con menos de 4 indicio de 3ta-. , ,
VIsmo Ó degeneración~ porque la encontramos
sobre 200, en 16 niños anormales y 8 .normales
(~ oro y 4 °r~ respectivamente) es decir, que no
tJenen estos últimos los estiO'mas físicos cou-,d. . . o ,

IClOn.es . y caracteres psíquicos señalados por
los crlmlDalistas italianos para los anormales.

Pero si de los, normales descontamos el 2 6 Y
8 ', que tuvieron buena voz cuando de menos edadent ' . ,

. onces tendrem~s e~ 2, 5 oro que es la verda-
dera proporción.

"
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N.O 3.-Hidrocéfalo; orejas grandes; manifes­
taciones de cretin·o; "facultades embotad3s; fre-­
cuentes cefalalgias. Padres: .español y argentina".

N.O 4.-Grandes orejas;· braquiocéfalo; ojos
muy movibles; mentiroso; inquieto; hipócrita;
grandes arcos superciliares; estatura baja; pa­
dras argentinos. Padre impulsivo y asesino.

.N.O 5.-Cabeza grande; ojos cerúleos y de
movimiento pesado; inteligencia embotada; fren­
te estrecha; trococéfa~o; boca grande y dientes
muy desarrollados. Tiene sangre indígena.

N.O 6.-Hijo de padres argentinos. Muy ner­
vioso; color blanco; á menude enfermo; dientes
l~rgo~; mentiroso é hfpócritr., inquieto; p~rece

no comprender las observaciones que se le
hacen. ,

N.O 7.-Hidrocéfalo; desarrollo inte~ectual tar­
dío; camorrero; prognatismo; orejas grandes; su
adelanto en la escuela es apenas liotable.

N.O 8.-Hermano del anterior. Las mismas
rnapifestaciones; embotamiento intelectual; se
enferma á menudo; neuralgias frecuentes.

N·.o 9.-Prognástico pronunciado; ojos gran­
des; frente estrecha; oxicéfalo; orejas en forma
de asa; dientes muy desarrollados; atolondrado.
Pega á sus compañeros; es muy mentiroso. No
llora ni siente cuando se le reprende.

N.O lO.-Hipócrita; muy vergonzoso; llora fá­
cilmente púr hábito; Lace la mosca muerta;
prognástico; hijo de padres acomodados; se en­
ferma á menudo.

N.O ll.-$emi-imbécil;. padre loco; boca siem­
pre entreabierta; ojos grandes y redondos.

N.O 12.-H.idrocéfalo; grandes orejas; padre as­
mático; desarrollo intelectual muy tardío; embo­
tamiento general de las facultades.

N.O I3.-De orígen indígena, aunque faccio­
nes reg·ulares. Mucha ceja; cabello lacio y tupi­
do; ojos negros y vivos; bor.roñea cuanto cua­
derno c&e en sus manós, por instinto; escribe de
las palabras siempre la· mitad; muy ~istraído.

Facultades: desarrollo tardío. Mentiroso y hábil
para las picardías. Los padres, parientes entre
sí en segundo grado. " . I

N.O 14.-Hermano del núm. 3. En cuatro años
de clase no sabe aún leer. Mismos caracteres
aunque más imbécil.

N.O I5.-Tiene malas tendencias, uunque apa­
rezca quieto y atento; nprende poco; ojos gran­
des y redondos; escafócéfalo. Nariz aguileña.

-N.O I6.-Hermano del núm. 14.
N.O 17.-Hidrocéfalo; boca grande; frente es­

. tre~:::; inteligencia t.ardía. Padre nsmático .y
vizco.

N.O 18. -Orejas eli asa; trocéfaIo; piel oscura;
boca grande; ojos negros y 'redondos; póniulós
salientes; Padres italianos y buenas personas.

N.O J9.-0xicefalia muy pronunciada; frente
chata; ojos cerúIeos y fijos; hijo n;ih:ral; color
cobrizo; comete faltas y perturba á hurtadillas
á sus cOJIlpañeros.

N.O 20.-Hermano del núm. 13.
N.O 21.~Braguicéfalo; padre muy mentiroso;·

distraido en sumo grado; no puede fijar la aten­
ción sino con procedimientos objetivos; menti­
roso; ·ojos grandes y redondos poco movibles;'
color cobrizo; es inconsciente de las amonesta­
ciones que se le hacen; comete la faIta cuando
'se le ocurre; tardío desarrollo intelectual." .

N.O 22.-Prognatismo prQnunciadísirno; orejas"
pequeñas; raquítico; dientes desarroIl~dos y ojos:
pequeños y muy activos. Es sumamente inquie­
to en clase. Algo alocado, pega é incomoda á
sus compañeros de uu modo fastidioso.

N.O 23.-Degenerado; sexdigita, ~omo el pa­
dre. Tardío desarrollo. Inteligencia poco. activa ..
Nnriz delgada terminando 'en punta.

N.O 24.-Hermano del anterior.,· con la misma
degen~J·ación.

N.O 25.-Hijo natt;¡ral; madre india. Braquic­
céfalo; hipócrita; mosca muel'ta; nariz ,corta; pó-
mulos salientes. .

N.O 26. -Padre jugador, alcoholista y suicida.
Poco desarrollo; muy nervioso. Regular inteli­
gencia, vivo, y comete faltas sin darse cuenta
de ellas.'· .

N.O 27.-Padre: salteador de caminos; findre
4istérica. Tendencias hereditaria.s semejantes al"
padre, rnezcladns con rasgos nobles y senti­
mentales. Pelo lacio y duro.

N.O 28.-Hijo natural de padre atrabiliario é
incestuoso; de madre exaltada y malas tenden- .
cias. Ladrón;· ~omete laS faltHs y por ellas· no ·
siente cuando se le acusa.

Del estudio que acabamos de hacer, á pesar de
sus deficiencias, podemos deducir las siguientes
conclusiones: ' .

1.a Cuando el niño tenga la erlad de 13, 14
Y 15 años no debe eantar.

2.a No tanto influye la educación como la·
edad, en el desarrollo de la voz.

3.a La educación consigue refinar las cuali­
dades de la' voz, peró no cambiarla., y esto, en··
un período de tiempo relativamente corto.

4.a Probablemente existe una progre,sión pa-'
ralela entre la edad y el desarrollo graduat de "
la voz, en Hiños normales. .

5.a 'A "los' once años aléanza la .,:o·z "infantil )
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SU lIla b'd' 1 . , lsis transitoria, de loa 'un~ evo uClon genera

&e produce en el organIsmo. '
que . d .

6.. Los hijos e,europ~o~ poseen mBJor voz que
los argentinos, y estos qleJor que los de sangre

indígena. ..
7.& La voz anormal es un SIgno de ataVIsmo

ó deO'eneración, pudiendo ser un estigma de
tantoOvalor en las apreciaciones de un individuo,
como las anomnIías del cráneo, el desarrollo ex­
cesivo de las mandíbulas, la fre:lte estrecha, la
asimetría facial.

V. MERCANTI.

~urisprudencia criminal

Cará.cter del sobreseimiento provisorio

En un caso registrado en uno de los últimos
tomos publicados de sentencias de la E. Cámnra
de Apelaciones (69-180) el Juez de Instrucción
Dr. Navarro denegó la excarcelación pro visional
bajo fianza de un procesado, por entender que
importaba reincidencia la existencia de anterio­
res procesos aunque terminados por sobresei­
miento provisional.

Este sobreseimiento decía el juez, deja el juició
abierto hasta la aparición de nuevos datos ó com-

o probantes, encontrándose procesado por lo tanto
el inculpado mientras dure tal estado del sUll1nrio.
Unicamente la sentenciá, el sobreseimiento defi­
nitivo ó la prescripción dan término completo á
un proceso por delitos públicos.

Lo E. C~mara entendió por el contrario que
terminados los anteriores procesos por sobresei­
miento provisional, no puede sostenerse que el
reo continúe sometido á ellos. La circunstancia
de que el sumario puede reabrirse no puede mo­
d~car la anterior conclusión, l° porque hasta que
esto suceda no hay procedimiento alguno contra
e.l reo, 2° porque el sumario por sí solo no cons­
tItuye un proceso contra determinada persona,
ya que uno de sus objetos principales es des­
cubrir á los autores del delito y 3° porque en el
caso de reabrirse el sumario·y seguirse el pro­
ceso, siempre podrían suspenderse los efectos de
la excarcelación' desde que esta puede revocarse
de oficio en cualquier estado del juicio.

Re!na realmente cierta· confusión en la: jurispru­
denCIa respecto del' carácter del ,sobreseimiento

provisorio y ello puede muy bien deberse á la
falta de distipción entre sobreseimientos reales y
personales.

La ley (art. 433 del C. de P.) solo distingue'el
defiuitivo del pr'ovisional, el total del parcial, pero
al ennmerar los casos en que pr01e.de el defini....
tivo, cabe muy bien separar el 3°, ue s~ refiere
á las personas, del lo y 2° que se lefieren á los
hechos. Del mismo modo los descargos que el a~-'

tículo 435 aprecia como de sobreseimiento pro-':
visional deben distinguirse por su carácter: real
en ello-cuando ,los medios de justificación no.
sean suficientes para demostrar la perpetración'
del delito-personal en el 2°_ cuando compro­
bado el hecho criminal, no puedan determin~rse

los, agentes del mismo.
En los casos de sobreseimiento definitivo real

(art. 436) el es definit-ivo y absoluto: en el per-'
sonal solo respecto de los procesados á cuyo
favor se decretare.

Esta sabia previsión de la ley no es te~ida en'
cuenta respecto de los sobreseimientos proviso­
rios en los cuales no se distingue el real del per­
so~al. Mucho menos se pr~vé la combinación de:
las dos categorías de sobr.eseimiento.

Entre tanto es evidente que el caso, á que nos
referimos al principio, hubiese sido más claro si_

I el sobreseimiento hubiese sido decretado provi­
sionalmente respecto d~ldelitoy definitivamente,
respecto de la persona. ;

Hoy no se procede así: los sobreseimientos'
provisionales se decretan sin la conveniente' dis­
tinción entre la existencia del delito y el des­
cubrimiento de sus autúres, por 10 Cuál muchas
veces siendo los acusados completamente inocen-.
tes no ~e sobresee definitivamente á sú'resp~cto,

por estar comprobada la existencia de un hecho
delictuoso.

Ampliando la jurisprudencia en la forma que,
decimos, podría asegurnrse que los males que·
produce el sobreseimiento provisional se amino­
rarían.

Son los males que hoy se' notan menoreS que
los produc~dos por el sistema anteI~ior de la sim­
ple absolución de la instancia y la sentencin, nI
principio citada, de la E. Camara que acaba de dis.- .
tanciar el sistem~ vIgente del anterior, liberali- '
zando, por decirlo al;1í, el sobreseimiento provisio-

, nal; pero hace falta ir más allá, abundar un tanto,
á efecto de dejar el equívo.co sobreseimiento Pl'O­
visional reducido á tos CllSOS más precisos.

C. MALAGARRIGA.
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. C. DEL CAMPO.

Contribuciótl al estudio de la etiologia de la
rabia-Tésis prese11tada á la Facultad de Me­
dicina, por Aloz's Buchmann-1899-Bajó el mo­
desto título con que encabezamos estas líneas,
el Dr. Alois Bachmann ha presentado á la Fa­
cultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires,
'un notable trabajo, digno de llamar seriamente
la atención de los que siguen con interés el de­
sarrollo de nuestra cultura científica.

Después de dos años de paciente labor y des­
pués de haber efectuado seiscientas y tantas ob­
servaciones experimentales, el Dr. ·Bachm~nn
ha conseguido aislar un micro-organismo (mi·
crococcus) que se encuentra siempre en la
médula espinal de los animales atacados de hi­
drofobía y que solo se encuentra en ellos; que
inoculado en animales sanos produce una en­
fermedad semejante en su sintomalogía y lesio­
nes anatomo.patológi~asá la rabia; que puede
aislarse nuevamente de estos últimos y que res­
peta á los animales inmunizados por el virus
fijo, siguiendo el método de Pasteur.

El autor, en sus conclusiones, 'no asevera ca­
tegoricamente que el micro-organismo, descu­
bierto por él, sea el agente específico, productor
de la enferm~dadque nos ocupa, tal vez por un
exceso de honradez científica que le hace ho­
nor, pues habiendo llenado los enunciado~ del
postulado de Koch, está en el derecho, bajo la
responsabilidad del Maestro, de hacer la afir­
mación sin.' titubar. Sin embargo el Dr. Bach­
mann espera, para pronunciarse definitivamen·
te, conseguir la vacunación de los animales por
rr.edio del mícroco ó sus productos y aún la ob­
tención de la antitoxina, para 10 cual sigue con
el mismo ardor sus investigaciones. Nosotros es­
tamos en el deber de respetar las reservas del
autor.

cCriminalogía Moderna» haciendo como siem­
pre honor al mérito, se complace en felicitar
ardientemente al joven sábio, quien después de
haberse distinguido como estudiante por sus
condiciones relevantes de inteligencia y con­
tracción, se inicia en su carrera por donde otros
(los ménos) la terminan: haciéndose un nombre
ilustre.

Bachmann es discípulo del Dr. Wernicke y
se ha formado á su lado.

~otas

Libros

~ibliográficas
Corso de Ciencia Criminal. - Su autor, el

distinguido catedrático de la Facultad de De­
recho y Ciencias Sociales, de Córdoba DOCTOR
C. MOYANa GACITÚA, nos ha sorprendido esta
vez con una obra verdaderamente recomenda­
ble por más de un concepto: - sobre todo por
la exposición clara y sencill~ de los principios
científicos que' en ella se sostienen; 10 que no
deja de ser un gran mérito, por cuanto los hace
accesibles á todas las inteligencias. -

Esto como obra didáctica. Como obra cientí­
fica, su mérito no es menor; - pero para ello es
necesario que se le estudie bajo el punto de
vista de la escuela crítica del derecho penal;
más aún: de la escuela clásica, que son, á nues­
tro modo de ver, las dos escuelas cuyas ten­
dencias sigue el Doctor Gacitúa.

De ahí el porque, muchas de las conclusiones
á que arriba en su obra-que dicho sea de paso
conceptuamos como el fruto de una inteligen­
cia sólidamente preparada y no común, y de
quie.n mucho bJ,leno puede esperarse para bien
de la ciencia que con tanto amor y empeño
cultiva - distan mUcho de concordar con nues~

tra manera de ver y de estudiar los grandes
como dificultosos problemas que nos presenta,
la ciencia del derecho criminal, sobre el tapete
de las discusiones y de las polémicas; - pero
esto no quita, como muy bien dice su distin­
guido prologuista el Doctor Osvaldo M. Piñero,
que la obra del Doctor Gacitúa tenga el al~o

mérito de reflejar el esfuerzo empeñoso de
nuestro presente científico, y de traducir, por
10 menos, esa fiebre de investigación exacta que
está acumulando en el seno del misterio de este
pesado invierno de la inteligencía, la savia nu­
tricia con que alimentará las fuentes de la
nueva vida primaveral del espíritu, en el curso
del nuevo siglo.

He aquí las ma"terias sobre que versa la obra
que dejamos reseñada: - El delito en sus dis­
tintos períodos; las escuelas penales; derecho y
ley penal; acepción sociológica det" delito; acep­
ción legal; los factores del delito; génesis del
delito y tentatiya; el tipo criminal; la culpa ó
imprudencia; coparticipación criminal; la pre.;.
vención; la pena y su fundamento so:'iológico;
distintas clases de penas; muerte y reclusion;
colonia3 penales; deportación y servicio mili-o
tar; duración de las penas, libertad condicional
y penas suspensivas; prisión, árresto, destierro,
confinamiento, inhabilitación y multa; resarci­
miento de daños; modalidades de la responsa­
bilidad) circunstancias eximent~s; atenuantes y
agravantes; reiteración y reincidencia; extin­
ción de las acciones y de las penas.

M. A. LANCELOTTL:
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Aires-Librería Cantle o. .
El libro es importante porque constituye una
'tica acerba del método adoptado por los

cn . d' b 1
queólogos. que SIn me Itar so re OS carac-

ar bl . . .teres físicos de la,s po aClO~es á qUIenes atn-
buyen sUS dato~ arq~eológlcos, se dan á ,la
etnología, ó mejor dICho, á la antropol.ogla.
De ahí, como es natural, surge un caos Inex­
tricable é infinitas discusiones entre los doctos,
porque una ciencia no puede dar más de 10
que ella investiga, ni la lingüística puede, por
sí sola hacer etnología, como tampoco puede
la arqueología hacer antropología.

Es, pués, necesario que cada una de estas
ciencias se sirva de las otras y quizá así mu­
chos errores se podrían evitar.

El autor, con los datos antropológicos en la
mano, hace una nueva reconstrucción de los
tiempos prehistóricos en Italia, demostrando el
error de las teorías hasta entonces sostenidas
por los arqueólogos, que pueden reasumirse
así:

Que un solo pueblo de orígen ariano, ha for­
mado la prehistoria italiana, pasando por for­
mas diversas de civilización y progreso.

Sosteniendo que no es con las medidas que
se puede conocer las difer'entes formas de crá­
neo y combatiendo, por. 10 tanto, el valor ab­
soluto de los índices cefálicos, dice el autor
que las formas del cráneo, tanto de la parte
cerebral como de la facial, tienen un gran
valor, por ser persistentes á través, de los
tiempos.

El ha encontrado en las tumbas de incine­
raciones, un solo tipo de cráneo: el dolicocé­
falo, con las formas secundarias elipsoidales,
ovojdales, pentagonales; en las tumbas de rito
mixto, es decir de incineración é inhumación,
encontró, además del tipo dolicocéfalo, el tipo
~raquiocéfalo, con las formas secundarias, pla­
tlOcefálicas, esfenoidales y esferoidales.

Pero el primer tipo, es decir, el caracterís­
tico de un gran pueblo conocido bajo el nom­
bre de mediterráneo; el segundo tipo, es decir,
el braquiocéfalo es característico del gran pue­
blo área.

Son, pues, arios los itálicos? Hé aquí la cues­
tión que se presenta espontáneamente.

Sí, han respondido la mayor parte de los ar­
queólogos. Nó, responde Sergi, y lo demuestra.
El ha hallado el primer tipo en las tumbas más
antiguas.

De aquí concluye el autor que los' itálicos
no son arios, sinó que pertenecen á una estir-
pe diferente. .

Pero en sus túmbas se ha encQntraQ.o crá-

4~1

neos del tipo mediterráneo, lo que fácilmente
se explica si se considera el íntimo contacto
que existió entre el pueblo etrusco (mediterrá­
neo) y el mubro.

JosÉ CENSI.

La. Genes1 Soeiale del FenomenCt Seie.tltl­
eo. - Alejandro Groppalt". - Ed. Flli. Bocca.
Turin.

Es un precioso estudio destinado á servir de
introducción á una historia crítica de la sociolo­
gía contemporánea. El autor, con una completª
posesión del tema que aborda y con una copio­
sa é inteligente' erudición, trata de demostrar
que la ciencia es un fenómeno de índole so­
cial, cimentando su tesis en la moderna con­
cepción científica determinista de la historia,
g-enialmente formulada por Carlos Marx.

La historia del desenvol vimiento científico no
sigue un curso caprichoso, sino que es la resul­
tante de determinadas condiciones de integra­
ción progresiva que, en armoIiía con las con·
diciones reales y objetivas de la evolución del
ambiente, engendran el pensamiento científi'co

. lo mismo que los demás fenó-menos é institucio­
nes del mundo supe~·orgánico.

El autor presenta su interpretación del con­
cepto marxista histórico, so~teniendoque por
su intermedio se explica la historia, no ais·
lando los elementos y disponiéndolos en series
de causas y efectos como hace la sociología
spenceriana, sino interpretándola en su totali­
dad y unidad, resolviéndola en el flujo de un
proceso vivo y orgánico.

Con es~ criterio ge.n~ral aplicado á la ciencia
social, evidencia que el desenvolvimiento con­
temporáneo de la sociología encuentra sus con~

diciones determinantes en las condiciones mis­
mas de vida de las sociedades modernas; el·
fenómeno intE:lectivo no sería más que el re­
flejo en la psiqu'is social" de las condiciones d~

hecho del ambiente social.
Tal la doctrina sustentada en este libro, pe­

queño de páginas, pero profundo por la inten­
sidad de las concepciones y por la brillantez
de la evidenciación.

«Es así, dice el autor, que, habiendo demos­
trado analítkamente el orígen social del fenó­
meno, científico; habiendo explicado sintética­
mente las razones de la constitución y difusión
de los sistemas y doctrinas, y habiendo hablad<?
del nacimiento de_la sociología. nosotros ter­
minamos la primera parte introductiva y preli­
minar de nuestro trabajo, que mejor dilucida­
remos y consolidaremos con pruebas de. pesQ
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JosÉ INGEGNIEROS.

Garcia eMoreno

Cabeza de partido

léase

no tenemos esa fe en las
desterrado

ecuatoriano
terrible
y esto con

.El medio no nos obliga
Correctamente
Yvan

PAG.366

El mediQ nos obliga
Concretamente
Juan

senatoriano
temible
y esto sin

Donde dice:

PAG. 365

PAG. 368

Cabeza de sentido

PAG. 367

no tenemos esa fé los I
detestado

En el artículo de Victor Arre~uine que bajo el rubro de
Grtrcía Moreno publicamos en el número anterior y que fué
transcripto -por «El Naci0!1al», se han deslizado numerdsos
errores tipográficos, debidos á un empastelamiento parcial
producido á última hora y q!-1c no fué-posible reparar.

Como algunos de ellos afectan el sentido de los conceptos
vertidos por el autor, nos apresuramos á rectificarlos •

De aquí, pues, la fe de erratas respectiva:

La ReCorma Judicial, por Ernesto Quesada.
Buenos Aires, 1899.

Con motivo de la publicación hecha por este
escritor de su trabajo El Derecho de Gracia
del que nos hemos ocupado 'en el número an­
teri-or, la Exma Cámara de Apeladones juzgó
oportuno apercibir al doct~r - Quesada por, la
aétitud asumida en el desempeño de sUs fun­
ciones de Fiscal. En este nuevo folleto el
apercibido responde brillantemente á sus aper­
cibidores, clemostrando que su conducta se ha
limitado estríctamente 'al cumplimiento de su
deber; al mismo tiempo apunta algunos defec­
tos de nuestros métodos judiciales que, en su
concepto, exijen una pronta y radical refor­
ma. En lo que convenimos.plenamente con el
.autor.

La frase: dar tantos adarmes de razón á lo.~ otros, léase:
dar tantos adarmes de razón á unos y tantos adarmes de ra­
zón á otros (pag. 365).

Suprímase la palabra: nuevas, en la expresión: las razas
nuevas y sus orígenes. (pág. 367).

En el periódo:, á trueque de que peligrara la tica~ sustitú­
yase la última pseudo-palabra, por el término: religión y an­
tepóngase al período que s,igue, las palabras siguientes:-
¿Ponía la política. (Pag. 369). N. de la R.

mediante el exámen crítico de las teorías socio­
lógicas contemporáneas».

Esperamos, pues, con el mayor interés la pu­
blicación de la obra del joven soCiólogo italiano,
plenamente convencidos de que ella senl fecun­
da en concepciones claras, en ideas brillantes,
en criterios científicos orientados según las más
atrevidas tendencias del pensamiento contem­
poráneo.

La tesis especial que persigue el autor, tiende
á poner de relieve cómo á la par de todas las
demás ciencias, la- sociología es un producto
de las causas premencionadas, y. solo surge
cuando la vida humana se complica hasta propo­
ner los mismos problemas de que ella precisa­
mente se ocupa; es decir cuando con el descen­
so del mercantilismo y el nacimiento de la ma­
nufactura evolucionada á la gran. industria,la
unidad del movimiento social, halló en este mis­
mo hecho la genial intuición de los grandes.

Quetelet fué el primero que comprendió la
síntesis científica de los elementos obtenidos ya
por la elaboración social alrededor del gran
problema, confirmándose el fenómeno de que
los individuos de genio ::010 pueden dar la inten­
sidad, la dirección y la forma del movimiento,
pero no el contenido ni los fines ó efectos me­
diatos ó inmediatos.

Sigue al trabajo un apéndice en que el autor
comeate un artícu,lo del ilustre economista Pan­
taleoni que, partiendo de la premisa de que «la
historia de las doctrinas económicas debe li,mi­
tarse á la historia de las verdades económicas»,
nieg~ todo poder al medio ambiente, sobre la
cuaHdad del producto intelectual, concediéndole
tall s'olo la de~anda, y niega también, por con­
siguiente} toda importancia á ia historia gené­
tica de las ciencias económicas.

Entre los puntos que pueden dejar dudas en
el ánimo del lector, se halla la absolutaaquies­
cencia del autor á la teoría de Kau~t.:hes que de­
clar~ reconocer fuerza á los diversos elementos,
pero siendo solo los fa"ctores económicos muta­
bles los que tienen valor cuando de ellos depen­
de la mutabilidad de los demás.

El trabajo es sin embargo p.recioso y aún
cuando á primera vista. pueda parecer comple­
jo y presuponer un profundo :conocimiento del
gran' problema; no es en realidad más que un
paseo á traves del vasto campo, y además de di­
rijir á un estudio predilecto, marca el caII!ino Y
el método que debe seguirse.
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del movimiente carcelario y de la delincuencia,'en'el Municipio de la Capital,' durante. el meE 'de Setiembre de 1899
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ESTADfSTICA: POLICIAL

CAUSAS

I
Ebriedad '1'16~9
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Uso de armas y otras con·

travenciones • \ 259 I 396 I ;655
Totales ·2146 594 2í40
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Delitos

NATURALEZA

Contra las personas , .
Contra la propiedad. : .
Contra la honestidad .
Contra las garantías individua

les y el orden público 'I~~
TotaL. 089

Cárcel Penitenciaria
CÁ.rcel Correccional de Mujeres Casa de Corrección de Menores Vare

- y Menores de ia Capital..
~

''''' .... .:.--

I I MenoresMOVIMIENTO " I I Menores
Menores
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Con- Encausa- enviados Total Con- Encausa- .

denados dos den~clas Idas I por la ~e- d d I d ¡enVIados por la
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Existencia el 31 de Agosto 1899 .... - I 633 759 1392 39 26 221 286 13 127 146
Entradas .............................. - I 34 304 338 3 31 68 102 32 55 '. 3,

Totales .. '" ........ - I 667 1063 1730 -42- -57 289 388 ~- 182 . 149
Salidas ............................... - I 33 363 396 6 27 74 107 35 63 8.
Existencia el' 30 de Setiembre 1899 - I 634 700 1334 -36- 30 215 281 -1-0- 119 141
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LA REFOR-MA JUDICIAL
-------,,~""-----------

El referendum jurídico sobre la reforma
judicial abierto por CRIMINALOGÍA MODER­
NA ha suscitado entre los cultores de "de­
recho penal, abogados, magistrados, cate­
dráticos un vivo interes y la convicci9n que
nuestra iniciativa podrá aportar un contri­

buto eficaz á la compilación legislat~va de
las reformas anunciadas por el señor Mi­

nistro de Justicia.
En los .pueblos democráticos modernos

la. legislación del derecho pú~lico, especial­
mente la que se refiere á la delicada y gra­
ve materia de los delitos y de las penas,
no puede y no debe ser la sirnple emanci·
pación de las ideas y de las opiniones de
uno ó de diversos hombre's por más cultos
ó ilustrados que sean, llamados á las re­
particiones públicas.-
..' La reforma, de este terrible y delicado

mecanismo de la· .defensa social contra el

delit9 no puede ser más que el producto de

una vasta' y compleja elaboración colecti­
va á la cual deben contribuir todas las in-

i

teligencias ~ue se han aplicado al estudio
de los graves problemas de la vida social

en relación á la delincuencia.
\

, El fenómeno aterrorizador de la crimi-

nalidad, como casi en todos los países, au­

menta también en la Argentina, sinó en
gravedad en intensidad, y esto es un sín­

tOJlla del profundo malestar económico y

moral. que aflige al país.

C0D:tra las causas de este morbo, el so­
ciólogo propone-aún no escuchado suficien-

temente las medidas preventivas de majo­
ramiento social.

Así el sociólogo criminalista' ante aque-·
Ha parte de la legislación que contiene no­
solo la defensa de los derechos contra los
delitos sinó también la garantía (de los de­
rechos del acusado inocente ó culpable,
debe procurar imbuir todos los adelantos
de la ciencia, y cuanto ha enseñado la ex-

periencia de l'ós hechos. .

Para poner y para' presentar esta báse
de observación y de constatación, y ~de

cuanto sugiere el estudio de los cuer~o8

legislativos cuando dos proyectos del mi.. .
nistro Dr. Magnasco sean· puestos en .tela
de discusión, CRIMINALOGÍA MODERNA, reco­
jerá en un volúmen el materi~~ ya"abun­
dante de la.s respuestas dadas al cuestio··
nario que les ha sido ya enviado y que.
seguiremos enviando.

La dirección y la -redacción ruegan en­

carecidamente á los que han recibido la
.hoja suelta del referemdum y no . hu bie­

sen aun enviado su contestación, quieran
efectuarlo lo más pronto posible aún cuan­
do sea monosilibicamente, ya sea motivan­
do las opiniones,' ~emitiéndolas á la di­
rección de esta Revista.

Este no es un experimento de simple CU~.

riosidad-estadística; es 'un v-erdadero pIe­
hiscito de inteligencias idóneas ejercitan­
do un deber cívico ante la ciencia y ante

la sociedad.

LA DIRECCIÓN Y
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